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del ramo que informa ampliamente sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. R, 
(Fdo.) : Sótel'o del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2.872.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Por oficio N9 6.152, de 14 de enero pró­
ximo pasado, y a petición del H. Diputado 
don Florencio Galleguillos, V. E. tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio arbitrase 
las medidas necesarias para obtener que 
la Compañía de Teléfonos de Chile proce­
da a instalar una planta telefónica auto­
mática en la localidad de Yungay, ubicada 
en la comuna de Renca. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. R, 
para su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, cúpia del oficio N9 
3.630, de 6 de agosto en curso, por el que 
la Dirección de Servicios Eléctricos y de 
Gas informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E., 
(Fdo.) : Sótero del Río Gundián". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2.875.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Por oficio N9 6.845, de 18 de mayo pró­
ximo pasado, y a petición de los HH. 
Diputados pertenecientes al Comité Parla­
mentario del Partido Comunista, V. E. 
tuvo a bien solicitar a este Ministerio ar­
bitrase las medidas necesarias para la ins­
talación de serviciú telefónico en las Po­
blaciones "Armando Alarcón" 'Y "Camilo 
Olavarría", ubicadas en la provincia de 
Concepción. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el de los HH. Par­
lamentarios mencionados, copia del oficio 
N9 3.632, de 6 de agosto del año en curso, 
por el que la Dirección de Servicios Eléc-

tricos y de Gas informa sobre el particular. 
Dios guarde a V. E., 
(Fdo.) : Sótero del Río Gundián". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N9 2.907.-Santiago, 20 de agosto de 
1963. 

El Ministerio de Obras Públicas con 
Providencia N9 3.811, fechada el 12 de 
agosto en curso, ha enviado a este Mi­
nisterio el siguiente informe de la Di­
rección de Obras Sanitarias: 

"N9 5.482, 8-VIII-1963.-Se ha recibido 
su Providencia N9 725 del 13 de febrero 
ele 1963, recaída en Oficio N9 462 del 9 
del mismo mes elel Ministerio del Inte­
rior, que transcribe Oficio N9 6.355 de la 
Cámara ele Diputados, referente a solici­
tud del Honorable Diputadú señor Héc­
tal' Lehuedé, para que se destinen fondos 
para la construcción de colectores de al­
cantarillado en las Comunas de Quinta 
Normal, Conchalí, Renca y Barrancas. 

Sobre este asunto, me permito informar 
a USo que en el plan de inversiones pro­
puesto por esta Dirección para el período 
1963-1970, se destinan fondos para las 
cuatro Comunas señaladas, donde ya hay 
obras en ejecución y otras por iniciarse 
dentro del presente año." 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento ele V. E. con relación a su oficio 
N9 6.355, de 19 de febrero del año en curso 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) : Sótem del Río Gundián". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIOKES EXTERIORES 

"N9 1l.295.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Con referencia a su Oficio N9 9.437 de 
fecha 19 de julio en curso, me es grato 
informarle que este Ministerio ya ha to­
mado conocimiento del anteproyecto en­
viado por el Círculo de Profesionales His­
pánicos de Santiago y que en reunión que 
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se celebrará en la próxima semana con el 
señor Embajador de España, se comen­
zará a estudiar en forma definitiva la ela­
boración de un convenio cultural entre 
ambos Gobiernos. 

Dios guarde a US., 
(Fdo.) : Carlos lvlartínez Sotomayor". 

Il.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

Oficio del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el carácter de confiden­
cial, por el que contesta el que se le diri­
gió en nombre de los señores Diputados 
pertenecientes a los Comités Parlamen­
tarios de los Partidos Liberal,Conserva­
dor y Radical, relativo a la detención de 
funcionarios chilenos del ferrocarril de 
Arica a La Paz, por autoridades del Go­
bierno Boliviano. 

I2.-0FICIO DEL SEÑOR M]J\"ISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 1.130.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Cúmpleme referirme a su oficio N9 
9.410, de 16 de julio de 1963, por el cual 
se sirve transmitir una petición de los Ho­
norables señores Diputados pertenecientes 
a los Comités Parlamentarios de los Par­
tidos Comunista, Socialista, Radical y De­
mócrata Cristiano, en orden a que se in­
forme a esa Alta Corporación acerca de 
las razones que determinaron la autoriza­
ción para enviar 50 hombres de tropa del 
Ejército, al campamento del mineral de 
"El Teniente" en Rancagua. 

Sobre el particular, previos los informes 
de rigor, me es grato manifestar a V. E. 
lo siguiente: 

El día 11-VIl-1963, el señor Comandan­
te de la Guarnición de Rancagua, Teniente 
Coronel don Raúl Benavides Escobar, dis­
puso la concurrencia de personal del Re­
gimiento de Telecomunicaciones NQ 8 
"Membrillar" al Campamento de Sewell 
para efectuar trabajos de despeje de nieve 
a raíz de los intensos temporales en la 

zona, a requerimiento del señor Director 
de Relaciones Industriales de Braden Cop­
per Co., quien manifestó que la nieve ha­
bía alcanzado un alto nivel (2,5 mts.) a 
consecuencia de lo cual las comunicaciones 
se encontraban interrumpidas en circuns­
tancias que el personal de la Compañía 
estaba en huelga. 

Esta medida fue dispuesta por el señor 
Comandante de la Guarpición en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 19 le­
tra d) del Reglamento de Servicio de 
Guarnición de las Fuerzas Armadas que 
lo autoriza para el empleo de tropas en 
trabaj os extraordinarios, de acuerdo con 
los planes previstos por la superioridad 
para estos casos. De conformidad con lo 
expuesto, por Orden del Día del Regimien­
to NQ 139, de 11-VIl-63, se dispuso la 
concurrencia de un Oficial, tres clases y 
cincuenta conscriptos para llevar a efecto 
el despeje de nieve en el campamento Se­
well, a fin de dejar expeditas las vías de 
acceso a sus diversas instalaciones. Igual­
mente se dispuso qu este personal fuera 
sin armas. 

Durante los días 12, 13 Y 14 se reali­
zaron los diversos trabajos tendientes al 
despeje de vías principales de acceso de 
Oficinas y patio del ferrocarril; descubri­
miento de grifos y válvulas contra incen­
dios; limpieza de escalas principales, par­
ticularmente las de acceso al Hospital y 
Escuelas, bajo la dirección del Oficial 
designado a cargo de la tropa, regresando 
el personal a su guarnición el día 15 a las 
07,30 horas. 

Además, el mismo día 11 de julio, el 
señor Ingeniero Provincial de Caminos, 
solicitó al señor Comandante de la Guar­
nición de Rancagua la cooperación del 
personal técnico para demoler rocas que 
obstruían el camino de Rancagua a Coya 
en el kilómetro 26 y que se desprendieron 
a consecuencias del temporal. 

Con este objeto se dispuso que una cua­
drilla compuesta de cuatro hombres, téc­
nicos en explosivos, concurrieran a cola­
borar con el señor Ingeniero Provincial a 
fin de dejar expedito el camino, labor que 
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se realizó durante los días 11 y 12 de julio. 
De todas estas medidas el señor Coman­

dante de la Guarnición informó por ra­
diograma al señor Comandante en Jefe 
de la División de Caballería, el que las 
aprobó en atención a la intensidad del 
temporal que azotó a Rancagua. 

Se acompañan recortes de prensa que 
demuestran la magnitud del temporal y 
la urgencia en adoptar las medidas dis­
puestas por el señor Comandante de la 
Guarnición de Rancagua. 

Finalmente, me permito hacer presente 
a V. E. que todos los Comandantes de 
Guarniciones, de acuerdo con la Regla­
mentación en Vigencia, deben prestar su 
colaboración y ayuda a las poblaciones o 
autoridades que las requieran en previsión 
de calamidades públicas. 

Saluda atentamente a V. E., 
(Fdo.) : Julio Pel'eil'a LarTaín". 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 641.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 9.426, 
de 16 de julio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a este Ministerio, en nom­
bre del Honorable Diputado don Luis Pa­
pic Ramos, que se le informe acerca del 
mejoramiento de la red de alcantarillado 
de la Comuna de San José de la Mariquina, 
en el sector denominado Santa Rosa. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. S. 
que en el Plan Decenal de la Dirección del 
ramo, no se consultan fondos para am­
pliaciones de la red de agua potable de 
San José de la Mariquina, sin embargo, 
s~ ha pedido a la Delegación de Obras 
Sanitarias de Valdivia que envíe un pro­
yecto y presupuesto del mencionado Sec­
tor Santa Rosa a fin de abordar su eje­
cución en fecha próxima. 

Dios guarde a V. S., 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

U-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRA S 

PUBLICAS 

"N9 631.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

lVIe refiero al oficio de V. S. N9 7.194, 
de 2 de julio de 1963, por el, cual tuvo a 
bien solicitar a este ::vIinisterio en nombre 
del Honorable Diputado don Luis Papic 
Ramos, que se le informe acerca de la 
terminación de la Cárcel de Río Bueno. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. S. 
que a fines del presente mes, se solicita­
rán propuestas públicas para la construc­
ción del Pabellón A. del establecimiento 
penal mencionado. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : ET1wsto 
Pinto LagaTTigue". 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 634.- Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 6.922, 
de 11 de junio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar de este :Ministerio a nombre 
elel Honorable Diputado don Pedro Stark 
Troncoso, se le informe acerca de la po­
sibilidad de construir un canal de regadío 
en el sector "Los Canelos", ubicado al 
oriente del pueblo de Antuco, provincia 
de Bío-Bío, me permito informar a V. S. 
lo siguiente: 

Gene1'aliclacles.- El sector denominado 
"Los Canelos" pertenece a la Comuna de 
Quillaco, Departamento de La Laja, Pro­
vincia de Bío-Bío. Queda ubicado a unos 
75 kilómetros de Los Angeles, casi fren­
te a la Planta Hidroeléctrica de El Aba­
nico, o sea en la ribera sur del río Laja. 

La zona afectada por el posible rega­
dío debe tener un largo de 4 a 5 kilóme­
tros y un ancho variable. Queda compren­
dida entre el futuro canal, el río Laja y 

el estero Quillcoleo. El agua necesaria pa­
ra este regadío provendrá del río l\'Ialan­
cura, afluente del río Laja. 

Calidad de los suelos.-Los terrenos son 
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de calidad muy parecido a los de Antuco, 
es decir, constituyen un lecho de río con 
pequeña capa de tierra vegetal, de espe­
sor variable de O y 30 centímetros. 

Actualmente los cultivos son practica­
dos en muy pequeña escala y en superfi­
cies muy reducidas, que han sido mejora­
das pacientemente por los pequeños pro­
pietarios a través de varios años, especial­
mente con abonos naturales. 

Costo de las obras.-Se estima que se­
ría necesario construir unos 5 a 6 kilóme­
tros de canal matriz y más o menos 5 ki­
lómetros de derivados. Debido a la gran 
permeabilidad de los terrenos, e]4 canal 
matriz debe revestirse en su totalidad y 
posteriormente también los derivados. 

Con la experiencia obtenida en la cons­
trucción del canal Antuco, se estima que 
el costo aproximado de las obras solicita­
das, en ningún caso será inferior a 90.000 
escudos. 

Finalmente, puedo agregar a V. S. que 
.para resolver en definitiva, es convenien­
te que la Honorable Cámara oficie a la 
Dirección de Agricultura y Pesca, para 
los efectos de conseguir su asesoría téc­
nica, y si a su juicio, se justifica poner 
en riego este tipo de terreno por su .ele­
vado costo. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

I6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

":N9 635.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 6.950, 
de 11 de junio de 1963, por el coo! tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría de Esta­
do, en nombre del Honorable Diputado 
(lon América Acuña Rosas, que se destinen 
los fondos indispensables para construir 
el puente "Forrahue", en la localidad de 
Río :Negro, me permito manifestar a V. 
S. que la Dirección de Vialidad de este :.vIi­
nisterio, 110 dispone de los fondos .para 
abordar la reconstrucción de dicha obra. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laganigue". 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 G36.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 7.001, 
de 12 de junio de 1963, por el cual tuvo 
a bien solicitar a este Ministerio a nom­
bre de los Honorables Diputados señores 
Galvarino :Melo Pérez, Jorge Montes Mo­
raga .r Volodia Teitelboim Volosky, que se 
solucione el problema relacionado con los 
adquirentes de la Población del Servicio 
de Seguro Social Quebrada Verde, de Val­
paraíso. 

Sobre el particular, me permito infor­
mar a V. S. que dichas viviendas son de 
propiedad del Servicio de Segm'o Social, 
pOl' lo cual este Ministerio no tiene nin­
guna ingerencia en la fijación de dividen­
dos y control de asignatarios. 

Con res.pecto a la aplicación de la Ley 
N9 15.163, de 13 de febrero del presente 
año, que modifica el D.F.L. N9 2, de 1959, 
me permito señalar a USo que pende de la 
consideración del Parlamento la modifi­
cación del Reglamento de la Ley N9 
15.163, que permitirá al Servicio de Se­
guro Social bonificar directamente los di­
videndos de sus asignatarios. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 637.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. N9 7.042, 
de fecha 15 de junio del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Pedro Muga G., 
se adopten las medidas necesarias a ob­
jeto de eyitar que el relave proveniente de 
los minerales de la Compañía Azufrera 
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Nacional, se vacie en los ríos "Azufre" y 
"Lluta", en el departamento de Arica, co­
mo ocurriría en la actualidad, con grave 
daño para la agricultura de esa zona, cúm­
.pleme manifestar a V. S. que la contami­
nación de los ríos Tacora y Azufre, afluen­
tes del Lluta, ha sido debidamente abor­
dada por este Ministerio. Ha cabido im­
portante participación en el estudio de la 
solución de este problema a las Direccio­
nes de Obras Sanitarias y de Riego, al Ser­
vicio Nacional de Salud, Junta de Adelan­
to de Arica y Empresa Nacional de :Mi­
'nería. 

Sobre el particular se han emitido múl­
tiples informes, por parte de las institu­
ciones ya mencionadas, proponiendo solu­
ciones, a veces contradictorias, por la com­
plejidad del problema en referencia. 

Este Ministerio ha querido tener una 
visión clara sobre la materia e hizo tras­
ladarse hasta el lugar donde se encuentra 
ubicada la Industria, al Jefe del Labora­
torio Químico de la Dirección de"- Obras 
Sanitarias. La visita de este funcionario, 
€fectuada el 21 de julio último, ha permi­
tido, además de observar la forma en que 
se realiza actualmente la disposición de 
los relaves, tomar muestras de agua pa­
ra su análisis en el Laboratorio Central, 
lo que permitirá a su vez, determinar la 
gravedad de la contaminación en relación 
con el estado natural de las aguas del río. 
Los puntos escogidos para tomar estas 
muestras fueron los siguientes: 

1. Río Tacora, antes de la Azufrera. 
2. Relaves de flotación y autoclaves de 

la Azufrera. 
3. Río Tacora, después de recibir los re­

laves de la Azufrera. 
4. Río Azufre, después de recibir al Ta­

cora, 4 kms. aguas abajo de la Planta 
Azufrera. 

5. Río Llnta, en Villa Imperial. 
6. Río Lluta, a 15 kms. de Arica. 
7. Río Lluta, en Chacalluta. 
Esta Secretaría de Estado, estima que 

en un mes y medio más, podrá emitir un 
juicio sobre este problema y adoptar las 
medida necesarias para subsanarlo. 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

rUBl.ICAS 

"N9 640.-Santiaf:o, 16 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 7.258, 
de 9 de julio de 1963, por el cual tuvo a 
bien solicitar a esÜ. Secretaría de Esta­
do, en nombre del Honorable Diputado 
don Bernardino Guerra Cofré y de los Ho­
norables Diputados pertenecientes al Co­
mité Phrlamentario del Partido Liberal, 
que se adopten las Y1edidas conducentes a 
obtener la instalacié,n en Iquique, de vi­
viendas prefabricadas. 

Al respecto, cúmI,leme manifestar a V. 
S. que en relación ¿ll problema habitacio­
nal de la ciudad de Iquique, este Ministe­
rio ya se ha preocuI,ado aumentando, den­
tro del Plan Trienal de la Vivienda (1962-
64), su programaci5n para el presente 
año, a 500 vivienda" que se descomponen 
en 50 mínimas, 372 medias y 78 superio­
res, lo que, como se puede apreciar es un 
número considerabk. La mayor dificultad 
para iniciar con ani erioridad esta progra­
mación se debió al ~roblema de obtener los 
terrenos necesarios, pero ello ya se ha lo­
grado superar. 

N o obstante lo anterior es conveniente 
que los parlamenta.'ios interesados hagan 
saber a las personLs que desean adquirir 
viviendas en Iquique, que es requisito pre­
vio inscribirse como postulantes y comple­
tar como mínimo 60 puntos, mediante los 
formularios gratuitos que existen para es­
te objeto y que pUE den obtener en la Ofi­
cina Local de esta Corporación de la Vi­
vienda en la mencionada ciudad. 

Dios guarde a V S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Laganigue". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 654.-Santi.:tgo, 19 de agosto de 
1963. 
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En respuesta a los oficios de V. S. N9s. 
9.530 y 9.660, de 26 de julio y 5 de agos­
to de 1963, respectivamente, por los que 
solicita a esta Secretaría de Estado, que 
se adopten las medidas indispensables pa­
ra que la Dirección de Obras Sanitarias 
apresure la confección del proyecto y pre­
supuesto del alcantarillado de la Pobla­
ción "El Retiro", de Quilpué, en la Pro­
vincia de Valparaíso, me permito informar 
a V. S. que el proyecto respectivo se en­
cuentra totalmente terminado y se llama­
rá a Propuestas Públicas para su cons­
trucción tan pronto las disponibilidades 
de fondos lo permitan. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.): ET1wsto 
Pinto Lagar rigue". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR lVlINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 653.-Santiago, 19 de agosto de 
1963. 

En atención al oficio de V. S. NQ 6.608, 
de fecha 24 de abril del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de 
esta Secretaría de Estado se informe a la 
Corporación de su digna presidencia, 
acerca de la fecha en que se proyecta ini­
cial' la construcción del nuevo puerto co­
mercial de San Vicente, como asimismo, 
indicar dónde se ubicará a los pescadores 
'que hasta esta fecha viven y trabajan en 
la actual Caleta "La Gloria", cúmpleme 
informar a V. S. que la iniciación de los 
trabajos para construir el l'eferido puer­
to, está enteramente supeditado a los prés­
tamos que para el efecto acuerde conce­
der el AID. 

Por otra parte, en lo que dice relación 
con el lugar donde se radicará a los po­
'bladores de la Caleta pesquera "La Glo­
ria", de San 'Vicente, cúmpleme manifes­
tar a V. S. que todos los antecedentes re­
lativos a este problema, obran en poder 
del Instituto de la Vivienda Rural, enti­
dad que debe resolver sobre el particular, 
cuando así proceda. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Emesto 
Pinto Lagal ri,g ue". 

22,-OFICIO DEL SEÑOR MI~ISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 652.-Santiago, 19 de agosto de 
1963. 

En relación con el oficio de V. S. NQ 
6.5 c15, de 19 de abril de 1963, por el cual 
solicita a este Ministerio en nombre del 
Honorable Diputado don Jorge Aspée Ro­
dríguez, que se le informe acel'ca de la po­
sibilidad de dotar de agua potable a la Po­
bla;;ión Cerro Moreno de Quillota, puedo 
manifestar a V. S. que el Alcalde de Qui­
Ilota entregará próximamente un plano 
de esa población para completar el infor­
me de instalación de matrices, ya que la 
Dirección de Obras Sanitarias de este Mi­
nisterio, carece por ahora, de anteceden­
tes sobre la ubicación de las calles o pa­
sajes y sitios que se han trazado sin or­
den pre-establecido. 

Además, puedo agregar a V. S. que la 
obra a que me he referido, constituirá la 
ampliación de la red en unos 500 mts. de 
cañería de rocalit y acero en algunas par­
tes, debido a la topografía del terreno. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarriglle". , 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 651.-Santiago, 19 de agosto de 
1963. 

Me refiero al oficio de V. S. N9 6.911, 
de 11 de junio de 1963, por el cual tUYO a 
bien solicitar a este Ministerio, a nombre 
del Honorable Diputado don Américo Acu­
fía Rosas, que se destinen los fondos ne­
cesarios para reparar y ripiar el camino 
de Chapaco hasta su empalme con el ca­
mino ele Cheuquemó, en el Departamento 
de Río Negro. 

Al respecto, puedo manifestar a Y. S. 
t¡ne practicados los estudios por la Direc­
ción del ramo, en el que se incluye movi­
miento (le tierra entre los kilómetros 1.5 
Km" 3,5; construcción de obras de arte 
entre los kilómetros 0,000 al kilómetro 
3,500 y la construcción de una carpeta de 
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rodado con material seleccionado, desde el 
kilómetro 0,000 al kilómetro 3,500, que co­
rresponde al empalme con el camino ele 
Cheuquemó; su costo asciende a la suma 
de E9 9.343. 

Además debo agregar a V. S. que esta 
obra no está consultada en el plan ele in­
versiones del año 1963. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarr'igue". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 1.477.-Santiago, 13 de agosto de 
1963. 

Con Providencia N9 7.594, de 28 de ju­
nio último del Ministerio del Interior, se 
ha recibido en esta Secretaría de Estado 
el Oficio N9 7.103, de 20 del mismo mes 
citado, de esa Honorable Cámara de Di­
putados, que se refiere a la petición for­
mulada por el Honorable Diputado señor 
Pedro Muga González, en el sentido de 
que, con cargo al 270 constitucional para 
calamidades públicas, se preste ayuda a 
los agricultores del Valle de Codpa, Pro­
vincia de Tarapacá, cuyos sembrados han 
sido afectados por la plaga de la mosca 
azul. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a S. S. que por Decreto N9 454, de 18 de 
julio de 1963, expedido por este Ministe­
rio, se declaró de control obligatorio, en 
la Provincia de Tarapacá, a las plagas de 
los vegetales conocidas como moscas de la 
fruta, indicándose un conjunto de medi­
das que deben tomarse para erradicar di­
cha plaga. 

Además, por Decreto N9 1.:345, de 18 de 
julio de 1963, expedido por el Ministerio 
del Interior, se destinó la suma de 200.000 
escudos para atender los gastos que de­
mande dicha campaña de erradicación pu­
diendo, además, pagarse a los agriculto­
res las indemnizaciones por los perjuicios 
que se les ocasionaren con motivo de las 
medidas que fuere necesario adoptar. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo.): 
pedro Enr'ique Alfonso". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.008.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Por Oficio N9 7.147, de 24 de junio del 
presente año, V. E. me transmite la peti­
ción formulada por el Honorable Diputa­
do señor Constantino Suárez González en 
el sentido de que se adopten las medidas 
necesarias para que se proceda a entregar 
al Servicio de Seguro Social una Pobla­
ción de ocho casas construidas por la Cor­
poración de la Vivienda en la ciudad de 
Nueva Imperial, que se encuentra termi­
nada desde hace un año y medio, y que se 
halla desocupada debido a una diferencia 
de criterio entre ambas instituciones res­
pecto al dominio sobre esa Población y a 
las personas que tendrían derecho a ser 
ubicadas en .ellas. 

En respuesta, debo expresar a V. E. de 
que la población en referencia no es de 
propiedad del Servicio de Seguro Social 
en atención a que el terreno en que se en­
cuentra ubicada fue expropiado por la 
Corporación de la Vivienda y en conse­
cuencia las viviendas citadas serán vendi­
das por cuenta de dicha Institución. 

Debo agregar a esa Honorable Cámara 
que para que se perfeccione el traspaso 
del dominio del terreno a la Corporación 
de la Vivienda sólo faltan detalles de es­
crituración, motivo por el cual con .esta 
misma fecha este Ministerio ha solicita­
do al señor Director del Servicio de Se­
guro Social active al máximo el finiquito 
de la expropiación ya citada. 

Saluda atentamente a' V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gál'uez Gafardo." 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.007.-Santiago, ] 6 de agosto de 
1963. 

Me refiero a SU Oficio N9 7.273, de 9 
de julio del presente año, por el cual trans­
mite la petición del Honorable' Diputado 
don Américo Acuña Rosas. 
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En respuesta, comunico a V. E. que el 
señor Director General del Servicio de Se­
guro Social ha informado que es preocu­
pación de la Institución la reapertura de 
la Oficina de Puerto Octay, para lo cual 
y mientras se resuelve el nombramiento 
del Agente Titular se ha dispuesto su aten­
ción por cinco días consecutivos, dos ve­
ces al mes. 

Agrega además el señor Director Ge­
neral que en cuanto al local para la Ofici­
na, se llamó a propuestas públicas para 
compra de un inmueble y sólo Se espera el 
informe técnico de CORVI para resolver 
la adquisición. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) 
Hugo Gáll'CZ Gajanlo." 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.006.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Acuso recibo de su Oficio N9 9.630, de 
fecha 3 ele agosto del presente año, en el 
cual transmite la petición de los Honora­
bles Diputados señores Alfredo Lorca Va­
lencia y Evaldo Klein Doerner, en el sen­
tido de que esta Secretaría de Estado adop­
te las medidas necesarias para que la Ca­
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas proceda a construir una pobla­
ción, destinada a sus imponentes, en la 
provincia de Cautín. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha he enviado su Ofi­
cio a la mencionada Institución para su 
consideración e informe, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Hugo Gálvcz GaJanlo". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1.005.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Acuso recibo de su Oficio N9 9.620, de 
fecha 2 de agosto del presente año, en el 
cual transmite la petición formulada por 

el Honorable Diputado don Jorge Arave­
na Carrasco, en el sentido de que este Mi­
nisterio adopte las medidas necesarias pa­
ra que la Dirección del Serviio de Seguro 
Social proceda a determinar, a la brevedad 
posible, la situación del personal de la Ha­
cienda "Mari posas", de la provincia de 
Talca, en lo que se refiere a sus desahu­
cios. 

En respesta, me permito manifestar a 
V. E. que con esta misma fecha he envia­
do su oficio al referido Organismo para su 
consideración e informe, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
H'ugo GálL'cz GaJanlo". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.004.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Acuso recibo de su Oficio N9 9.670, de 
fecha 6 de agosto del presente año, en el 
cual transmite la petición del Honorable 
Diputado don América Acuña R., con el 
objeto de que este Ministerio disponga que 
el Servicio de Seguro Social cree una ofi­
cina en la localidad de San Pablo, para la 
atención de los obreros y patrones de la 
comuna del mismo nombre, de la provin­
cia de Osorno. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha he enviado su Oficio 
al mencionado Organismo, para su consi­
deración e informe, el cual oportunamen­
te pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
HlIgo Gált'cz Ga.iardo". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.003.-Santiago, 16 de agosto de 
1963. 

Acuso Tecibo de su Oficio N9 9.527, de 
25 de .i ulio del presente año, en el cual 
transmite la petición formulada por el Ho­
norable Diputado don Gregorio Eguiguren 
Amunátegui, en el sentido de que este Mi-
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nisterio considere la solicitud hecha por 
el señor Alfonso Martín N., relacionada 
con el pago de los reajustes que se adeu­
dan a los jubilados de la Caja de Previ­
sión del Hipódromo Chile. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 
con esta misma fecha he enviado su Ofi­
cio a la Caja mencionada para su consi­
deración e informe, el que oportunamente 
pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Rugo Gált·cz Gajardo". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 50.977.-Santiago, 19 de agosto de 
1963. 

En respuesta al oficio del rubro, en que 
se pide informe, a solicitud del Honorable 
Diputado don Luis Pareto González, so­
bre la aplicación del artículo 39 de la Ley 
N9 15.075 al personal de Servicios Meno­
res del Servicio de Seguro Social, cumple 
el Contralor infrascrito con manifestar 
que por dictamen N9 47.885, de 6 de agos­
to de 1963, se resolvió que el personal re­
ferido está regido por el inciso 19 de di­
cho precepto, el que re(~moce un sueldo 
mínimo para los empleados. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Cinww". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N9 50.978.-Santiago, 19 de agosto de 
1963. 

Mater'ia.-Si el régimen especial de fe­
riado establecido en los artículos 10 de la 
Ley N9 14.593, de 25 de julio de 1961, dis­
es aplicada al personal del Laboratorio 
y del Departamento de Oncología de la 
Escuela de Medicina de la Universidad de 
Chile. 

Antecoclcntes.-En el oficio de la refe­
rencia se expresa que el Honorable Dipu­
tC'clo don Gregario Eguiguren Amunáte­
gui, haciendo uso del derecho que le con­
fiere el artículo 173 del Reglamento 1n-

terior de la Corporación, ha solicitado se 
dirij a oficio a esta Contraloría General 
a fin de que se sirva emitir un pronuncia­
miento sobre la materia indicada. 

COl1sidcmciones.-El artículo 10 de la 
Ley N9 14.593, de 25 de julio de 1961, dis­
pone textualmente que "tendrán derecho a 
un feriado legal de treinta días hábiles 
en verano y de quince días hábiles en in­
vierno los empleados del Servicio Nacional 
de Salud que por la naturaleza de i'US fun­
ciones están expuestos a contagios; ra­
diaciones, lesiones, desgaste nervioso y en 
general todas aquellas actividades lesivas 
para la salud, en establecimientos o ser­
vicios tales como: Hospitales para Tuber­
culosos e Infecto Contagiosos; Cemente­
rios, Servicios de Rayos X y Rádium, Hos­
pitales Psiquiátricos y de Enfermos Men­
tales, Hospicios, Casa de ~lenores y La­
boratorios Generales y de Anatomía Pa­
tológica". 

. Por su parte, el artículo 11 de la Ley 
N9 14.904, de 14 c.e septiembre de 1962, 
previene que "El personal auxiliar y de 
la boratorio que trabajan en el Servicio 
:l\Iédico Nacional de Empleados y en todos 
los establecimientos o servicios sanitarios 
que se encuentren en igual situación y 
casos de los que establece el artículo 10 
de la ley 14.593, tendrán los mismos de­
rechos que señala la citada disposición le­
gal". 

Como puede observarse, el régimen es­
pecial de feriado establecido en el citado 
precepto de la Ley Nq 14.593 exclusiva­
mente en favor de los empleados del Ser­
vicio Nacional de Salud, fue extendido por 
la norma transcrita de la Ley N9 14.904, 
al personal auxiliar y de laboratorio del 
S·ervicio Médico Nacional de Empleados 
y ele otros establecimientos y servicios sa­
nitarios que se encuentren en las situa­
ciones y casos indicados en la regla an­
terior. 

Por lo tanto, a juicio de esta Contralo­
ría General, el personal auxiliar y de la­
boratorio que se desempeña en estableci­
mientos de carácter sanitario dependien­
tes de la Universidad de Chile, debe con-
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siderarse comprendido en el beneficio con­
templado en las disposiciones citadas si 
por la índole de las labores que realiza se 
halla en los casos y situaciones señalados 
en dichos preceptos. 

Sin perj uicio de lo expresado, debe ha­
cerse presente que, según lo ha entendido 
la jurisprudencia de este Organismo Con­
tralor relativa a la aplicación del refe­
rido rÉgimen de feriado especial, corres­
ponde a las autoridades del respectivo 
servicio o repartición reconocer el benefi­
cio a los funcionarios que por la natura­
leza de las labores que desarrollan, deben 
disfrutar del feriado especial. 

Cond¡tsión.-Con el mérito de las con­
sideraciones anteriores, esta ContraJoría 
General cumple con informar que, a su 
j nicio, el personal auxiliar y de laborato­
rio que se de~,empeñe en establecimientos 
de carácter sanitario dependientes de la 
Universidad de Chile puede disfrutar del 
régimen de feriado especial a que se re­
fieren los artículos 10 de la Ley NQ 14.593 
Y 11 de la Ley NQ 14.904, si por la natu­
raleza de las funciones que desarrolla, se 
encuentra en los casos y situaciones indi­
cadas en esos preceptos. 

Transcríbase copia del presente oficio 
a la Universidad de Chile y al Subdepar­
tamento de Registro de esta Contraloría 
General. 

Dios guarde a V. S., 
(Fc1o.) : Enrique Silva Cirnma". 

33.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 5.753.-Santiago, 14 de agosto de 
1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara, 
que crea' el Fondo de Revalorización de 
Pensiones, con las siguientes modifica­
ciones: 

Antes del artículo 1 Q, ha aprobado el 
siguiente título: "l.-FONDO DE REV A­
LORIZACION DE PENSIONES". 

Artículo 1Q 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 19-Créase el Fondo de Re­

valorización de Pensiones, que tendrá por 
objeto financiar un régimen de pensiones 
mínimas, compensar el deterioro sufrido 
por las pensiones de regímenes previsio­
nales a causa de la desvalorización mone­
taria y mantener sus montos revaloriza­
dos de acuerdo con las disposiciones es­
tablecidas en esta ley. 

En las instituciones de previsión social 
en que exista un régimen de reajuste auto­
mático de pensiones, se aplicará la reva­
lorización con carácter complementario 
con cargo a los recurSos propios de la 
institución cuando tengan excedentes en 
sus respectivos Fondo de Pensiones o Fon­
do Común de Beneficios y de acuerdo con 
las normas e índices que establezca la Co­
misión Revalorizadora de Pensiones. Asi­
mismo, en estos casos el mayor gqsto por 
los nuevos montos mínimos que se fijan 
a las pensiones, será de cargo de la res­
pecti va institución. 

Los organismos a que se refiere el in­
ciso anterior continuarán aplicando las 
normas de sus respectivos estatutos or­
gánicos sobre reajuste automático. N o 
obstante, en todos aquellos casos en que 
el monto de la pensión reajustada resulte 
inferior al monto de la misma pensión, 
revalorizada según los índices que esta­
blezca la Comisión Revalorizadora, la Ins­
titución estará obligada a pagar este úl­
timo monto. 

La institución de aquellas a que se re­
fiere el inciso segundo que no dispusiere 
en un ejercicio de los excedentes suficien­
tes en sus Fondos de Pensiones para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los incisos 
anteriores, se incorporará en el ejercicio 
siguiente al régimen general establecido 
en la presente ley y le serán aplicables 
todas sus disposiciones. 

La revalorización no se aplicará a las 
pensiones que por disposiciones generales 
o especiales gocen del derecho a reajuste 
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automático en relación a sus similares en 
servicio activo. 

Para los efectos de la aplicación de es­
te artículo se "Considerarán como Institu­
'ciones de Previsión las Secciones o Depar­
tamentos que comprendan grupos especí­
ficos de imponentes y que estén regidos 
por leyes orgánicas especiales." 

Como artículo 29, propone consultar el 
artículo 49 de la Cámara, con las modi­
ficaciones que se indican en su oportuni­
dad. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 11, reemplaza­
do por el siguiente: 

"A}'tícu~\c' n.-EI Fondo de Revaloriza­
ción de Pensiones estará integrado por los 
siguientes recursos: 

a) Con el 207'0 de recargo de las tasas 
del impuesto a las compraventas a que se 
refiere la ley N9 12.120. 

Quedan excluidas de este recargo las 
tasas señaladas en los incisos primero y 
pen último del artículo 19 y en los artícu­
los 39 y 59 de la ley N9 12.120. 

b) Con un 10% de los excedentes que 
arrojen los balances de las instituciones 
de previsión social; 

c) Con la prórroga indefinida del re­
cargo a las imposiciones de sueldos y sa­
larios estableci9.a en los artículos 49 y 50 
de la ley N9 14.171. 

Las instituciones de previsión contabi­
lizarán las entradas provenientes por es­
te concepto en cuenta separada, llamada 
"Fondo de Revalorización de Pensiones" 
y traspasarán mensualmente estos recur­
sos a la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones, la que deberá, a su vez, entregar 
el 80 % de estos ingresos al Servicio de 
Seguro Social a fin de que los destine al 
financiamiento del Fondo de Asistencia 

Social, a que se refiere el artículo 32 de 
esta ley. 

d) Con la suma de E9 13.000.000, anua­
les, que se imputarán al ingreso que se 
produzca como consecuencia del mayor va­
lor del cambio libre bancario en relación 
con el que sirvió de base para el cálculo 
de entra.jas y gastos del Presupuesto de 
1963, aprobado por la ley N9 15.120, de 3 
de enero de 1963, y 

e) Con un 1 % adicional a los intereses 
de los préstamos no reajustables que otor­
guen las Cajas de Previsión a sus impo­
nentes." 

Artículos 39 y 59 

Han sido refundidos estos dos artículos 
ele la Cámara y han pasado a ser artículo 
26, redactado en los siguientes términos: 

"Artícnln 26.-La pensión mínima por 
invalidez de los empleados de los sectores 
público y privado, será equivalente al 855:) 
del sueldo vital del departamento de San­
tiago, escala a); la pensión mínima de 
vej ez será del mismo monto si el pensio­
nado hubiese tenido a la fecha de '2once­
sión de la pensión, 15 años de imposicio­
nes a lo menos; las demás jubilaciones 
tendrán un mínimo del 75% de dicho suel­
do vital. 

La pensión mínima de los obreros de los 
sectores público y privado, por invalidez 
o vejez, será equivalente al 85/0 del sala­
rio mínimo industrial. 

Las pensiones mínimas de viudez, in­
cluidas las que corresponden a la madre 
viuda y al padre inválido, en su caso, y 
orfandad no podrán ser inferiores a un 
50/; y un 15/; por cada huérfano, res­
llectivamente, de la pensión mínima de 
invalidez que establecen los incisos ante­
riores, cualquiera que sea el régimen pre­
visional que los rija. En el caso de falle­
cer o haber fallecido la madre, su pensión 
de montepío acrecerá a la de los hij os. 

En ningún caso la aplicación de estas 
disposiciones podrá significar disminución 
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tie las pensiones mínimas que actualmen­
te perciban los pensionados." 

Artícu:o 49 

Ha pasado a ser artículo 29, con las si­
guientes modificaciones: 

Ha sustituido su letra a) por la que si­
gue: 

"a) A finalizar en primer término y 
de preferencia, el mayor gasto que le sig­
nifique a las Instituciones de Previsión 
afectas al Fondo, el régimen de pensiones 
mínimas que establece el artículo 27". 

Ha redactado su letra b) en la siguien­
te forma: 

"b) A reva:orizar las pensiones que no 
excedan de seis sueldos vitales escala a) 
del departamento de Santiago, y a man­
tener su valor adquisitivo, en conformi­
dad a las disposiciones de la presente 
ley" . 

Ha suprimido las letras c) y d). 
Su letra e) ha sido aprobada como ar­

tículo separado con el número 17, susti­
tuyendo su texto por el siguiente: 

"Artículo 17.-La Comisión funcionará 
en la Superintendencia de Seguridad So­
cial y sus gastos generales serán de car­
go de dicha Superinhmdencia, la que tam­
bién deberá proporcionar la asesoría téc­
nica que le requiera, en las órdenes jurí­
dico, financiero-actuarial y contable". 

Ha agregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"La Comisión, al fijar la distribución 
anual de los recursos, deberá hacer pro­
visiones para responder al aumento de 
gastos que pueda producirse por la con­
cesión de nuevas pensiones mínimas y pa­
ra prevenir posibles déficit." 

Artículo 59 

Como se indicó, ha sido refundido con 
el artículo 39 de la Cámara, y ha pasado 
a ser artículo 26, en los términos que se 
indicaron. 

Artículo 69 

Sus incisos primero a sexto, ambos 
inclusive, y su inciso final, han sido re­
chazados. 

Su inciso séptimo ha pasado a ser ar­
tículo 36, reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 36.-En los Consejos de las 
Instituciones de Previsión en que no exis­
ta repr·esentación de los jubilados, éstos 
tendrán derecho a formar ternas para 
designar dos Consejreos que serán nom­
brados por el Presidente de la República, 
en la forma que determine el Reglamen­
to. En el caso de organizaciones de jubi­
lados con personalidad iurídica, éstas for­
marán las ternas correspondientes". 

Artículos 79 y 18 

Han sido refundidos estos artículos de 
la Cámara, y han pasado a ser artículo 39, 

redactado en los términos siguientes: 
"Artículo 39_·Los recursos del Fondo 

de Revalorización se contabilizarán en una 
cuenta especial que deberá abrir y man­
tener la Tesorería General de la Repúbli­
ca, sin perjuicio de lo dispuesto en la le­
tra b) del artículo 14. 

Los aumentos de tasas, nuevos tributos 
o gravámenes que se establecen en la pre­
s~nte ley y que deben recaudarse por el 
~'ervicio de Tesorerías, se contabilizarán 
en una cuenta especial que deberá abrir­
se para tal efecto. A este fin, y en lo que 
respecta al impuesto a las compraventas 
de la ley N9 12.120, dicho Servicio deberá 
disponer la separación diaria del mayor 
rendimiento empleando coeficientes de 
distribución. 

Todos los aportes que deban hacerse al 
Fondo de Revalorización de Pensiones se 
integrarán mensualmente, por duodéci­
mos, dentro de los primeros cinco días de 
cada mes. El Reglamento establecerá las 
normas necesarias para garantizar la 
oportuna recaudación de los ingresos y 
fijará las sanciones por el incumplimiento 
de las disposiciones respectivas. 
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Los excedentes anuales del Fondo in­
crementarán los recursos del ejercicio si­
guiente. 

Los giros sobre los fondos se harán por 
el Secretario de la Comisión Revaloriza­
dora, por intermedio de la Tesorería Ge­
neral de la República. El Tesorero Gene­
ral estará obligado a efectuar los traspa­
sos de fondos dentro del plazo de 8 días 
contado desde la fecha del giro". 

En seguida, como artículo 49, ha apro­
bado el 13 de la Cámara, con las modifi­
caciones que oportunamente se indican. 

Seguidamente, como artículos 59 y 69, 

respectivamente, nuevos, ha aprobado los 
siguientes: 

"Ar-tículo 59-En el caso de las pensio­
nes de montepío causadas por jubilados 
y cuyo monto inicial fue determinado co­
mo porcentaje de la respectiva jubilación, 
el valor adquisitivo a que se refiere la le­
tra c) del artículo 49 se establecerá de 
acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se calculará el valor adquisitivo de 
la respectiva jubilación, revalorizándola a 
contar desde el año de su concesión, y 

b) Se aplicará el porcentaje que corres­
ponda como pensión de montepío al valor 
adquisitivo de la jubilación, calculado en 
conformida::l a la letra anterior". 

"Ar-tícu,Jo 69-N o obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior, el reajuste por 
concepto de revalorización que correspon­
de a las pensiones de jubilación del perso­
nal de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado se practicará conforme a las nor­
mas ,establecidas en los incisos primero, 
tercero y quinto del artículo 25 de la ley 
11.764, para cuyo efecto se destinará la 
cantidad proporcional del total anual re­
caudado pnr el Fondo Reyalorizador de 
Pensiones. 

Para determinar el cargo del similar en 
servicio activo en las plantas del respec-

tivo servicio, a que se refieren las dispo­
siciones citadas en el artículo 25 de la ley 
N9 11. 764, se tomará como base el gra­
do del sueldo o jornal y considerando es­
pecialmente la categoría o jerarquía del 
cargo con que jubiló el pensionado. 

Si por reestructuración del Servicio, 
fusión u otras causas no existiere el car­
go en la planta del respectivo Servicio, co­
mo, entre otros, los que jubilaron con 
grados flotantes se asimilarán al grado, 
jornal o jerarquía equivalente. 

El valor de las pensiones mínimas de 
los pensionados a que se refiere el presen­
te artículo será de cargo al Fondo General 
de Revalorización de Pensiones." 

A continuación, como artículo 79, ha 
aprobado las letras e) y f) del artículo 
13 de la Cámara, con las modificaciones 
que oportunamente se indican. 

Seguidamente, comO' artículo 89 ha apro­
bado el 15 de la Cámara, con las enmien­
das que se indican oportunamente. 

A continuación, como artículos 99 y 10, 
respectivamente, ha aprobado los siguien­
tes, nuevos: 

"Artículo 99-Los beneficiarios deberán 
hacer las imposiciO'nes que establezca la 
respectiva ley orgánica sobre la pensión 
total incluida la revalorización y gozarán 
de los demás beneficios previsionales que 
correspondan en relación al monto de la 
nueva pensión imponible. Igual norma se 
aplicará respecto de las pensiones míni­
mas.". 

"Artículo 10.-En los casos de concu­
rrencia de dos o más entidades al pago 
de una pensión, el derecho a la revalori­
zación o a otro sistema de reajuste se de­
terminará según las disposiciones aplica­
bles a la entidad en que obtuvo la pensión. 
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El mayor gasto que corresponda por la 
revalO'rización de partes de pensión de car­
go de entidades no afectas al Fondo de Re­
valorización, será también de cargo de 
ellas." . 

Como artículo 11, ha aprobado el 29 de 
la Cámara, en la forma que se indicó an­
teriormente. 

Seguidamente, como artículo 12, ha 
aprobadO' el 42 de la Cámara con las mo­
dificaciones que oportunamente se indi­
can. 

A continuación, y como título, ha apro­
bado lo siguiente: "IL-COMISION RE­
VALORIZADORA DE PENSIONES". 

Artículo 89 

Ha pasado a ser artículo 13. 
En SU inciso primero ha suprimido la 

palabra "N acianal" y ha sustituido la ex­
presión "once (11)" por "trece". 

En su letra e), ha intercalado después 
de "instituciones de previsión", lo siguien­
te: "acogidas al Fondo de Revalorización 
y". 

En su letra f), ha sustituido la palabra 
"Tres" por "Cinco"; ha intercalado, des­
pués de "representantes de los pensiona­
dos", la frase "de las instituciones acogi­
das al Fondo de Revalorización", sustitu­
yendo la coma (,) por un punto (.); ha 
suprimido la palabra "que", que precede 
a "el Presidente", iniciando con mayúscu­
la el artículo "el"; ha intercalado, entre 
los vocablos "designará" y "de entre", lo 
siguien~p: "tres de ellos"; ha sustituido 
el punto y coma final (;) por una coma 
(,), y ha agregado la siguiente frase: "y 
los otros dos, uno corresponderá a la Con­
federación de Jubilados, Pensionados y 

Montepiados de Chile y el otro a la Cen­
tral Unica de Trabajadores,". 

El inciso segundo de la letra g) pasa a 
ser artículo 16 redactado en los siguien~ 
tes términos: 

"Aitíwlo 16.-La Comisión Revalori­
zadora tendrá un Secretario que actuará 
como Ministro de Fe, ejecutará los acuer­
dos que se adopten y, en general, tendrá 
a su cargo todo 10 relacionado con el ma­
nejo administrativo. 

El Secretario deberá tener título de Abo­
gado y será nombrado por el Presidente 
de la República de una terna que le eleva­
rá la Comisión. 

Dicho funcionario estará afecto a las 
disposiciones del D.F.L. N9 338, de 1960, 
y al régimen de previsión de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas y su remuneración será fijada por el 
Presidente de la República a propuesta 
de la Comisión. 

Todos los gastos por concepto de remu­
neración, imposiciones patronales de pre­
visión y comisiones de servicio del Secre­
tario se harán con cargo al presupuesto 
de la Superintendencia de Seguridad So­
cial. 

El Secretario será subrogado en los ca­
sos de ausencia, impedimento o inhabili­
dad por el funcionario de la Superinten­
dencia de Seguridad Social que designe 
el Superintendente. 

La Comisión Revalorizadora no podrá 
contratar personal." 

En lugar del inciso segundo de la letra 
g), ha aprobado el siguiente inciso se­
gundo, nuevo: 

"De los representantes de la letra e), 
uno deberá ser obrero, otro empleado del 
sector público y el tercero, empleado del 
sector privado. Igual norma se aplicará 
respecTo de los tres primeros representan­
tes a que se refiere la letra f)." 

Como inciso penúltimo, ha intercalado 
el etrtículo 99 de la Cámara, redactado en 
los siguientes términos: 

"El Ministro del Trabajo será subroga­
do por el Superintendente de Seguridad 
Social; el Superintendente de Seguridad 



, 3368 CAMARA DE DIPUTADOS 

Social, por el Fiscal de la Superintenden­
cia; el Director del Presupuesto por el 
Subdirector del mismO' Servicio y el Jefe 
del Departamento de Pensiones por su 
subrogante legal." 

Artículo 99 

Ha pasado a ser inciso penúltimo del ar­
tículo anterior, redactado en los términos 
ya indicados. 

Artículos 10 Y 16 

Pasan a ser artículo 14, refundidos, in­
troduciéndose al artículo 10, las siguien­
tes modificaciones: 

En su encabezamiento, ha suprimido la 
palabra "Nacional"; ha reemplazado los 
dos puntos (:) finales por una coma (,), 
y ha agregado lo siguiente: "además ele las 
que expresamente le encomienda esta 
ley:". 

La letra a) ha pasado a ser c), sin en­
miendas. 

Ha suprimido la letra b). 
En la letra c), que pasa a ser b), ha 

intel'calado una coma (,) después de 
"compensación" . 

La letra el) ha pasado a ser a), susti­
tuida por la siguiente: 

"a) Fijar una vez al año, y antes del 
31 de diciembre, el "Indice de Revalori­
zación" que eleberá aplicarse a contar del 
19 de enero del año siguiente, el que se 
expresará como porcentaje del valor ad­
quisitivo de las pensiones, establecido en 
conformidad a la letra c) del artículo 49;". 

Ha suprimido la letra e). 
En la letra f), que ha pasado a ser d), 

ha reemplazado la coma (,) que sigue a 
"Instituciones", por la siguiente frase: 
"de Previsión Social o", y ha agregado, 
antes del punto y coma (;) final, lo si­
guiente: "pero sin que en modo alguno 
signifique un gravamen o afecte los de­
rechos previsionales o de ob'os orden es­
tablecidos en las disposiciones legales vi­
gentes y a los cuales se encuentren aco­
gidos los pensionados". 

En la letra g), que ha pasado a ser e), 
y con la cual se ha refundido el artículo 16 
de esa Honorable Cámara, ha sustituido 
las palabras "registro, beneficios", por las 
siguientes: "compensación de pago de be­
neficios, registros", y la frase final desde 
donde dice: "los servicios que se otor­
guen ... etc.", por esta otra: "el pago 
mensual y en un solo acto de las pensio­
nes a las cuales concurran varias entida­
des" . 

A continuación, como artículo 15, ha 
aprobado el siguiente, nuevo: 

"ATtículo 15.-Los acuerdos y resolu­
ciones de la Comisión Revalorizadora de 
Pensiones, en las materias que le fija la 
presente ley, prevalecerán sobre los acuer­
dos, dictámenes o resoluciones de cual­
quiera otra institución, organismo o ser­
vicio administrativo del Estado. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 
precedente, la Comisión estará sometida a 
la fiscalización exclusiva de la Superinten­
dencia de Seguridad Social." 

En seguida, como artículo 16, ha apro­
bado el inciso segundo de la letra g) del 
artículo 89 de la Cámara, como se señaló 
anteriormente. 

A continuación, como artículo 17, ha 
aprobado la letra e) del artículo 49 de la 
Cámara, como se indicó anteriormente. 

Artículo 11 

Ha pasado a ser artículo 18. 
Ha reemplazado su inciso primero por 

los siguientes: 
"ATtículo 18.-Para el cumplimiento de 

las funciones que la presente ley le con­
fiere, la Comisión podrá requerir los an­
tecedentes que estime necesarios a los Ser-
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VICIOS U Organismos del Estado y a las 
Instituciones de Previsión Social, 

Estas entidades estarán obligadas a pro­
porcionarlos baj o las 8anciones que esta­
blece el Estatuto Administrativo o las que 
contemple la ley orgánica de la Superin­
tendencia de Seguridad Social, en el caso 
de las Instituciones de Previsión Social." 

Ha suprimido su inciso segundo. 

Artículo 12 

Ha sido rechazado. 

Artículo 13 

Ha pasado a ser artículo 49, con las mo­
dificaciones que se indican. Las letras e) 
y f) pasan a ser artículo 79, reemplazado 
por el que se señala en su opo-rtunidad. 

En su encabezamiento, ha suprimido la 
palabra "exclusivamente". 

Ha reemplazado su letra a) por la si­
guiente: 

"a) Año en que se otorgó la pensión y 
su monto en esa época. En el caso de las 
reJubilaciones se tomará como año inicial 
el de concesión de la última pensión y, 
cuando se trate de más de una pensión, el 
de concesión de cada una de ellas." 

En su letra b), ha sustituido la expre­
sión "31 de diciembre" por "30 de junio" 
y la frase "se aplique" por "corresponda 
hacer el pago de". 

Su letra c) ha sido reemplazada por la 
siguiente: 

"c) Valor adquisitivo que corresponde­
ría a la pensión al 30 de junio del año 
anterior al año en que corresponda hacer 
el pago de la revalorización. Este valor 
se determinará sobre la base de la relación 
que exista entre el índice de precios al 
consumidol' en la fecha indicada y el del 
año inicial de vigencia de la pensión. Los 
Índices que se considerarán serán los es­
tablecidos por la Dirección de Estadística 
y Censos ;". 

A co~tinuación, ha intercalado la si­
guiente letra d), nueva: 

"-el) El deterioro sufrido por la pensión, 
que se determinará estableciendo la dife­
rencia enh'e el monto de la pensión calcu­
lada de acuerdo a la letra c) anterior y 
su monto vigente al 30 de junio del año 
anterior al año en que corresponda hacer 
el pago de la revalorización, y". 

En su letra d), que ha pasado a ser e), 
ha suprimido el artículo "El" con que se 
inicia, comenzando con mayúscula lo que 
sigue; ha reemplazado la frase "en el año 
qae cOl'l'esponda otorgar" por "para el año 
en que conesponda hacer el pago de"; y 
ha sustituido el punto y coma final (;) 
por un punto final (.). 

Como artículo 7Q, ha aprobado las letras 
e) y f) del artículo 13 de esa H. Cámara, 
como se señaló anteriormente, sustituyen­
do sus textos por el siguiente: 

"Artículo 79-Estarán afectas al bene­
ficio de la revalorización las 'pensiones vi­
gentes al 1 Q de enero del año anterior a 
aquel en que se aplicará la revalorización. 

Las pensiones superiores a seis sueldos 
vitales escala a) del departamento de 
Santiago, vigentes al 30 de junio del año 
antel'ior a aquel en que se aplique la re­
valol'ización, no gozarán del beneficio de 
la revalol'ización ni tampoco, por aplica­
ción del mecanismo de revalorización, po­
drá ninguna pensión exceder de dicho lí­
mite. 

Si los recursos destinados a revalorizar 
las pensiones no alcanzaren para devol­
verles el 75 % del deterioro sufrido, los 
límites anteriores se reducirán a cinco 
sueldos escala a) del departamento ele 
Santiago, y a cuatro de dichos sueldos vi­
tales, cuando no alcanzaren para financiar 
el 50 % del deterioro ele las pensiones. 

Para aplicar los límites a que se refiere 
el presente artículo, se sumarán las pen­
siones o cuotas de pensiones, actuales o re­
valorizadas, en su caso, que correspondan 
a un mismo benefiario, cualesquiera que 
sean las Instituciones que las paguen, y 
también los demás ingresos tributables 
que perciban el pensionado por el ejerci­
cio de cualquier actividad remunerada, de-
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terminados por su declaración de impues­
to a la renta. 

Las normas de este artículo se aplicarán 
por todas las instituciones de previsión que 
otorguen el beneficio de revalorización, es­
tén o no afectas al Fondo." 

Artículo 14 

Ha sido rechazado. 

Artículo 15 

Ha pasado a ser artículo 89, con las si­
guientes modificaciones: 

En su inciso primero ha suprimido las 
palabras "de Seguridad Social" y ha reem­
plazado el punto final (.) por una coma 
(,), agregando lo siguiente: "sin perjui­
cio de lo dispuesto en el artículo 13, letra 
b) ". 

Ha suprimido su inciso segundo. 

Artículo 16 

Como se expresó con anterioridad,ha 
sido refl:ndido con la letra g), del artícu­
lo 10 de la Cámara. 

Artículo 17 

Ha sido rechazado. 

Artículo 18 

Como se indicó anteriormente, ha sido 
refundido con el artículo 79 de la Cámara 
en los términos señalados. 

A continuación, y como título, ha apro­
bado el signiente: "IIl.-PERMANEN­
CIA EN LA ACTIVIDAD, NUEVAS 
NORMAS DE JUBILACION y PE N­
SIOX :\IINIMA". 

Artículo 19 

En su inciso primero, ha reemplazado la 
frase "treinta años de servicios efectivos" 
por "con los requisitos para tener derecho 
a pensión con sueldo base íntegro", y la 
que dice: "su sueldo en un 5% por cada 
año", por la siguiente: "el sueldo que le 
corresponda, sin perjuicio de los aumentos 
voluntarios o legales, en un 5 7c por cada 
nuevo año." 

Artículo 20 

Ha rechazado su inciso segundo. 

Artículos 21 Y 22 

Han sido rechazados. 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 21. 
En su inciso primero, ha reemplazado la 

frase "inicie expediente de jubilación por 
invalidez", por "cumpla con los requisitos 
para jubilar por invalidez e inicie expe­
diente con tal fin", y ha intercalado, des­
pués de "pensión presuntiva", lo siguien­
te: "del 50 ft de la que le correspondería 
y que en ningún caso será inferior al 50 % 
de la pensión mínima". 

En seguida, con el N9 22, ha consultado 
un artículo nuevo, que contiene las ideas 
de los artículos 26 y 44 de la Cámara re­
fundidos, en la forma que se indicará opor­
tunamente 

A continuación, ha consultado el siguien­
te artículo 23, nuevo: 

"Artículo 23.-La madre de los hijos na­
turales del imponente, soltera o viuda, que 
estuviere yiviendo a las expensas de éste, 
y siempre que aquéllos hubieren sido reco­
nocidos por el causante con tres años de 
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anterioridad a su muerte o en la inscrip­
ción del nacimiento, tendrá derecho a una 
pensión de montepío equivalente al doble 
de la que corresponda por orfandad a uno 
de ellos. 

Este derecho se extinguirá por matri­
monio o fallecimiento de la beneficiaria y 
se ejercerá de acuerdo a las normas que ri­
jan las pensiones de viudez en los respec­
tivos regímens orgánicos. 

El beneficio que concede este artículo se 
entenderá sin perjuicio de los que corres­
pondan a otrcs derechos habientes". 

Artículo 24 

En el inciso primero ha reemplazado las 
palabras "con una renta" por la frase "cal­
culada sobre una renta base computable". 

A continuación, como artículo 25, nue­
vo, ha aprobado el siguiente: 

"Artículo 25.-EI imponente que cum­
pla con los requisitos para tener derecho 
a pensión con renta base computable ín­
tegra y que continúe en actividad, tendrá 
derecho a incrementar la pensión que le 
corresponda de acuerdo con las disposicio­
nes de la presente ley, en un 5 % más so­
bre el límite de la pensión, por cada año 
que permanezca en actividad y hasta un 
máximo de exceso de dicha pensión de dos 
sueldos vitales escala a) del Departamen­
to de Santiago." 

En seguida, como artículo 26, ha apro­
bado los artículos 30 y 59 de la Cámara, 
refundidos, según se indicó. 

Artículo 25 

Ha sido rechazado. 

Artículos 26 y 44 

Como se indicó anteriorment\, pasan a 

ser artículo 22, refundidos, redactado en 
los siguientes término-s: 

"A rtículo 22.-Modifícase como siguen 
las disposiciones que se indican del D.F.L. 
338, de 1960: 

L-Suprímese en el inciso final del ar­
tículo 86 la frase: "y no se considerarán 
para los efectos previsionales y del des­
ahucio"; y agrégase al mismo los siguien­
tes incisos: 

"La asignación de zo-na en las provincias 
de Chiloé al sur, se considerará para el 
cálculo del desahucio y de la pensión de 
jubilación cuando concurran los siguien­
tes requisitos: 

a) Que el empleado se encuentre deven­
gándola al momento de acogerse a jubila­
ción; 

b) Que haya prestado servicios durante 
diez o más años en la zo-na respectiva. Si 
los servicios se hubieren cumplido en zo­
nas diversas, el derecho se regulará en for­
ma proporcional a los porcentajes de asig­
nación que beneficiaron sus remuneracio­
nes durante el expresado período; 

c) Que el funcio-nario haya enterado las 
imposiciones totales de previsión a lo me­
nos por el referido lapso, y 

el) Que el beneficiario haya establecido 
su domicilio en la zona en que s-e acogió 
a la jubilación y lo acredite semestralmen­
te ante la Caja respectiva con certificado 
ele residencia. 

El cambio de domicilio a un lugar sin 
asignación de zona o de un porcentaje in­
ferior al de que goce, producirá, en el pri­
mer caso, la pérdida automática de la que 
perciba, o su disminución proporcional en 
el segundo. 

Si el imponente no cumpliere con algu­
no de los requisitos exigidos por las tres 
primeras letras de este artículo, la Caja 
que corresponda le devolverá las imposi­
ciones que hubiere efectuado por concepto 
¡le asignación de zona." 

IL-Agrégase al final del inciso tercero 
del artículo 119, sustituyendo el punto (.) 
por una coma (,) la siguiente frase: "y 
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la gratificación de zona, según lo dispLles­
to en el artículo 86." 

III.-S usti túyese el inciso primero del 
artículo 129, por el siguiente: 

"A.l'tículo 129.-Si la incapacidad se 
produjere a consecuencia de accidentes en 
actos de servicio, circunstancia que debe­
rá comprobarse mediante el correspon­
diente sumario administrativo, el emplea­
do tendrá derecho, cualquiera que sea el 
tiempo servido, a una pensión equivalente 
al sueldo íntegro asignado o que se asig­
ne en el futuro a su grado o categoría. Si 
el cargo no existiere al momento de efec­
tuarse el reajuste, el Presidente de la Re­
pública, por decreto supremo, d,eterminará 
el grado o empleo equivalente que servirá 
de base para practicar dicho reajuste. En 
el caso de funcionarios remunerados por 
horas, se presumirá que gozan del sueldo 
correspondiente al horario máximo que 
pueden contratar." 

IV.-Intercálase en la parte final del 
inciso primero cel artículo 132, después 
de las palabras "quinta categoría" y entre 
comas, lo siguiente: "o grado tope de su 
respectivo escalafón.". 

Artículos 27 y 28 

Han sido suprimidos. 

A continuación, y como título, ha inter­
calado el siguiente: "IV.-BENEFICIOS 
PARA LOS IMPONENTES DEL SER­
VICIO DE SEGURO SOCIAL." 

En seguida, con los números 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33 Y 34, respectivamente, ha 
aprobaJo los siguientes artículos nuevos: 

"Artícnlo 27.-Los asegurados del Ser­
vicio de Seguro Social que hayan sido de­
clarados inválidos o que tengan 65 años 
de edad o más si son varones o 60 años 
de edad o más si son mujeres, que no hu­
bieren llenado los requisitos de semanas 
de imposiciones y/o de densidad que se 

exigen en la letra c) y/o d) del artículo 
34 o b) yi oc) del artículo 37 de la Ley 
N9 10.383, en su caso, a la fecha de la 
presente le~·, tendrán derecho a percibir 
una pensión igual al 5070 de la pensión 
mínima ele invalidez, siempre que cum­
plan los siguientes requisitos: 

a) Que se hayan inscrito como asegura­
dos no independientes en la ex Caja de 
Seguro Obligatorio en el año 1937 o con 
anterioridad; 

b) Que no tengan derecho a pensión en 
algún régimen de previsión; 

c) Que cumplan con los siguientes mí­
nimos de semanas de imposiciones: 

Los varones: 

de 65 años de edad 600 semanas 
de 66 años de edad 550 semanas 
de 67 años de edad 500 semanas 
de 68 y más ........... 400 semanas. 

Las mujeres: 

de 60 años de edad 400 semanas 
de 61 años de edad 370 semanas 
de 62 años de edad 340 semanas 
de 63 y más ......... 300 semanas 

d) Que impetren por escrito el benefi­
cio referido: 

La viuda mayor de 45 años de edad y 
los hijos del asegurado fallecido con pos­
terioridad a la vigencia de la Ley N9 
10.383, que cumplía los requisitos de las 
letras a) y b) del inciso anterior, tendrán 
derecho a pensión de viudez y orfandad 
igual al 5070 de la respectiva pensión mí­
nima de la Ley N9 10.383. 

La pensiones a que se refiere este ar­
tículo se regid m por las disposiciones res­
pectivas de la Ley N9 10.383 y sus bene­
ficiarios gozarán de todos los derechos que 
correspondan a los pensionados del Servi­
cio de Seguro Social." 

"Artículo 28.-Los beneficiarios que se 
acojan a las pensiones que establece el 
artículo anterior, harán una declaración 
ante Notario renunciando a todo otro de-
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recho que pudiere corresponderle deriva­
dos de la Ley NQ 10.986." 

"Al'tículu 29.-Las pensiones a que se 
refieren los artículos anteriores se deven­
garán a contar del día 19 del mes siguien­
te de la fecha de presentación de la res­
pectiva solicitud." 

"Artículo 30.-Las viudas de los obre­
ros imponentes fallecidos antes de la dic­
tación de esta ley, que hubieren cesado de 
disfrutar del montepío por tener menos 
de 65 años, o que lo estuvieren disfrutan­
do, tendrán derecho a acogerse al bene­
ficio del inciso primero del artíeulo 41, de 
la Ley N9 10.383, siempre que tengan 45 
o más años de edad, o desde que lleguen 
a dicha edad. 

El pago de la pensión de montepío se 
reanudará en el monto mínimo que corres­
ponda, a contar desde el día 1 Q del mes 
siguiente al de la publicación de esta ley 
para las beneficiarias que tengan cum­
plido el requisito de edad y no la estén 
disfrutando; desde el día 19 del mes si­
guiente al cumplimiento de la edad, para 
quienes la cumplan en el futuro, y sin so­
lución de continuidad para quienes tenien­
do el requisito de edad, estén disfrután­
dola actualmente. 

Para impetrar el beneficio y obtenerlo, 
bastará que la interesada acredite su es­
tado civil y supervivencia." 

"ATtículo 31.-Sin perjuicio de lo dis· 
puesto en el inciso segundo del artículo 
anterior, los derechos a que se refieren 
los artículos 27, 28, 29 y 30, deberán eje1'­
cers,e dentro del plazo de un año contado 
desde la publicación de la presente ley, o 
desde la fecha en que se cumplan los re­
quisitos correspondientes. 

No obstante, en el caso de las personas 
acogidas a los beneficios de la Ley N9 
10.986 con anterioridad a la presente ley, 
el Servicio de Seguro Social deberá con­
cederles de oficio la pensión especial que 
establece el artículo 27, siempre que reú­
nan los respectivos requisitos, cuando la 
solicitud fuere rechazada en cualquiera 
época, sin necesidad de formular la peti-

ción a que se refiere la letra d) de dicho 
artículo." 

"Artículo 32.-Para los efectos de dar 
cumplimiento a los beneficios de los ar­
tículos anteriores, créase en el Servicio de 
Seguro Social un Fondo denominado Fon­
do de Asir,tencia Social, con cargo al cual 
se pagarán exclusivamente dichos benefi­
dos y cuya responsabilidad financiera 
queda limitada a los recursos que se le 
asignan. 

Serán ingresos del Fondo de Asisten­
cia Social: 

a) La parte de imposiciones del rezago 
innominado que correspondería al Fondo 
de Pensiones; 

b) El producto de las multas e intere­
ses penales que se paguen al Servicio de 
Seguro Social, y 

c) El 80% del producto del recargo de 
imposiciones que se establece en la letra 
c) del artículo 10." 

"Artículo 33.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la Ley N9 10.383: 

1.- Reemplázase el inciso quinto del 
artículo 29 por el siguiente: 

"Para los efectos de esta ley, se en­
tiende por salario la remuneración efecti­
va que perciba o se pague al obrero en di­
nero, especies determinadas o regalías 
contractuales o extra contractuales, por 
trabajo a destajo, horas extraordinarias, 
gratificaciones, participaciones en los be­
neficios, bonificaciones o cualesquiera re­
tribuciones accesorias. Sólo se exceptúan 
las asignaciones regidas por el D.F.L. N9 
245, de 1953. No obstante, las remunera­
ción imponible semanal estará limitada a 
un máximo de cuarenta y dos salarios 
mínimos diarios de la industria y del co­
mercio. En el caso de pagos de benefi­
cios sociales que se concedan por montos 
globales, tales como aguinaldos de N avi­
dad, Fiestas Patrias, etc., su monto se 
distribuirá en el total del período al cual 
correspondan." ." 

2.-Agrégase al artículo 34 el siguien­
te inciso: 

"Cuando el asegurado tenga más de 400 
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semanas de imposiciones, no se le exigirá 
las densidades indicadas en las letras c) 
y d)." 

3.-Reemplázase el artículo 41 por el 
siguiente: 

"Artículo 41.-La viuda del asegurado 
fallecido tendrá derecho a percibir una 
pensión equivalente al 50% de lo que per­
cibía el causante, o de la que éste habría 
tenido derecho a percibir si hubiera sido 
inválido absoluto. 

Las viudas que contrajeren matrimonio 
perderán el derecho a pensión. Sin em­
bargo, tendrán derecho a que se les pa­
gue, por una sola vez, el equivalente de 
dos años de su pensión si son menores 
de 55 años. 

4.-Suprímese en la letra b) del ar­
tículo 42 la frase "es mayor de sesenta y 
cinco años y además". 

5.-Suprímese en el artículo 46 la pa­
labra "inválida". 

6.-Agrégase al artículo 57 el siguien­
te inciso: 

"La obligación patronal de pagar las 
imposiciones se extiende al total de las 
remuneraciones imponibles pagadas por 
el patrón aun cuando, por cualquiera rau­
sa, no fuere posible acreditarlas en las 
respectivas cuentas individuales de los 
obreros." 

7.-Agrégase el siguiente artículo nue­
vo, después de! artículo 61, con el núme­
ro 61 bis: 

"Artículo 61 bis.-Las imposiciones que 
los patrones no paguen al Servicio en la 
oportunidad que establece el inciso prime­
ro del artículo 56, devengarán un inte­
rés penal del 1,5/c mensual por cada mes 
o fracción de mes de atraso, sin perjuicio 
de las demás sanciones que esta ley señala. 

Será aplicable al cobro y pago de los 
intereses lo dispuesto en el inciso quinto 
del artículO' 61." 

"Artículo 34.- Sustitúyese el artículo 
49 de la Ley N9 14.687 por el siguiente: 

"Artículo 49-Las imposiciones al Ser­
vicio de Seguro Social se harán a lo me-

nos sobre un salario diario presunto de un 
escudo (E9 1)." 

Seguidamente, como título, ha interca­
lado el siguiente: "V.--:-DISPOSICIONES 
VARIAS". 

Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 35. 
En su inciso primero, ha suprimido la 

coma (,) que sigue a la palabra "madre" 
y la frase "o abandonada por su cónyu­
ge". 

En su inciso segundo, ha suprimido la 
frase "o abandonada por su cónyuge". 

Ha . agregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"La revalorización se hará aplicable 
también a las pensiones a que se refiere: 
esa ley, con cargo a los recursos de la 
ley 6.935 y sus modificaciones posterio~ 

res." . 
Artículos 30, 31, 32 y 33 

Han sido rechazados. 

A continuación, como artículo 36, ha 
aprobado el inciso séptimo del artículo 69 

de la Cámara, según se indicó anterior­
mente. 

Artículo 34 

Ha pasado a ser artículo 37, reemplaza­
do por el siguiente: 

"Artículo 37.-Autorízase a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para que, con cargo a las pensiones 
devengadas, se haga pago de las imposi­
ciones que le adeude el imponente, las 
que para este solo efecto se presumirán 
pagadas. El pago efectivo se hará en la 
liquidación de la respectiva jubilación." 
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Artículo 35 

Ha pasado a ser artículo 38, sin modi­
ficaciones. 

Artículos 36, 37, 38, 39, 40 Y 41 

Han sido rechazados. 

Artículo 42 

Pasa a ser artículo 12, con la sola mo­
dificación de suprimir en su inciso final 
la frase "a que se refiere el artículo 29" 

Artículo 43 

Ha sido suprimido. 
- .... ,<,,.,.~>f'..i~~::J; 

Artículo 44 

!Como se indicó anteriormente, pasó a 
ser artículo 22, refundido con el 26 de la 
Cámara. 

A continuación, como artículos 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 46 Y 47, ha aprobado 
Jos siguientes, nuevos: 

"Artículo 39.-Agrégase en el artículo 
19 de la Ley N9 12.522 entre las frases 
"y de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado" y "el derecho a causar montepío 
en favor, etc .... " la siguiente frase pre­
cedida de una coma: "y a los que teniendo 
el derecho a obtener jubilación fallecie­
ren sin ejercitarlo.". 

"'A rtículo 40.-Prohíbese la exoneración 
de personal por el hecho de contraer ma­
trimonio." 

Artículo 4l.-En el caso de destitución 
del personal del sector público, con inclu­
sión de las Fuerzas Armadas y del Cuer­
po de Carabineros, por delitos cometidos 
en el desempeño de sus cargos, sólo podrá 
privarse al afectado de su jubilación cuan­
do el delito haya quedado establecido por 
sentencia judicial ejecutoriada. 

Durante la sustanciación del proceso 
correspondiente, el afectado recibirá el 
50% ,de la pensión de jubilación que pu­
rliere corresponderle, sin obligación de 
restituirla en caso de ser condenado." 

"Artículo 42.-Los ex Regidores que no 
se hayan acogido a los beneficios de la Ley 
N9 12.566, tendrán un nuevo plazo de se­
senta días desde la promulgación de la 
presente ley para esos efectos." 

"A1,tículo 43.-Los tenedores de bonos 
o pagarés fisC'llles en dólares emitidos en 
conformidad a las disposiciones de la ley 
N9 14.171 en favor de personas que, a la 
fecha de la suscripción de esos valores, 
tenían residencia o domicilio en el país, 
estarán obligadas a liquidar los dólares 
provenientes del servicio de esos bonos 
o pagarés, que reciban de la Caja Autó­
noma de Amortización, en el Banco Cen­
tal de Chile a la paridad del cambio libre 
bancario que rija en el momento en que 
la referida Caja efectúe ese servicio. 

Las personas a que se refiere el inciso 
precedente a quienes se les haya limitado 
el derecho a suscribir pagarés de la ley 
N9 14.949, en virtud de lo dispuesto en su 
artículo 49, podrán suscribirlos hasta con­
currencia de la cantidad de dólares que, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
anterior hayan de liquidarse en el Banco 
Central. Dichas personas tendrán un pla­
zo de sesenta días contado desde la fecha 
de publicación de esta ley para presentar 
las sollcitudes del caso. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso 
primero, las personas que demuestren a 
satisfacción del Comité Ejecutivo del Ban­
co Central, integrado además para estos 
efectos por el Superintendente de Bancos 
y el Director de Impuestos Internos, que 
adquirieron bonos o pagarés de la ley N9 
14.171 con posterioridad al 27 de diciem­
bre de 1961 con el objeto de ser utilizados 
preferentemente por ellos mismos o por 
su clientela para depósitos de importación, 
tendrán derecho a que el Banco Central 
les liquide los dólares provenientes del 
servicio de estos bonos o pagarés al mismo 
tipo de cambio que los adquirieron o, si 
hubiesen sido paglados en dólares, al que 
regía en el mercado de corredores a la fe­
cha de la adquisición, siempre que, en 
ambos casos, ese tipo de cambio hubiere 
!ido superior al señalado en el inciso pri-
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mero. El Comité Ejecutivo exigirá a los 
interesados, en todo caso, acompañar: a) 
un certificado del Departamento de Co­
mercio Exterior del Banco Central acer­
ca del uso dado a los bonos; y b) un cer­
tificado del Servicio de Impuestos Inter­
nos en que se acredite que la adquisición 
de estos bonos fue contabilizada antes del 
19 de junio de 1963. Los interesados de­
berán presentar su solicitud dentro del 
plazo de sesenta días contado desde lª fe­
cha de publicación de esta ley. Las resolu­
ciones que dicte el Comité Ejecutivo en 
uso de estas atribuciones, no serán sus­
ceptibles de recurso alguno ante los Tri­
bunales de Justicia ni ante ninguna otra 
autoridad." 

"Artículo 44.-Las disposiciones con.., 
tenidas en el párrafo III de la presente 
ley no se aplicarán a las instituciones re­
gidas por la ley 8.569, y por el D.F.L. 
N9 2.252, de 13 de marzo de 1957, ni tam­
poco el artículo 29 transitorio de esta ley. 

Sin embargo, regirá también para las 
instituciones de previsión bancarias lo 
dispuesto en la letra b) del artículo 11 de 
esta ley." 

"Artículo 45.-Las disposiciones de la 
presente ley, con excepción de los artícu­
los 24, 25 y 29 transitorio, no se aplicarán 
a la Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional, ni a sus imponentes." 

"ArHculo 46.-La prescripción que ex­
tingue las acciones de los institutos de 
previsión para el cobro de imposiciones, 
aportes y multas, será de 5 años y se con­
tará desde el término de los respectivos 
servicios." 

"Artículo 47.-El precio de venta de 
los combustibles y lubricantes derivados 
del petróleo deberá ser fijado por decre­
to fundado de los Ministerios de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, y de Mi­
nería. 

En el caso de ventas directas el precio 
no incluirá los gastos de reventas. 

Las Compañías Distribuidoras de com­
bustibles y lubricantes derivados del pe­
tróleo deberán enterar en arcas fiscales 
los impuestos que recauden dentro de los 

diez días siguientes al mes en que se efec­
tuó la recaudación." 

Seguidamente, como título, ha agregado 
el siguiente: "ARTICULO S TRANSITO­
RIOS". 

Artículos transitorios 

Ha pasado a ser ',rtículo 19 transitorio, 
reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 19-La revalorización de las 
pensiones a que se refiere el artículo 1 Q se 
hará a contar del día 19 del mes siguiente 
al de la publicación de esta ley y su pago 
deberá realizarse en un plazo no superioh 
a los 90 días de esta publicación. 

Inicialmente, la revalorización se apli­
cará a las pensiones vigentes al 30 de ju­
nio de 1962." 

Finalmente, como artículos 29, 39, 49, 59, 
y 69 transitorios, ha aprobado los siguien­
tes nuevos: 

"ArtícuDo 29_N o obstante lo dispues­
to en el artículo 24 a los actuales imponen­
tes que a la fecha en que entre en vigencia 
la presente ley tengan 15 años o más de 
servicios efectivos cuando se acojan a ju­
bilación, se les otorgará dicho beneficio 
conforme a las siguientes normas: 

a) Por la parte de servicios anteriores 
a la fecha de vigencia de la presente ley, 
la pensión se calculará sobre la base de su 
remuneración computable de acuerdo con 
la legislación que le fuere aplicable a la fe­
cha en que entre a regir esta ley, sin la li­
mitación del referido artículo 24. 

b) Por la parte de servicios posteriores 
a la fecha de vigencia de la presente ley, 
que sea necesario computarles a fin de 
completar el tiempo requerido para aco­
gerse al beneficio, la pensión se calculará 
sobre la base de la remuneración a que se 
refiere la letra anterior, con la limitación 
del citado artículo 24." 
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"Artículo 39-Las disposiciones del in­
ciso tercero del artículo 19 se aplicarán 
también a aquellas Cajas de Previsión que, 
a la fecha de la publicación de esta ley hu­
bieren presentado solicitud de reforma de 
sus Estatutos al Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social y contaren con informe 
favorable de la Superintendencia de Se­
guridad Social." 

"Artículo 49-Las instituciones de pre­
visión social, con autorización del Presi­
dente de la República, y previo informe 
favorable de la Superintendencia de Segu­
ridad Social, podrá pagar horas extraor­
dinarias a su personal, con el objeto de 
subsanar el retraso actualmente existente 
en el otorgamiento de los beneficios. 

La presente autorización se concede por 
el plazo de un año." 

"ATtícu3o 59-Facúltase a la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas para que pueda suscribir convenios o 
formas de pago escalonadas de las impo­
siciones para desahucio del personal de 
N otarías que actualmente se les estén 
adeudando. 

El plazo para acogerse a estos convenios 
o para pagar íntegramente las imposicio­
nes adeudadas, será de noventa días, con­
tado desde la fecha de publicación de esta 
l"y en el "Diario Oficial". 

Los que no se acojan a estas franquicias 
y permanezcan en mora, serán sancionados 
con multa de diez escudos rOl' cada infrac­
ción y sus deudas sufrirán un recargo de 
un 5 j{ por cada mes de atraso en el pago. 

Los que, después de transcurridos seis 
meses de la publicación de la presente ley 
en el "Diario Oficial", hayan persistido en 
el incumplimiento de pago de estas impo­
siciones, a petición de parte, podrán ser 
suspendidos o separados de sus cargos, por 
el Tribunal competente." 

"Artículo 69-Facúltase al Presidente 
ele la República para suplementar el Pre­
supuesto vigente de la Superintendencia 
de Seguridad Soóal hasta en la cantidad 
de E9 10.000 para cubrir los mayores gas­
tos que le irrogue el cumplimiento de la 
presente ley durante 1963. 

La cantidad señalada se financiará con 
cargo a entradas propias de la Superinten­
dencia consultadas en el D.F.L. 5611790, 
de 1942, en el artículo 79 de la Ley NQ 
8.283 Y en el D.F.L. N9 219, de 1953." 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 1.763, de 
fecha 14 de diciembre de 1962. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., 
(Fdos.) : Hugo Zepeda B.-Pe'lagiJo Fi­

gueroa T." 

34.-0FICIO DEL SENADO 

Ciento dieciséis oficios del Honorable 
Senado, con los que comunica los acuerdos 
adoptados respecto de los proye.ctos de ley 
por los que se conceden beneficios a las 
persünas que se señalan: 

Con los treinta y tres primeros, devuelve 
aprobados en los mismos términos en que 
lo hizo esta Corporación, los proyectos de 
ley que benefician a las siguientes perso­
nas: 

Alemparte viuda de Palacios, Emilia; 
Alvarez Hernández, Orlandü; 
Alvarez viuda de Chaparro, Hortensia; 
Araya viuda de Barriga, Laura; 
BasoaIto Baltierra, Aurora; 
B"ttancourt viuda de Risle, Luz; 
Bustos Cuadra, Horacio; 
Castillo Videla, Carlos; 
CoIlet Hidalgo, Adriana; 
Díaz Díaz, Luis A.; 
Dueñas viuda de Sepúlveda, Berta; 
Encina de Araneda, Margarita; 
Esbir viuja de Reyes, Carmen; 
Escala viuda de Gallardo, Luisa, y Es-

cala viuda de .lVIanterola, Carmen; 
Ekclhal Pesse, Sara; 
Garay viuda ele García, Clarisa; 
García Contreras, Dositeo; 
Línea Aérea Nacional, viudas de las 

personas fallecidas en el accidente del, 
avión NQ 210, de la ... 

López Roa, Gustavo; 
Mendoza viuda de Ramos, Amalia; 
Oyarzún viuda de Subiabre, Gumercin-

da; 
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Peña Castro, Juan; 
P.eñalbert Castillo, Gertrudis; 
Ramírez Freire, Cinira; 
Ramírez viuda de Guzmán, Fresia; 
Reyes viuda de Del Valle, Camila; 
Suárez viuda de Rubio, Josefina Alda; 
Schurter Keller, Hugo; 
Toro viuda de Bravo, María; 
Toro viuda de Orellana, Clotilde; 
V ásc¡u€z Cifuentes, Roberto; 
Vidal Muñoz, Pedro Antonio; 
Zúñiga viuda de Castro, Ernestina; 
Con el trigésimo cuarto, comunica ha-

ber a probado la modificación introducida 
por e2ta Corpora.ción al proyecto de ley 
que beneficia a doña Victoria Olmedo viu­
da de García. 

Con los diez siguientes, comunica haber 
recha'zado las observaciones formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, e insistido en la aprobación de 
los proyectos de ley que benefician a las 
personas que se señalan: 

Binyons, María Gloria; 
Fernández Alvarez, Antonio; 
Gómez de la Fuente, Elena; 
Martínez Vera, Flora Rebeca, y María 

Rosario; 
Mora Herrera, Manuel; 
Morales Amigo, Efraín; 
Pérez Valdovinos, Ramón; 
Pilasi Astudillo, Hermanos; 
Ramírez Ariste, Roberto, y 
Verdina Meza, Juan. 
\~on el cuadragésimo quinto éomunica 

haber aprobado la observación formula­
da por Su Excelencia el Presidente de la 
República al proyecto de ley que benefi­
cia a don Belarmino Quijada Ríos. 

Con los cinco siguientes, devuelve apro­
bados con modificaciones, los proyectos de 
ley que benefician a las siguientes perso­
nas: 

Buche viuda de Olguín, Adela; 
Fábila Fábila, Ornar Claudio, y Galaz 

Fábila, Humberto y hermanos; 
Olivares Pinto, Hermanas; 
Urrejola Mathieu, Josefina, y 
Verdugo Pantoja, Inés. 
Con los cuatro que siguen, comunica ha-

ber rechazado las observaciones formula­
das por Su Excelencia el Presidente de la 
República a los proyectos de ley que be­
nefician a las siguientes personas, e in­
sistido en la aprobación del proyecto de 
ley primitivo: 

Alberto Cárdenas, Carlos; 
Vásquez Merino, José Miguel; 
Espejo Cádiz, Fresia, y Ortúzar Prado, 

Dora Rosa; 
Nercasseaux viuda de Argomedo, Ade­

la; 
U rzúa J aramillo, Alina; 
Con los cinco siguientes, comunica ha­

ber rechazado los proyectos de ley que be­
nefician a las siguientes personas: 

Bustamante Ibáñez, Manuel; 
Gorrea Lecaros, Héctor; 
Escobar Ayala, Orlando; 
Pizarro Vargas, Carlos; 
Ríos Meneses, Osear. 
Con los últimos cincuenta y ocho, re­

mite aprobados los proyectos de ley que 
benefician a las siguientes personas: 

Aguilera Vischi, Avogadro; 
Aldunate Larraín, Elisa; 
Aldunate viuda de Barros, Raquel; 
Alegría Molina, Ignacio; 
Aravena Quevedo, Luisa; 
Bagolini viuda de Guerra, Alicia; 
Bahr viuda de Gaete, Margarita; 
Barros Puelma, Paulina; 
Bravo viuda de Henríquez, Ema; 
Cabrales Leal, Emilio; 
Coll Arriagada, Víctor; 
Cuadra viuda de Katz Elena; 
Del Campo de Aldunate Sofía; 
Del Canto Berríos, Carlos Artemio; 
Chacana Puebla, Juan; 
Chandía Galdames, Juan Francisco; 
Chá vez Lagos, Miguel; 
Duco viuda de Echeverría, Gabriela; 
Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado, ex servidores de la ... 
Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado, aumenta pensión concedida a ex 
servidores. 

Estévez Vives, Regina; 
Farías Muñoz, Clara; 
Fernández Godoy, Estela; 



SESION 38:¡l, EN MARTES 20 DE AGOSTO DE 1963 3379 

Fuenzalida Castro, Balbino; 
Garcés Prieto, OIga; 
Grandón Saavedra, Fidelia; 
Guzmán Covarrubias, Mercedes; 
Jara viuda de San Martín, Rosa; 
Lander viuda de García, Corina; 
Mondaca Vera, Fausto; 
Montano Clunes, Manuel; 
Montenegro Espinoza, Luis Alberto; 
Montenegro Nieto, Ernesto; 
Mora del Solar, María Inés; 
Moreno Fuentes, Raúl; 
Mundaca Olate, Carlos; 
Muñoz Mora, Efraín; 
N ieto de la Vega, Enriqueta; 
O'Brien Rissmann, Pedro José; 
Ortúzar Baeza, Blanca; 
Pacheco Uribe, Lucila; 
Patiño Mac Iver, Leopoldo; 
Pino viuda de Gajardo, María Concep-

ción; 
Pinochet Zambrano, María Filomena; 
Pinto viuda de Montt, Delfina; 
Poblete Barth, María Estela; 
Gabriela e Inés; 
Puelma Franzani, Roberto; 
Retes Bissetti, Eugenio; 
Rivera Parga, Domingo; 
Rivera viuda de Olmedo, Rosa; 
Rodríguez González, Manuel; 
Silva viuda de Vargas, Enriqueta; 
Steck viuda de Valverde, Eglantina; 
Stevens Osorio, María, y Martínez Fer-

nández, María Hebe; 
Tapia Tapia, Avelino; 
Urrutia Figueroa, Zoraida; 
Venegas Rivas, Sara; 
Venegas viuda ele Rivas, Marta. 

35.-INFORlUE DE LA COl\USION DE 

GOBIERNO !:\'TERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 
en una moción de los señores Eguiguren, 
Lorca, Morales, don Carlos, Minchel, Sil­
va y Subercaseaux, por el cual se autoriza 
la celebración de una reunión extraordi-

naria de carreras al año, en cada uno de 
los tres hipódromos centrales, a beneficio 
del Instituto de Rehabilitación Infantil de 
la Sociedad Pro-Ayuda al Niño Lisiado, de 
Santiago, de la Sociedad Chilena de Reha­
bilitación, de Valparaíso, y del Sanatorio 
Marítimo San Juan de Dios, de Viña del 
Mar. 

Esta iniciativa de ley tiene por finalidad 
proporcionar recursos económicos espe­
ciales, y en el carácter de permanentes, 
a las expresa,das instituciones privadas, 
que no persiguen fines de lucro, con el 
objeto de que puedan realizar con éxito 
sus programas de perfeccionamiento y 
desarrollo de sus labores científicas en 
favor de la rehabilitación de los niños li­
siados pertenecientes, en su inmensa ma­
yoría, a los sectores más desamparados 
de la población, planes que por falta de 
fondos se han visto año a año poster­
gados. 

La Sociedad Pro-Ayuda al Niño Lisiado 
mantiene 'en la capital un Instituto de Re­
ha bilitación de niños con invalidez 
músculo-esquelética, venidos de todas las 
provincias del país, sin considerar la si­
tuación económica de sus padres. Ingre­
san al año en tratamiento alrededor de 
300 enfermos y se presta atención diaria 
a ochenta niños de ambos sexos, de los 
cuales cincuenta y cinco están en calidad 
de medio-pupilos, los que reciben alimen­
tación adecuada, se les proporciona las 
prótesis y aparatos ortopédicos moder­
nos y son transportados desde y hasta sus 
hogares por vehículos de la institución, 
pues generalmente viven en los lugares 
más apartados de la ciudad. 

Actualmente la Sociedad tiene bajo con­
trol médico a más de dos mil niños, a los 
cuales hay que solucionarles los problemas 
de aparatos ortopédicos, zapatos especia­
les y muletas y, sobre todo, guiarlos cien­
tíficamente, desde un punto de vista so­
cial y pedagógico, para poderlos reinte­
grar plenamente a la vida activa con las 
mejores posibilidades de éxito, ya que el 
niño no es capaz de organizar por si solo 
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un plan destinado a vencer su impedimen­
to y, si se le abandona, su personalidad 
puede consolidarse definitivamente en la 
más absoluta pasividad. 

Para esta importante labor el Instituto 
cuenta con un personal altamente espe­
cia lizado de médicos, kinesiólogos, asisten­
tes sociales, fonia tras, psicólogos, terapis­
ta ocupacional, educadoras y profesoras 
que realizan un trabajo abnegado de equi­
po, basado en el tratamiento integral del 
niño. 

Estos enfermos requieren, por lo gene­
ral, un tratamiento quirúrgico corrector 
previo, antes de recibir sus aparatos or­
topédicos, y por falta de disponibilidades 
de camas en los Hospitales de Niños, des­
de hace un año, la Sociedad ha debido re­
currir para dichos efectos, con el consi­
guiente aumento en su gastos, a los ser­
vicios de una Clínica particular. 

La Sociedad, además, otorga ayuda eco­
nómica en determinados casos para becas 
y colocaciones familiares de los niños, y 
contribuye con trescientos escudos men­
suales a solucionar el problema transporte 
de la Escuela Especial de Lisiados, depen­
diente del Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

La Sociedad Pro-Ayuda al Niño Lisiado, 
como su congéneres de Valparaíso y Viña 
del Mar, no alcanza a cubrir sus efectivas 
necesidades y financiar, principalmente, 
sus nuevos y fundamentales programas de 
orientación vocacional y profesional para 
el enfermo adolescente o adulto, -que de­
be reincorporarse a la colectividad-, con 
los actuales recursos de que disponen. 

La Comisión introdujo al proyecto, dos 
modificaciones. Por la primera, incorpo­
ró entre las instituciones beneficiadas con 
las disposiciones de los artículos 19 y 29, 

al Sanatorio Marítimo San Juan de Dios, 
de Viña del Mar, que desarrolla idénticas 
actividades que las que figuraban origi­
nalmente, y por la segunda, suprimió el 
artículo 49, por innecesario, ya que todo 
lo relacionado con descuentos en las en­
tradas de boleterías de los hipódromos se 

encuentra perf.ectamente reglamentado en 
el decreto de Hacienda a que hace mención 
el artículo 39. 

Por las consideraciones expuestas, la Co­
misión de Gobierno Interior acordó reco­
mendar a la H. Cámara la aprobación del 
proyecto anteriormente individualizado, 
concebido en los siguientes términos; 

Proyecto de Ley 

"A ¡,tículo 19-Autorízase la celebración 
(;,e una reunión extraordinaria de carreras 
al año en cada uno de los tres Hipódromos 
Centrales, a beneficio del Instituto de Re­
habilitación Infantil de la Sociedad Pro­
Ayuda al Niño Lisiado, de Santiago, de la 
Sociedad Chilena de Rehabilitación, de 
Va'lparaíso, y del Sanatorio Marítimo San 
Juan de Dios, de Viña del Mar. 

Artículo 29_El producto de las reunio­
nes que se celebren en el Club Hípico de 
Santiago e Hipódromo Chile, se destinará 
al Instituto de Rehabilitación Infantil de 
la Sociedad Pro-Ayuda al Niño Lisiado, de 
Santiago, y el producto de la que se efec­
túe en el Val paraíso Sporting Club, a la 
Sociedad Chilena de Rehabilitación de 
Valparaíso, y al Sanatorio Marítimo San 
.Juan de Dios, de Viña del Mar, por partes 
iguales. 

AI,tíClllo 39-El descuento de las apues­
tas mutuas de estas reuniones se regirá 
de acuerdo a las disposiciones estableci­
das para las carreras extraordinarias de 
beneficio en el Decreto N9 590 del Minis­
terio de Ibci,enda, de fecha 20 de enero 
de 1960". 

Sala de la Comisión a 16 de agosto de 
1963. 

Acordado en sesión de fecha 7 del pre­
sente, con asistencia de los señores Rivera 
(Presidente Accidental), Barra, Gallegui-

110s Clett, Jaque, Lorca, Pantoj a y Valen­
zuela. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Rivera. 

(Fdo.) ;-Jaime de Larmechea, Secre­
tario". 
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36.-MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

Honorable Cámara: 
El Liceo Manuel de Salas, dependiente 

de la Universidad de Chile, es un institu­
to de enseñanza primaria y secundaria que 
goza de un muy merecido prestigio. Su 
condición de Liceo Experimental y Coedu­
cacional ha representado un positivo avan­
ce en los métodos de enseñanza y un apor­
te muy importante para la Comuna de 
Ñuñoa, cuyo constante aumento de su po­
blación escolar ha rebasado la capacidad 
de matrícula de los establecimientos de 
enseñanza tanto fiscales como particu­
lares. 

Es así como el Liceo Experimental Ma­
nuel de Salas ha visto incrementarse con­
siderablemente el número de sus alumnos, 
quedándole muy estrecho su actual edifi­
cio, de propiedad de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales. 
El Centro de Padres y Apoderados, en su 
afán por cooperar con el Liceo y dotarlo 
de las comodidades necesarias a su finali­
dad educacional, ha dado un importante 
paso en procura de los recursos económi­
cos necesarios para construir un Salón de 
Actos y una Biblioteca que permita tanto 
a los alumnos como a la comuna de Ñuñoa 
toda, contar con estas dos herramientas de 
cultura que hoy hacen notoria falta. La 
"Fundación Manuel de Salas" se propone, 
mediante una acción de valor de El? 50.­
por alumno, más la donación de El? 25.000, 
hecha por un Apoderado del Liceo y otras 
diversas donaciones que aun cuando son de 
monto inferior a la citada no por ello son 
menos importantes, espera reunir dentro 
del plazo de un año, una cantidad cerca­
na a los El? 500.000, que se necesitan para 
hacer las construcciones a que hemos he­
cho referencia. 

Mientras tanto, la Fundación se ha 
comprometido con la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
para ir haciéndole entrega de los dineros 
colectados a medida que ellos sean perci-

bidos, de manera que las cantidades que se 
acumulen no se vean desvalorizadas en 
cuanto a su capacidad adquisitiva de me­
tros cuadrados de construcción. 

Por estas razones, hemos creído que al 
esfuerzo que han realizado los Padres y 
Apoderados del Liceo y la industria y co­
mercio de Ñuñoa, debería sumarse el Con­
greso mediante el despacho de una ley que 
autorice carreras de caballos en beneficio 
de esta entidad, razón por la cual nos per­
mitimos proponer a la Honorable Cámara 

. el siguiente 

Proyecto de ley: 

Ar-tículo único.-Autorízase la celebra­
ción de dos reuniones extraordinarias de 
carreras, una en el Hipódromo Chile y otra 
en el Club Hípico de Santiago, cuyo pro­
ducto, descontada solamente la cuota que 
las leyes vigentes destinan a gastos de los 
hipódromos, se entregará totalmente a la 
"Fundación Manuel de Salas", con el ob­
.ieto que sea destinado a la adquisición de 
acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales S. A. 

(Fdo.) : Hernán Leigh G. 
Santiago, 19 de agosto de 1963. 

37.-l\1OCION DE V ARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Los Diputados firmantes presentamos 
este proyecto de ley, con el único y exclu­
sivo propósito de mejorar la situación pre­
visional de los gremios hípicos, entendien­
do por tales a aquéllos que permanente­
mente y, como única actividad, tienen su 
profesión hípica, tal el caso de prepara­
dores, jinetes, cuidadores de caballos y he­
nadores y ayudantes y, al propio tiempo, 
permite solucionar problemas relaciona­
dos con las jubilaciones y la indemnización 
por años de servicios de los empleados de 
administración y apuestas mutuas de los 
dos hipódromos de Santiago. 

El descuento que en la hípica se hace a 
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]a apuesta mutua es de un 260/0 y es el 
más elevado en el mundo. De él participan 
el Servicio Nacional de Salud, la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, el Departamento de Periodistas 
de la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas, la Municipalidad de 
Santiago, la Cruz Roja de Chile, los Cuer­
pos de Bomberos de todo el país, el Fo­
mento Equino y Deporte Ecuestre a tra­
vés del Ministerio de Agricultura, los Ve­
teranos de 1879, que perciben total un 
4,85%. No creemos de justicia que tantas 
instituciones que nada tienen que ver con 
la actividad hípica; reciban sus beneficios 
y los gremios de sus trabajadores, que son 
los actores del espectáculo y a cuyo esfuer­
zo se deben los ingresos que proporciona, 
estén en condición preterida y desmejora- . 
da, ya que sólo perciben para su previsión 
un 3,650/0 en el Club Hípico y un 3,935,/0 
en el Hipódromo Chile. Por eso este pro­
yecto está destinado, única y exclusiva­
mente, a mejorar y solucionar el angustio­
so problema de estos trabajadores. 

Al propio tiempo, este proyecto de ley 
no disminuye ninguno de sus actuales in­
gresos a los "terceros beneficiarios" o sea 
a aquellas entidades que, sin tener relación 
directa con la hípica, perciben la parte que 
hemos señalado de la comisión sobre las 
apuestas mutuas. 

Muchos y muy buenos argumentos po­
drán esgrimirse para demostrar que hay 
muchas beneméritas instituciones que tie­
nen derecho a participar de estos nuevos 
ingresos; pero la verdad, H. Cámara, es 
que solicitamos lo mínimo que se necesita 
para colocar a estos trabajadores en con­
diciones de equidad y justicia y que cual­
quier cercenamiento que se haga a los in­
gresos que proponemos, por buenas y hu­
manitarias que sean las razones que se in­
voquen, significará mantener latente un 
problema y perpetuar la política equivoca­
da de cubrir a medias las verdaderas ne­
cesidades. 

No obstante, mantiene este proyecto de 
ley dos descuentos en fa VOl' de terceros 

beneficiarios y ellos son el que se destina 
a la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, dándose a los fon­
dos destino especial, cual es la construc­
ción de escuelas rurales, como un efectivo 
aporte a la campaña de alfabetización, y el 
descuento para la Sección Periodística de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, debido a que los diarios ha­
cen un aporte importante en la publicidad 
de las reuniones hípicas y desde este pun­
to de vista puede considerarse que ellos tie­
nen una directa relación con la hípica. Los 
fondos que de este ingreso se perciban, se 
destinan a financiar un plan hibitacional 
para los periodistas, viej a aspiración del 
gremio que no ha podido cumplirse y que 
con este ingreso podrá realizarse, ya que 
permitirá a la Caja hacer préstamos a 
gran número de sus imponentes para que 
los apliquen como ahorro previo a los di­
versos sistemas de adquisición creados por 
el D.F.L. 2 del Plan Habitacional. 

El Balance que la Caja de Previsión de 
Preparadores y Jinetes presentó al 30 de 
junio del año pasado, acusó en casi todos 
los rubros previsionales que atiende, défi­
cit importantes, es decir, un menor ingre­
so en relación con las prestaciones que ha­
ce, pese a que éstas son, como se demos­
trará más adelante, extraordinariamente 
exiguas. Igual fenómeno se producirá en 
el Balance de este año que está en prepa­
ración. 

Así el rubro que se destina a los gastos 
de previsión de Preparadores y Jinetes, 
dejó un déficit de E9 7.163,42, y el destina­
do a la previsión de cuidadores y herra­
dores y sus ayudntes, un déficit de E9 
3.120,62. 

El porcentaje que se destina a finan­
ciar las jubilaciones de estos sectores, cc­
rró con un menor ingreso de E9 27.647,52. 

El que se destina a pagar las asignacio­
nes familiares de estos profesionales que 
se acogen o se encuentren acogidos a la j u­
bilación, tuvo un déficit de E9 3.637,64; y 
el que se destina a pagar las asignaciones 



SESION 38~. EN MARTES 20 DE AGOSTO DE 1963 3383 

familiares de Preparadores, Jinetes, Cui­
dadores y Herradores y sus ayudantes en 
trabajo, tuvo una menor entrada de E9 
35.658,47. 

Esto significa que por estos conceptos, 
y aunque las- prestaciones que ahora hace 
la Caja son notablemente bajas, su déficit 
ascendió a E9 77.227,67, lo que demuestra 
que con sus actuales ingresos es absolu­
tamente imposible que esta Caja de Pre­
visión pueda aumentar sus prestaciones. 

Ahora bien, H. Cámara, ¿ cuál es el 
monto de estas prestaciones? Vamos a de­
tallarlo. 

Para jubilar, los preparadores necesi­
tan 25 años de trabajo. Es un trabajo es­
forzado, que no tiene jornada de ocho ho­
ras, ni vacaciones, ni días festivos o do­
mingos, ni la tarde libre del sábado inglés. 
25 años de trabajo al sol y a la lluvia, en 
una labor físicamente ruda, pero que tam­
bién requiere conocimientos y preparación 
técnica, como lo demuestran las exigen­
cias del Consejo Superior de la Hípica pa­
ra dar una patente de preparador. Pues 
bien, H. Cámara, un preparador de 1 ~ Cla­
se puede jubilar con E9 157,85; uno de 2~ 
Clase con EQ 131,53; uno de 3~ Clase con 
E9 113,32. 

Cuando el sueldo vital, es decir la su­
ma mínima que puede pagarse a un em­
pleado que recién empieza a trabajar, lle­
ga a E9 103,-, ¿ pueden considerarse co­
mo jubilaciones dignas, después de 25 años 
mínimos de trabajo efectivo, las que he­
mos consignado? 

Esto ha dado por resultado obligar a 
preparadores, que por su edad y sus do­
lencias debieran acogerse a los beneficios 
de la jubilación, pues tienen cumplido con 
exceso el tiempo requerido, a continuar en 
su trabajo, haciendo ilusorio este bene­
ficio. 

Por su parte los jinetes, que jubilan a 
los 20 años de ejercicio de la profesión, 
porque la edad y el aumento de peso que 
ésta acarrea les impide físicamente conti­
nuar por más tiempo en su trabajo, jubi­
lan aún en peores condiciones. 

Un jinete de 1~ Clase jubila con E9 
113,32 y uno de 2~ Clase con E9 70,83, 
j menos que el vital! N o es necesario decir 
nada especial sobre la profesión de jine­
te, porque sus características son sobra­
damente conocidas aun por aquellos seño­
res Diputados más alejados de la actividad 
hípica. 

Queremos sí, señalar que en estas dos 
actividades es donde se ha producido un 
éxodo más numeroso de profesionales no­
tables, que debieron buscar fuera de su 
patria el reconocimiento a su calidad. 

Los cuidadores de caballos, que suman 
más de - 1.500, tienen como expectativa 
llegar a ser preparadores; pero como el 
número de éstos se encuentra reglamen­
tariamente limitado, no más de uno de ca­
da diez puede matemáticamente alcanzar 
esa meta. El resto llega a los 25 años de 
trabajo con la modesta bonificación que 
perciben y para jubilar con E9 62,96. 

Debemos señalar que los herradores y 
sus ayudantes sólo recién acaban de obte­
ner el beneficio de la jubilación. Como an­
tes no lo tenían y los herradores debían 
morir en su trabajo, gran parte de los ac­
tuales mariscales tienen ya avanzada edad 
y tiempo trabajado más que sobrado para 
acogerse a la jubilación y dejar su traba­
jo muy pesado a hombres más jóvenes; 
pero, como la jubilación acordada no tiene 
financiamiento retroactivo, en la práctica 
ninguno de ellos, por enfermo y viejo que 
se encuentre, podrá jubilar si no se propor­
cionan a la Caj a mayores recursos. 

Las asignaciones familiares que paga la 
Caja de Retiro a los Preparadores, Jine­
tes, Cuidadores y Herradores y sus ayu­
dantes acaban de ser alzadas a más o me­
nos E9 9,- por carga. Nada es necesario 
añadir para probar que esta suma, con el 
actual costo de la vida, es insignificante. 
Debe señalarse que el número de cargas 
acreditado por el grupo jubilado asciende 
a 930 y a 3.200 las del grupo en actividad. 

En el D.F.L. 590 se fijó un porcentaje 
para el pago de una bonificación a los 
Preparadores y Jinetes que, de acuerdo 
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con los ingresos provenientes de su parti­
cipación en el porcentaje de premios no 
alcanzaran a reunir mensualmente la su­
ma equivalente a dicha bonificación. La 
bonificación para Preparadores y Jinetes 
es de E9 90,- mensuales. 

Esto significa que si uno de estos pro­
fesionales no gana en el mes porcentajes 
que equivalgan a esa suma, percibe con 
cargo al fondo de bonificación la suma ne­
cesaria hasta llegar a ese mínimo. Como 
puede verse, la suma fijada para Prepa­
radores y Jinetes es inferior al sueldo 
vital. 

No obstante, en el proyecto que presen­
tamos no consideramos ningún aumento de 
la bonificación de Preparadores y Jinetes, 
porque creemos que el aumento de reunio­
nes hípicas que proponemos, permitirá a 
la Caja de Retiro, sin ingresos extras al­
canzar esta bonificación de E9 90,- hasta 
el nivel del sueldo vital. 

Los Cuidadores de caballos participan 
también de este beneficio de la bonifica­
ción a que nos hemos referido, con una 
asignación fija y no condicionada a sus 
eventuales ingresos por porcentajes y que 
asciende a E9 53,25 para 1.070 Cuidado­
res Mayores; a E9 41,25 para 200 Cuida­
dores Medianos y a E9 3R,25 para 250 
Cuidadores Menores. 

Este es el único ingreso fijo que tienen 
estos trabajadores y como se ve es, en to­
das las categorías, inferior al salario mÍ­
nimo obrero. 

En este proyecto consignamos un ingre­
so extraordinario para que la Caja de Re­
tiro pueda alzar esta bonificación a los 
cuidadores y al propio tiempo definimos 
una situación ambigua que dejó el D.F.L. 
590 y que se ha prestado a conflictos del 
trabajo en el sentido de establecer que es­
ta bonificación es, en realidad, el salario 
que ganan estos cuidadores y que, por ser 
pagado por la misma Caja de Previsión 
que les otorga los beneficios previsionales, 
no está afecto a ningún tipo de descuento 
social, o sea al margen de la imposición 
al Servicio de Seguro Social. 

El mejoramiento, desde el punto de vis­
ta previsional que significaría este proyec­
to, representa los siguientes beneficios pa­
ra los gremios favorecidos: 

a) Las actuales jubilaciones podrán ele­
varse en su más alto nivel o sea Prepa­
radores de 1 ~ Clase, a más o menos dos 
sueldos vitales y, proporcionalmente, la de 
los Preparadores de 2~ y 3~ Clase y en la 
misma proporción las jubilaciones de los 
jinetes y cuidadores; 

b) Las asignaciones familiares podrían 
llegar más o menos a los E9 12,- por 
carga; 

c) La bonificación, exclusivamente pa­
ra los cuidadores de caballos, podrá alzar­
se más o menos en un 30 ro, llegando con 
ello el salario de los Cuidadores Mayores 
a más o menos E9 70,- y proporcional­
mente el de los Cuidadores Medianos y 
Menores; 

d) Se cumple también en este proyecto 
con la aspiración de Preparadores, Jine­
tes, Cuidadores y Herradores, de recibir 
una indemnización por años de servicios, 
limitada a los pagos que permitan hacer 
los ingresos efectivos que esta ley pro­
duzca; 

e) Ha sido una aspiración del personal 
de empleados mensuales y por reunión de 
las instituciones hípicas el establecimiento 
de una indemnización por años de servi­
cios. El Hipódromo Chile concedió este 
beneficio a sus empleados en abril de 1962, 
pero el Club Hípico de Santiago no lo ha 
podido dar por carecer de entradas sufi­
cientes para ello. Para satisfacer en cier­
ta medida dicha aspiración, se conceden 
en esta ley recursos que el Club Hípico 
destinaría a este objeto; 

f) En la distribución de los ingresos 
del Hipódromo Chile se destinan recursos 
a financiar la Sección Jubilaciones de la 
Caja de Previsión de los empleados de 
ese hipódromo, y 

g) Al financiamiento de la indemniza­
ción por años de servicios en el Club Hí­
pico y de las jubilaciones en el Hipódro­
mo Chile, se destinan el 50 % de los ingre-
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sos provenientes de boletería y otros, y, el 
otro 50 ro a la indemnización por años de 
servicios de los gremios hípicos. 

Como puede verse, H. Cámara, estos 
mejoramiento del régimen previsional, 
son los mínimos que, con justicia, recla­
man estos gremios, si se consideran las 
condiciones actuales del costo de la vida, 
y por ello volvemos a insistir en nuestro 
concepto de que cualquier suma que se 
reste a estos ingresos para darle otro des­
tino, por laudable que sea, significaría 
quitar a los gremios, que con su trabajo 
hacen posible todos los ingresos que pro­
porciona la hípica, lo que exactamente ne­
cesitan para llevar una vida digna y ase­
gurarse un futuro siquiera en un nivel 
humano, de acuerdo con el esforzado tra­
bajo que realizan. 

Queremos, por último, hacer algunas re­
flexiones para aquellos espíritus que pue­
dan sentir alarma ante el hecho de que se 
autoricen reuniones hípicas en días no 
festivos. 

Desde luego, en la práctica ya estas re­
uniones se realizan autorizadas por el pro­
pio D.F.L. 590 y ninguna de ellas ha pro­
vocado perturbaciones sociales ni econó­
micas de ninguna especie. Las estadísticas 
no acusan ningún ausentismo obrero o de 
empleados los días de tales reuniones y, 
en general, se ha podido comprobar que el 
público asistente, que nunca excede de 10 
mil personas, difiere notablemente del que 
es concurrente habitual en domingos y 
festivos. 

Este hecho es natural porque Santiago 
es ya una gran capital -una de las 20 ciu­
dades más grandes del mundo- y como tal 
tiene una gran población flotante. Además, 
:suman varios miles las personas cuya acti­
vidad económica central se desarrolla pre­
cisamente en días domingos y festivos y en 
sus vísperas y que tienen su descamo en 
los días que para el grueso de la pcblación 
son de trabajo. Ellos forman la gran ma­
sa de asisentes a estas reuniones extraor­
<linarias y de allí la diversidad de concu­
xrencia que puede advertirse. 

Muchas ciudades en el mundo -inferio­
res a Santiago en importancia y pobla­
ción- tienen carreras todos los días y no 
son pocas aquéllas en las cuales las carn;­
ras sólo se celebran en días no festivos, no 
corriéndose los domingos. Nada especial 
ha ocurrido en ninguna de ellas. 

Por lo demás, la hípica es ya una acti­
vidad económica importante dentro del 
país. Más de 100 criaderos de caballos, 
ubicados desde el Norte Chico hasta Ma­
gallanes, representan Lma actividad agr!­
cola fundamental y sus exportaciones tie­
llen una influencia estadística notable en 
el rubro de nuestras exportaciones agrí­
colas. Este crecimiento ha hecho que su­
men muchos miles las personas cuya vida 
depende de la actividad hípica, no sólo a: 
rededor de los hipódromos, sino a través 
del sinnúmero de hechos económicos que 
ella crea, como son la crianza, las exporta­
ciones, los remates, los seguros, la profe­
sión veterinaria, etc. N o se puede cerrar 
obstinadamente la desembocadura de es­
tas actividades, que son las reuniones hí­
picas, cuando se dejan crecer las fuentes 
que la alimentan. 

Cada año los criadores mandan al re­
mate alrededor de mil quinientos produc­
tos, que significan una inversión de varios 
millones de escudos; cada uno de estos 
productos tiene incorporado a su vida un 
múltiple trabajo del criador, de sus obre­
ros y empleados del criadero, de profesio­
nales veterinarios, de cuidadores, etc., los 
que aumentan posteriormente cuando se 
preparan para ir a la pista. La verdad es 
que no hay en Chile el suficiente número 
de reuniones hípicas para absorber esta 
masa de productos y de allí que el precio 
de nuestros caballos sea seguramente, el 
más bajo del mundo, deprimiendo una ac­
tividad agrícola cuya importancia econó­
mica debería analizarse a fondo para que 
no siguiera siendo subestimada. 

Frente a los casos aislados y singulares 
del daño que el juego puede haber produ­
cido a determinadas personas -que por 
lo demás actuaron impulsadas por un vi-
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cio irresistible y que habría encontrado 
expresión en otra forma si la hípica no 
hubiera existido- está la abrumadora 
comparación con los miles de personas que 
de ella viven, como su habitual y honrado 
medio de trabaj o, y con toda la importan­
te actividad económica que su existencia 
representa. 

Por estas consideraciones nos permiti­
mos presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-5e autoriza a los hipódro­
mos denominados Club Hípico de Santiago 
e Hipódromo Chile para realizar anual­
mente seis reuniones extraordinarias de 
carreras cada uno, en días no festivos. En 
estas reuniones la comisión del 2670 sobre 
las apuestas mutuas se distribuirá como 
sigue: 

1) 770 para el Fondo de Premios de Ca­
rreras, de cuyo porcentaje un 0,20'/; se 
destinará al Fondo de Eliminación de Ca­
ballos; 

2) 5,4070 para gastos de Apuestas Mu·" 
tuas y de Administración, que se distri­
buirá de la siguiente manera: 2,257<. pa­
ra gastos de apuestas y 3,1570 para gas­
tos de administración; 

3) 1,35';' para los fines a que se refie­
re la letra i) del número 3, artículo 39 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 590, de 22 
de enero de 1960; 

4) 0,92:;'. que se distribuirá de acuer­
do con lo prescrito en la letra j) núme­
ro 3, artículo 39 de dicho decreto; 

5) 0,04 ji; que se entregará a la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los empleados 
de la Institución para los efectos a que se 
refiere la letra k) del mismo número y 
artículo del mencionado decreto; 

6) 0,04c;;, que se destinará para des­
arrollar los Departamentos de Bienestal' 
del personal de empleados de la Institu­
ción conforme a lo dicho en la letra 1) nú­
mero 3, artículo 39, del mismo decreto; 

7) 0,607<) para aportar al Fondo de In­
demnización por años de servicios para los 

empleados por reunión del Club Hípico de 
Santiago y de Administración en el Hi­
pódromo Chile; 

8) 9,40'/c para las necesidades generales. 
de previsión social de los diferentes gre­
mios hípicos y de los obreros y porteros 
de los hipódromos; 

9) 0,50 l~ para la Sociedad Constructo­
ra de Establecimientos Educacionales, a 
fin de que lo destine precisamente a la 
construcción de escuelas rurales, y 

10) 0,75c;;, para el Departamento de Pe­
riodistas de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, con el objeto 
de que destine dichos recursos, exclusiva­
mente, a ayudar al financiamiento de un 
plan habitacional para los periodistas. 

Los ingresos que se enumeran en los nú­
meros 3, 4, 5 y 6 se destinarán por el 
Hipódromo Chile para los fines a que se 
refiere la letra i) del número 3, artículo 
39 del D.F.L. N9 590, de 22 de enero de 
1960. 

Artículo 29--Si con los porcentajes asig­
nados para gastos de apuestas en el nú­
mero 2) del artículo 19 de esta ley, estos 
hipódromos no alcanzaren a solventar los 
gastos que demande el servicio de apues­
tas mutuas, el exceso de gastos que resul­
te será prorrateado, de acuerdo con sus 
respectivos porcentajes, entre los demás 
beneficiarios de la comisión sobre las 
apuestas, en proporción a sus participa­
ciones. 

En caso de discrepancia sobre el monto 
efectivo de los gastos de apuestas mutuas 
en estas reuniones extraordinarias, éstos 
serán establecidos por la Superintendencia 
de Compañías de Seguros, Sociedades Anó­
nimas y Bolsas de Comercio en forma de­
finitiva y su resolución no será suscepti­
ble de recurso alguno. 

Artíc·ulo 39-El 507< del producto ín­
tegro de las entradas de boletería y de los 
impuestos sobre ésta, y del impuesto de 
la ley N9 6,221 y sus modificaciones pos­
teriores que se recauden en ambos hipó­
dromos será destinado en estas reuniones 
extraordinarias que autoriza la presente 
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ley a la creación de un Fondo de Indemni­
zación por años de servicios en el Club Hí­
pico de Santiago y al Fondo de J ubilacio­
nes de la Caja de Previsión de Emplea­
dos respectiva, en el Hipódromo Chile. El 
5070 restante incrementará las sumas que 
se determinan en la letra d) del artículo 
59; de la presente ley, para la indemniza­
ción ahí contemplada. 

Artículo n9.-Las sumas que produz­
ca en el Club Hípico de Santiago el por­
centaje a que se refiere el número 79 del 
artículo 19 Y el artículo anterior, destina­
do al Fondo de Indemnización, podrán ser 
entregadas por esa Institución a la Caja 
de Previsión de los Empleados del Club 
Hípico, a fin de que ésta proceda al pago 
de ese beneficio en conformidad a un Re­
glamento previo que deberá dictarse de 
común acuerdo entre el respectivo Sindi­
cato de Empleados y el Club Hípico. 

Artículo 59-El porcentaje a que se re­
fiere el artículo 19 Y que se destina a la 
previsión de los gremios, se distribuirá en 
la siguiente forma: 

a) Un 4,0070 que la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Preparadores y Jine­
tes percibirá para financiar las jubilacio­
nes de los profesionales hípicos: prepara­
dores, jinetes, cuidadores, herradores y 
sus ayudantes, que actúen en los Hipódro­
mos Centrales; 

b) Un 1,507c que cada Hipódromo depo­
sitará en la Caja de Retiro y Previsión 
Social de Preparadores y Jinetes para cos­
tear las asignaciones familiares que co­
rrespondan a los preparadores, jinetes, 
.cuidadores, herradores y sus ayudantes, 
que actúen en los Hipódromos Centrales; 

c) Un 1,60% que la Caja de Retiro y 
Previsión Social de Preparadores y Jine­
tes destinará al pago de las asignaciones 
() bonificaciones a favor de los cuidadores 
de caballos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11 del D.F.L. N9 590, de 22 
de enero de 1960, y 

d) Un 2,20 '/; para financiar la indem­
nización por años de servicios que pagará 
la Caja de Retiro y Previsión Social de 

Preparadores y Jinetes a los Preparado­
res, Jinetes, Cuidadores de Caballos, He­
rradores y sus Ayudantes y que estará su­
jeta a las siguientes modalidades: 

l.-Será equivalente al monto de la ju­
bilación mensual por cada año de servicio 
y no podrá exceder del monto de 25 ju­
bilaciones en el caso de Preparadores, Cui­
dadores de Caballos y Herradores y de 20 
en el caso de los jinetes. 

2.-La correspondiente Caja de Previ­
sión a que se refiere este artículo no esta­
rá obligada a pagar indemnización sino a 
medida que tenga medios para ello, prove­
nienteS de los recursos que otorga la pre­
sente ley que se destinan a este fondo, y 
lo hará por estricto orden de retiro del 
beneficiario. 

3.-En caso de retirarse en un año un 
número de personas cuyas indemnizacio­
nes sumadas excedan de los fondos deven­
gados en ese año o aCL1mulados, la indem­
nización se pagará en el orden antes di­
cho, quedando pendiente para el año si­
guiente o venideros, el pago de las que no 
alcanzaron a ser cubiertas ese año. Igual 
procedimiento se aplicará en tal caso con 
los nuevos retiros que se puedan producir. 

e) Un 0,1070 que cada uno de estos hi­
pódromos distribuirá entre sus obreros y 
porteros en la forma en que cada hipódro­
mo convenga con ellos. 

Artículo 69-Introdúcense en el D.F.L. 
590, del Ministerio de Hacienda, de fecha 
22 de enero de 1960, la siguiente modifi­
cación: 

Agrégase a continuación del artículo 12, 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artícu,lo . .. -Los preparadores, jine­
tes, capataces, herradores y sus ayudantes 
y los cuidadores de caballos son profesio­
nales hípicos y están sujetos al régimen de 
previsión de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de Preparadores y Jinetes; en con­
secuencia, en el desempeño de sus funcio­
nes, no serán considerados empleados ni 
obreros y se regirán en el cumplimiento 
de sus labores a las disposiciones que los 
afecten y que dicte el Consejo Superior 
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de la Hípica Nacional y el Consejo de la 
Caj a de Retiro y Previsión Social de Pre­
paradores y Jinetes. 

Artículo 79-Esta ley comenzará a re­
gir desde su publicación en el Diario Ofi­
cial. 

(Fdos.): Carlos Morales A.-Gregorio 
Eguiguren A.-José Foncea A.-Renato 
Gaona A.-Mario Hamu.y B.-Armando 
Holzapfel A.-Luis Minchel B.-Osear 
Naranio J.-Cipriano Pontigo V.-Igna­
cio Vrrutia de la Sotta. 

38.-MOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 

La ley N9 14.651, de 7 de octubre de 
1961, destinó la suma de E9 27.000 para la 
construcción de un edificio para oficinas 
fiscales y municipales en la comuna c1e 
Peñaflol', con lo cual modificó lo dispuesto 
en la letra a) del artículo 29 de la lev 1'::9 
14.098, que no destinaba una cantidall fija 
para realizar dicha obra. 

Desafortunadamente no se ha podido dar 
cumplimiento a esta disposición legal en 
razón de que en el mismo terreno en que se 
proyectó construir dichas oficinas se en­
cuentra actualmente el edificio en que fun­
ciona el Retén de Carabineros de esa co­
muna, el cual no puede ser destruido por­
que se encuentra en perfecto estado de 
conservación. 

Por esta razón, y con el objeto de inver­
tir esos recursos en obras de positivo ade­
lanto en la comuna, Cl"eemOS de plena jus­
ticia que se destinen a los fines consultado'3 
en la letra b) del artículo 39 de la ley N° 
14.892, vale decir, para el mejoramiento y 
saneamiento del Balneario Municipal El 
Trapiche, la terminación de la piscina y el 
mejoramiento del Casino Municipal de Pe­
ñafIor. 

Además, la 1. ::vI unicipaliclad de Peñé!flol' 
desea invertir en dichas obras, en aten­
ción a su envergadura y elevado cesto, la 
suma de E9 20.000 que se encuentra em­
pozada en la Tesorería Comunal, y que co­
rresponde al 40 ro del producto de la con-

tribución establecida en la ley N9 14.098 
(letra a) del artículo 29), y que no pudo 
ser invertido en construir un edificio para 
oficinas fiscales y municipales por las ra­
zones precedentemente dadas, y que fue 
percibido antes de la vigencia de la ley N<:" 
14.651. 

En total, la Municipalidad contará CJa 

E9 47.000 para las obras proyectadas en el 
Balneario El Trapiche, cantidad que, si 
resultare insuficiente, puede ser incremen­
tada con los E9 25.000 que la autoriza 
contratar en préstamo la ley N9 14.892, de 
7 de septiembre dé 1962. 

Finalmente, es de toda conveniencia au­
torizar a la Municipalidad para alterar el 
orden de inversión de las obras consultada,~ 
en la ley N9 14.892, o para ejecutar obras 
nuevas, en casos que ella misma calificará 
en sesión especial, con un quórum de vo­
tación excepcional. 

Como disposición final, el proyecto con­
sulta la exención del pago ele impuestos y 
contribuciones a la construcción que está. 
realizando de un Teatro el Sindicato In­
dustrial del Caucho, Cuero y Tejidos de 
Peñaflor (Catecu), cuyo monto, que alcan­
za, a,proximadamente a E: 8.000 no está 
en condiciones ele solventar. 

Por las razones expuestas, tenemos el 
honor de formular el siguiente 

Proyecto de ley: 

"krtículo 19.-Destínanse los recursos· 
contemplados en la letra a) del artículo 
único de la ley N9 14.651 a la ejecución de 
las obras consultadas en la letra b) del ar­
tículo 39 ele la ley N9 14.892. 

Destínase, igualmente, para el mismo 
fin, la suma de E9 20.000 que corresponde 
al producto del 407e de la contribución es­
tablecida en la ley NQ 14.098. percibido an­
tes de la yigencia de la ley NQ 14.651, y qUE! 
se encuentran empozados en la Tesorería 
Comunal de Peñaflor. 

Artículo 29.-La Municipalidad de P2-
ñaflor, en sesión extraordinaria especial­
mente citada y con el voto conforme de les 
cuatro quintos de los regidores en ejerci-
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cio, podrá invertir los fondos sobrantes de 
una el Ara de las obras contempladas en 
el artículo 39 de la ley N9 14.892, aumentar 
la partida consultada para una si re­
sultare insuficiente para su total ejecución 
con los fondos de las otras o alterar el 
orden de prelación de dichas obras. Asi­
mismo, la referida Corporación queda fa­
cultada para invertir los mencionados ron­
dos en cualquiera otra obra de adelanto 
local, aun cuando no fuere de aquellas a 
que se refiere la ley N9 14.892, siempre 
que ello fuere acordado en sesión extraor­
dinaria especialmente citada y con el voto 
conforme de los cuatro quintos de sus re­
gidores en ejercicio. 

Artículo 39.-Exímese del pago de todo 
impuesto fiscal o municipal a la construc­
ción del edificio para el Teatro del Sindi­
cato Industrial del Caucho, Cuero y Teji­
dos (Catecu) de Peñaflol'''. 

(Fdo.) : Alfredo Lorca V. 

39.-MOCION DEL SEÑOR LORCA 

"Honorable Cámara: 
"Una Institución Norteamericana, ei 

"Hoty Cro88 High School" de la ciudad de 
Illinois, ha donado al Hogar de Niños "San 
J osé" de la Comuna de Talagante, un óm­
nibus marca Ford-\v"ayne N9 B61HM 
70754 y una camioneta marca Chevrolet 
N9 3057-SI25793. 

Con el objeto que los vehículos antes 
señalados, puedan ser usados para los fi­
nes benéficos para los cuales fueron do­
nados, es que vengo en someter para su 
aprobación por parte del Honorable Con­
greso Nacional, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decreto 
Supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 1943 
v sus modificaciones posteriores y, en ge­
~eral, de todo derecho o contribución que 
se perciba por intermedio de las aduanas, 

la internación de los vehículos que se se­
ñalan destinados a la siguiente institución: 

Hogar de Niños San José de Talagante. 
Un ómnibus marca Ford/Wayne NQ 
B61HM 70754; y una camioneta marca 
Chevrolet N9 3057-SI25793. 

(Fdo.) : AlfTedo Lorca Valencia." 

40.-l\IOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 
El artículo 30 de la ley N9 11.469, so­

bre Estatutos de los Empleados Munici­
pales de la República contiene un proce­
dimiento que permite a las Municipalida­
des del país modificar sus plantas anual­
mente y que puede resumirse en el si­
guiente: a) la iniciativa corresponde al 
Alcalde en el mes de julio de cada año; b) 
la Municipalidad debe aprobarla en el mes 
de agosto por el quórum de los dos tercios 
de los Regidores en ej ercicio; c) se trami­
t:;t como modificación de una ordenanza, 
es decir, requiere aprobación de la Asam­
blea Provincial, hoy subrogada por el In­
tendente, aprobación que debe prestarse 
independientemente del presupuesto, y d) 
así tramitada, la modificación entra en 
vigencia el 19 de enero del año siguiente. 

El objetivo fundamental que persiguen 
estas normas es asegurar la estabilidad de 
los funcionarios municipales sin entrabar 
la modernización de las Plantas. 

No obstante, la práctica ha demostrado 
la insuficiencia de estas normas, que han 
permitido la eliminación de funcionarios 
municipales idóneos por razones meramen­
te políticas o personales y en todo caso 
constituyen una permanente intranquili­
dad para esos funcionarios, siempre ex­
puestos a perder sus empleos una vez al 
año, lo que les resta la confianza e inde­
pendencia necesaria en el ejercicio de sus 
funciones. 

A solucionar este problema tiende el pre­
sente proyecto de ley, que reglamenta las 
normas para las modificaciones de planta 
en las Municipalidades, impidiendo los 
abusos sin entorpecer la modernización o 
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adaptación de los Servicios a las necesida­
des de una Comuna. 

Se hacen extensivas estas normas a los 
obreros municipales, mediante la modifi­
cación del artículo 107 de la Ley N9 11.860, 
sobre Organización y Atribuciones de las 
Municipalidades. 

Por las razones señaladas, es que vengo 
en someter para su aprobación por parte 
del Honorable Congreso Nacional el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"A1·tícu~(o 19-5ustitúyese el artículo 30 
d.e la Ley N9 11.469, sobre Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República, 
por el siguiente: 

"At'tículo 30.-Todo acuerdo Municipal 
'que importe una modificación de la Plan­
ta y de las remuneraciones y sueldos sólo 
podrá ser propuesto por el Alcalde en el 
mes de julio de cada año, mediante una 
nota escrita dirigida a los Regidores por 
conducto del Secretario Municipal y en las 
que deberá fundar las razones que justifi­
quen la modificación propuesta. 

Esta proposición será tratada por la 
Corporación en sesión extraordinaria ex­
clusiva para este objetivo, dentro del mes 
de agosto del mismo año y su aprobación 
total o parcial requerirá el quórum de la 
unanimidad de los Regidores presentes. 

Así aprobada, pasará a la Asamblea 
Provincial para ratificación. La Asamblea 
Provincial deberá pronunciarse antes del 
30 de septiembre del mismo año y podrá 
rechazar la modificación si no se comprue­
ban suficientemente los motivos que la jus­
tifican. 

Las modificaciones aprobadas serán 
consideradas en el presupuesto y en­
trarán en vigencia el 19 de enero del año 
siguiente. 

Cuando se trate de la división de un 
empleo el que lo desempeñe deberá ser 
nombrado, a su elección, en uno de los 
puestos divididos con igualo mayor renta 
de la que tenía; y el otro puesto vacante 

se proveerá con arreglo a las disposiciones 
generales sobre nombramientos y ascen­
sos." 

A1·tículo 29-Reemplázase el artículo 107 
de la Ley N9 11.860, sobre Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, por 
el siguiente: 

"A rtículo 107.-Todo acuerdo municipal 
que importe una modifación de la planta 
o en las remuneracion~s se tramitará o re­
girá por las disposiciones del artículo 30 
de la Ley N9 11.469, sobre Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República." 

Artículo transitoTio.-Las modificacio­
nes de plantas de empleados y obreros que 
signifiquen supresión de cargos o dismi­
nución de sus remuneraciones que hubie­
ren sido aprobadas a la fecha para entrar 
en vigencia el 19 de enero del año 1964, 
deberán ser ratificadas por la Corpora­
ción, en sesión extraordinaria citada ex­
clusivamente para este objetivo dentro del 
plazo de 30 días desde esta fecha y por el 
quórum de la unanimidad de los Regidores 
presentes. Si no fueren aprobadas queda­
rán sin efecto y se entenderán modifica­
dos los presupuestos por el solo ministerio 
de la ley." 

(Fdo.) : AlfTedo Lorca Valencia. 

41.-lVIOCION DEL SEÑOR LORCA 

Honorable Cámara: 

Los empleados y obreros de la ex Com­
pañía de Tracción y Alumbrado de Santia­
go que, en virtud de la ley N9 8.132 de 
15 de septiembre de 1945, pasaron a de­
pender de la Empresa Nacional de Trans­
portes S. A., y siguieron gozando de la ta­
rifa rebajada de energía eléctrica destina­
da al alumbrado residencial, que tenían 
antes de la promulgación de dicha ley, en 
convenio contractual celebrado con fecha 
7 de agosto de 1946, entre la Empresa Na­
cional de Transportes S. A. y la Compa­
ñía Chilena de Electricidad, se dej ó a fir­
me la concesión de esta regalía por cuanto 
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se consideraba patrimonio adquirido por 
estos personales. 

Posteriormente y a la fecha de la dic­
tación del D.F.L. N9 54, de mayo de 1953, 
se reconoció este derecho adquirido que­
dando ello establecido en el artículo 52 
transitorio de dicho decreto con fuerza 
de ley. 

Al dictarse el D.F.L. N9 169, de 5 de 
abril de 1960, que pasó a ser Estatuto Or­
gánico de la E. T. C. del Estado, se dis­
puso en su artículo 52, la derogación del 
D.F.L. N9 54, de 1953, dejando con ello sin 
efecto los beneficios que este último rc­
conocía al personal, entre ellos el goce a 
la tarifa rebajada de energía eléctrica. 

El mismo D.F.L. N9 169, ya citado, dis­
pone en su artículo 79, letra 1) lo siguien­
te: "El personal retirado de la Empresa 
que haya servido en ella más de 25 años, 
gozará del pase libre y que en su concepto 
sea acreedor a este beneficio" dej ando en 
consecuencia, a juicio del Director Gene­
ral la facultad de otorgar o no esta fran­
quicia, lo que en el hecho resulta una dis­
criminación inj usta hacia los antiguos 
servidores de la mencionada Institución 
que se acogen a jubilación, ya sea por ha­
ber cumplido el tiempo reglamentario o 
por otras disposiciones legales. 

A fin de remediar estas anomalías, des­
de todo punto de vista injustas y a objeto 
de favorecer a los antiguos servidores de 
la E. T. C. del Estado que dejaron toda 
una vida al servicio de ella, presento a la 
consideración de la Honorable Cámara, 
el siguiente 

Proyecto de ley: 

A l'tículo 19-El personal de empleados 
y obreros retirados de la Empresa de 

- Transportes Colectivos del Estado, que 
prestó sus servicios en la ex Compañía de 
Tracción y Alumbrado de Santiago y cx 
Empresa Nacional de Transportes S. A., 
seguirán gozando del beneficio de la tarifa 
rebajada de energía eléctrica destinada al 

alumbrado residencial y de la que usufruc­
tuaban hasta la dictación del D.F.L. N9 
169, de 5 de abril de 1960. 

A l'tículo 29-Reemplázase en el artícu­
lo 79 letra 1) la frase que dice "al perso­
nal retirado de la Empresa que haya ser­
vido en ella más de 25 años y que en su 
concepto sea acreedor a este beneficio" por· 
la siguiente: "El personal retirado de la: 
Empresa que haya servido en ella 20> 
años". 

(Fdo.) : Alfredo Lorca Valencia. 

42.-MOCION DEL SE~OR RIOSECO 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Berta Huet viuda de Macken­
ney y a doña Berta, Mackenney Huet, viu­
da e hija, respectivamente, del ex Jefe de 
la ex Oficina de Emisión de Billetes Fis­
cales, don Alfredo Mackenney C., una pen­
sión de setenta y cinco escudos mensuales 
cada una, con derecho a acrecer y de la 
que disfrutarán sin perjuicio de la pensión 
de montepío que actualmente perciben. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del Presu.puesto 
del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Manuel Rioseco". 

43.-MOCION DEL SE~OR SCHAULSOHN 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia y para todos los efectos legales, al ex 
Inspector de Agrimensores del ex Minis­
terio de la Propiedad Austral, don Elías 
Valenzuela Valderrama, el beneficio del 
artículo 64 de la Ley 10.343, del 28 de 
mayo de 1952, sobre la base de las remu­
neraciones que percibe o perciba en el fu­
turo el Jefe del Departamento de Mensura 
del Ministerio de Tierras y Colonización, 
para cuyo efecto se le abonarían en su 
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hoj a de servicios como efectivamente pres­
tados, 2 mes-es y 15 días. 

El mayor gasto que demande el cum­
plimiento de esta ley se imputará al ítem 
de Pensiones del Presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(Fdo.) : J(/'cobo Schaulsohn". 

44.-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

Proyecto de Ley: 

"A1·tículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de E9 75 para cada una la 
pensión de que actualmente disfrutan con 
arreglo a la ley N9 13.465, de 13 de oc­
tubre de 1959, las hermanas María y Ma­
rina Matus Núñez, pensión de que disfru­
tarán con derecho a acrecer entre ambas. 

El mayor gasto que importe la aplica­
dón de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(Fdo.) : Juan Acevedo". 

45.-MOCION DEL SEÑOR CLAVEL 

Proyecto de Ley: 

"Articulo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña Hilda Ruiz Contador viuda de 
Cortés, una pensión mensual de E9 80. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley, se imputará al 
ítem de Pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdo.) : Eduardo Clavel". 

46.-MOCION DEL SEÑOR HOLZAPFEL 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña María Luisa Cerda Vargas, 
viuda del ex Diputado don Elías Monte­
sinos Matus, una pensión de doscientos 
escudos mensuales. 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley, se imputará al ítem de pensio­
nes del presupuesto del Ministerio de lIa­
cienda. 

(Fdo.) : Armando Holzapfel". 

47.-MOCION DEL SEÑOR MARTINEZ 

CAMPS 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a doña Emilia Echegaray Varas, a 
E9 80 mensuales, la pensión de que actual­
mente disfruta. 

El mayor gasto que signifique la aplica­
ción de la presente ley, se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Minis­
terio de Hacienda. 

(Fdo.) : JUém Martínez C." 

48.-MOCION DEL SEÑOR MINCHEL 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a doña María Leonor Flores viuda de 
Reyes, una pensión de gracia de E9 90 
mensuales. 

El mayor gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley, se imputará 
al ítem respectivo de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Luis Minchel B." 

49.-MOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia la pensión de que actualmente disfruta 
doña Laura Corina Muñoz viuda de Azó­
cal', a la cantidad de E9 80. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley, se imputará al ítem 
de pensiones del Presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda. 

(Fdo.) : Jacobo Schxu.lsohn". 

50.-PRESENTACIONES 

Con la primera, el s-eñor Enrique Bravo 
Miranda solicita copia autorizada de la 
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moclOn y del informe de un proyecto de 
ley que lo beneficia, y 

Con la segunda, el Gerente del Instituto 
Textil de Chile s,e refiere al proyecto de 
ley que establece un impuesto sobre las 
ventas de paños a beneficio de las Muni­
cipalidades en cuyas comunas existan in­
d ustrias textiles. 

51.-CABLEGRAMAS 

Con el primero, el Excelentísimo señor 
J osip Broz Tito, Presidente de la Repú­
blica Federal de Yugoslavia, agradece las 
expresiones de pesar y de solidaridad en­
viadas por esta Corporación, con motivo 
de la catástrofe ocurrida en la ciudad de 
Skopje. 

Con el segundo, el Excelentísimo señor 
Edward Kardelj, Presidente de la Asam­
blea Federal de Yugoslavia, expresa el 
¡;:·entimiento de gratitud de esa Asamblea, 
con motivo de la solidaridad manifestada 
por esta Corporación ante el dolor que 
~\ flige a esa República. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

--Se ab}'ió la sesión a las 16 horas y 

15 minutos. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
1& sesión. 

Las Actas de las sesiones 33~, 34l¡t, 35l¡t, 
36l¡t y 37~, están a disposición de .los se­
ñores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecr'etario da l cuenta de 

losasuntos l'ecibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor PARETO.-Pido la palabra 
para referirme a la Cuenta, señor Presi­
dente. 

El señor BARRA.-Pido un minuto 
para referirme a la Cuenta. 

El señor SCRAULSORN.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor RUERTA.-Pido la palabra 
por un minuto, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente 
de la República ha hecho presente la ur­
gencia para el despacho de las observa­
ciones formuladas al proyecto de ley, apro­
bado por el Congreso, Nacional, que rea­
justa las remuneraciones del personal de 
las Fuel'zas Armadas y de Carabineros. 

Si no se pide otra calificación ... 
-H(~l)lan varios sefíores Diputados a 

la l)ez. 
El señor MONTES.-"Extrema" ur­

gencia, señor Presidente. 
El señor GUERRA.-"Suma" urgen­

cia, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.-¿De qué 

se trata? 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Se trata de la urgencia hecha 
presente por el Ejecutivo para el despa­
cho de las observaciones al proyecto que 
reaj usta las remuneraciones del personal 
de la Defensa Nacional y de Carabineros. 

V <.rios señores DIPUTADOS.-"Extre­
ma" urgencia. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se cali­
ficará de "suma" la urgencia. 

El señor PARETO.-j "Extrema" ur­
gencia! i Qué se vote, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-La "extrema" urgencia debe 
ser solicitada por dos Comités. 

El señor MONTE S.-El Comité Co­
munista la pide, señor Presidente. 

El señor P ARETO.-Y el Comité Inde­
pendiente. 

El señor LEYTON.-También el Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se cali­
ficará de "extrema" la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 
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2.-0TORGAMIENTO DE COPIA AUTORIZADA 

DE MOCION E INFORME RECAIDOS EN 

PROYECTO DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El señor Enrique Bravo Mi­
randa ha solicitado copia autorizada de 
la moción e informe recaídos en un pro­
yecto de ley que le concede beneficios. 

Si le parece a la Cámara, se otorgaría 
la copia solicitada. 

Acordado. 

3.-PREFERENCIA PARA TRATAR DIVERSOS 

PROYECTOS DE LEY 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para destinar el Orden del Día de la 
presente sesión a tratar y despachar, ce­
rrando el debate a las 18 horas, las obser­
vaciones formuladas por el Presidente de 
la República al proyecto que reestructura 
los Servicios dependientes del Ministerio 
del Interior, y al que reajusta las remu­
neraciones del personal de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros; y para ocu­
parse en el Orden del Día de la sesión 
ordinaria de mañana del proyecto que 
crea el Fondo de Revalorización de Pen­
siones, sin perjuicio de los proyectos que 
reglamentariamente corresponde tratar a 
la Honorable Cámara. 

Si le parece a la Sala, así se acordaría. 
Acordado. 

4.-PETICION DE LECTURA DE DOCUMENTOS 

DE LA CUENTA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Cámara para conceder un minuto a los 
Honorables señores Huerta, Schaulsohn, 
Pareto y Altamirano. 

Si le parece a la Sala, se concederían 
los tiempos solicitados. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Hay oposición. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
el Comité Socialista pide que se dé lec­
tura a un documento de la Cuenta. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Cuál documento? 

El señor BARRA.-Una comunicación 
del Presidente de Yugoeslavia. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se dará 
lectura al documento. 

Acordado. 

5.-PREFERENCIA PARA RENDIR HOMENAJE 

EN LA PROXIMA SEMANA A LA MEMORIA 

DEL HERMANO IGNACIO GONZALEZ 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Cámara para otorgar en la próxima se­
mana el tiempo necesario al Honorable 
señor Decombe, con el objeto que pueda 
rendir homenaje a la memoria del Her­
mano Ignacio González, director del Ins­
tituto Diego Echeverría, recientemente 
fallecido. 

El señor V ALENZUELA.-A mí tam­
bién, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se con­
cederán los tiempos que se solicitan en 
esa ocasión con tal objeto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se ¡lcordará. 

Acordado. 
El señor MONTES.-Podría rendirse 

homenaje igualmente a la Biblioteca Na­
cional con motivo de cumplir su sesqui­
centenario. 

6.-LECTURA DE DOCUMENTOS DE LA CUEN­

TA.-CABLEGRAMAS ENVIADOS DESDE YU­

GOESLAVIA EN RESPUESTA A NOTAS DE 

CONDOLENCIA DE LA HONORABLE CAMARA 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Se van a leer los cablegramas de 
que se acaba de dar cuenta. 
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El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 
cablegramas enviados desde Yugoeslavia, 
cuya lectura se ha solicitado, son del te­
nor siguiente: 

"Excelentísimo señor Hugo Miranda 
Ramírez, Presidente de la Cámara de Di­
putados de Chile.-Santiago de Chile. 

En nombre del pueblo y del Gobierno 
Yugoes]avos, así como en el mío propio, 
agradezco muy sinceramente a Vuestra 
Excelencia y a la Cámara de Diputados 
de Chile las expresiones de condolencia y 
fraternal adhesión enviadas con motivo 
de la catástrofe sísmica de Skopje. -
(Fdo.): Josip Broz Tito." 

"Excelentísimo señor Hugo Miranda 
Ramírez, Presidente de la Cámara de Di­
putados de Chile.-Santiago de Chile. 

Deseo expresar mi gratitud a Ud. y a 
los miembros de vuestro Parlamento por 
las condolencias enviadas con motivo del 
gran movimiento sísmico que destruyó la 
ciudad de Skopje.- (Fdo.) : Edvard Kar­
delj, Presidente de la Asamblea Federal 
del Estado de Yugoeslavia." 

7.-DECLARA VALIDOS LOS TITULOS OTOR­

GADOS POR EL INSTITUTO COMERCIAL 

"BLAS CAÑAS", DE SANTIAGO, DE ACUERDO 

CON LA LEY N<? 12.446 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Entrando a la Tabla de Fácil 
Despacho, corresponde ocuparse, en pri­
mer lugar, del proyecto que concede va­
lidez a los títulos otorgados por el Insti­
tuto Comercial BIas Cañas de Santiago, 
de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
N9 12.446. 

Estaba en discusión general y particu­
lar el proyecto y con la palabra el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, al expresar en la sesión pa­
sada las obj eciones que nos merecía este 
proyecto de ley, manifesté que él contri­
buye a crear una situación de privilegio 
para los establecimientos de este mismo 

carácter que, con una extraordinaria li­
beralidad, vienen siendo declarados "co­
operadores de la función educacional." 

Quiero fijar una posición de principios; 
y me permito hacerlo, porque con mucha 
extrañeza de mi parte -aunque estamos 
viviendo un momento político en el que 
ya casi nada llama la atención- he leído 
en el semanario "La Voz" las declaracio­
nes hechas por un candidato presidencial, 
el señor Durán, en relación con la con­
ducta a seguir frente a la educación pri­
vada. 

El ha dicho ... 
El señor HUER T A.-N o ha dicho na­

da al respecto! Esas declaraciones son 
falsas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Honorable señor Huerta, ruego 
a Su Señoría guardar silencio! 

El señor GODOY URRUTIA.-Estoy 
hablando del Honorable Senador señor 
Durán. El ha dicho que son "trasnocha­
dos", que e~tán fuera de época, todos los 
escrúpulos que prevalezcan en esta mate­
ria, y que seguir hablando de Estado Do­
cente es una majadería; que en su go­
bierno habrá amplia libertad para que se 
siga explotando como industria lucrativa 
la educación privada. 

N osotros sabemos distinguir perfecta­
mente al colegio privado donde no se ha­
ce víctima de ninguna clase de engaño ni 
estafa pedagógica o económica a los estu­
diantes, a los~ padres ni al fisco, porque 
cumple con los requisitos reglamentarios. 
Así, algunos de ellos han alcanzado un 
merecido prestigio. Pero no podemos te­
ner el mismo criterio frente a otros que 
no hacen sino un deleznable negocio y una 
explotación inicua de una actividad que 
debiera ser objeto de un riguroso con­
trol de parte del Estado. 

No soy de los piensan, oportunistamen­
te, que se trata de un problema que ha 
perdido vigencia, que no tiene actualidad. 
El asunto sigue teniendo plena vigencia, 
porque ni en Italia, sede del Vaticano, ni 
en Francia, donde la Derecha peleó mu-
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chos años por las subvencion.es a la en­
señanza privada, se han concedido estas 
subvenciones con },a liberalidad que se 
otorgan en nuestro país. 

Basta leer una nómina publicada en el 
diario "El Mercurio" el miércoles 14, re­
cién pasado. En ella, se distribuyen sub­
venciones por valor de 455.991 escudos, 
es decir, sobre 450 millones de pesos, a 
un grupo de colegios; entre ellos a la Es­
cuela Técnica Femenina "Santa Ana", de 
Santiago, trece millones; a la Escuela 
Profesional "Don Orione", setenta y nue­
ve millones; a la Escuela Técnica Feme­
nina "San José", cuarenta y seis millo­
nes, etcétera. ¿ Para qué leerlas todas? 

¿ Acaso no sabemos, señor Presidente, 
que el mejor negocio es el que consiste 
en poner colegios donde se imparte, su­
puestamente, enseñanza de tipo técnico? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo de su pri­
mer discurso; puede continuar Su Seño­
ría en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor GODOY URRUTIA.-Había 
alcanzado a decir una docena de palabras, 
nada más, en la sesión anterior. 

El señor .MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Señoría hizo uso de la pa­
labra durante cuatro minutos en la sesión 
,pasada. 

El señor GODOY URRUTIA.-Sigo, 
entonces, en el otro tiempo. 

La educación más cara es la .profesi0-
nal y técnica; de modo que va siendo me­
jor negocio que poner una escuela prima­
ria, abrir en cualquier parte y bajo cual­
quier condición, un instituto comercial o 
un colegio para enseñanza profesional, de 
modas, de talleres, etcétera, según uno 
acostumbra leer en la costosa propagan­
da que, por la ,prensa, hacen estos cole­
gios, para cazar incautos. 

De este modo, resulta que el Estado re­
nuncia a una misión que le es inherente 
y específica. Yo digo, al paso que vamos, 
¿ por qué no se permite también la orga­
nizaclOn de ejércitos privados, para que 
empiece a ocurrir en Chile lo que suce-

dió durante la Revolución Mejicana del 
año 1910? Como ha relatado algún autol' 
de aquel país, entonces, un señor que te­
nía una ametralladora o un cañón propio, 
iba y peleaba en un lugar por su cuenta; 
se cansaba luego en él y se iba can su ca­
ñón a otra parte. 

De acuerdo con este criterio que llaman 
liberal, se da el caso que alguien pregun­
ta al "Averiguador Universal" de "El 
Mercurio" qué se necesita en Chile para 
abrir una escuela, y él contesta: "¡ Nada! 
¡ Busque casa y ábrala!" ¡ Esta es la ver­
dad de las cosas! Todo lo demás que pue­
da contener el reglamento, se deja cum­
plir, se burla: como la alambrada de 
púas, cuando no se salta por arriba, se 
pasa ,por abajo. Esta es la verdad. 

Ahora, ¿ podría alguien decir que no tie­
ne noticias de cómo se ha desarrollado 
nuestra ciencia pedagógica, el progreso 
de nuestra educación? ¿ Qué es lo que es­
cribió ese eminente hombre que fue don 
Valentín Letelier, en una obra cumbre, 
asimilada a todas las universidades de 
América? Advierto que "Filosofía de la 
Educación" es una obra que tiene valor, 
que no es una "basura", como se acostum­
bra decir ahora cuando algo no gusta. 
Sin embargo, este libro de Valentín Le­
telier, que deben haber leído todos los ra­
dicales que hayan pasado por la univer­
sidad, es una contribución que hoy día si­
gue teniendo un elevado valor. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.-Por con­
siguiente, habrá que recordar que la ma­
nera de rendir un homenaje a estos hom­
bres ilustres, no es abrir una vulgar can­
tina con el nombre suyo. No hace muchos 
meses, vejando la memoria de Valentín 
Letelier, pusieron en el Centro que lleva 
su nombre, aquí frente al Congreso, un 
letrero que anunciaba la venta de 
chicha. Tuvo que realizarse una cam­
paña de denuncias pOl' la prensa para ha­
cer. retirar este infamante letrero. La me­
moria de estos hombres extraordinarios 
se honra siendo leal a sus principios y a 
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su ·ebra. Por eso, creemos que no se pue­
de seguir despachando, con ligereza, pro­
yectos como éste, que ahora tratan de be­
neficiar a los colegios llamados de ense­
ñanza comercial. 

Para justificar el propósito de favore­
cer a este instituto, en el informe se dice 

. que el año 1931 fue reconocido como es­
tablecimiento de educación cooperador de] 
Estado, formador de contadores. Sin em­
bargo, hasta el día de hoy, vale decir 32 
años después, sólo se han titulado allí 40 
Contadores, casi uno por año. Y cuando 
nos imponemos de las pingües subvencio­
nes que se cobran, con justa razón po­
demos decir que en ninguna parte del 
mundo la educación de un estudiante de 
este ramo cuesta más cara que en nuestro 
país. Son algo así como si fueran de oro. 

Luego van a decir que son cooperado­
res del Estado, que lo ayudan en la rea­
lización de una función que, según la 
Constitución Política, debiera ser su preo­
cupación preferente, a la que no puede 
renunciar y la que debe seguir cumplien­
do si efectivamente tiene responsabilidad 
en la formación ciudadana, en la de los 
técnicos, de los hombres de ciencia, de 
todos aquellos sin cuya presencia no pue­
de marchar ni la cultura ni la civilización 
de un pueblo. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor 'l\nRA~DA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble Diputado Informante. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, aunque no estoy de 
acuerdo con las observaciones formula­
das por el Honorable señor Godoy Urru­
tia, en mi cal'ácter de Diputado Infor­
mante de la Comisión de Educación PÚ­
blica, me limitaré a referirme, en forma 
breve y objetiva, a la iniciativa en de­
bate. 

La Comisión de Educación Pública, con 
el voto favorable de la casi totalidad de 
sus miembros presentes, aprobó este pro­
yecto de ley, originado en una moción de 

los Honorables señores Ballesteros, De­
combe, Maturana, Turna y del Diputado 
que habla, que declara aplicables al Ins­
tituto Comercial BIas Cañas, de Santia­
go, las disposiciones de la Ley N9 12.446, 
de 26 de febrero de ]957. 

El plantel que tiende a beneficiar esta 
iniciativa legal es Hn prestigioso estable­
cimiento que desde hace 32 años viene 
dando L;na formación eficiente y moder­
na a sucesivas generaciones de estudian­
tes de comercio. Se rige por los planes y 
programas oficiales, y fue reconocido por 
el Estado como establecimiento de educa­
ción comercial por decreto N9 29, de 21 
de diciembre de 1931. 

Su personal docente, en su mayor par­
te, es titulado en diversas UniversJda­
des del país. 

La Ley N9 12.446 otorga fundamental­
mente cinco franquicias: 19-Declara, a 
los establecimientos a que se refiere, co­
operadores de la función educacional del 
Estado; 29-Otorga subvenciones fiscales; 
39-Facilita el ingreso a ciertos plante­
les universitarios; 49-Establece las nor­
mas relativas a los casos en que será exi­
gible el bachillerato para la incorporación 
a las Universidades, y 59-Declara que 
103 exámenes y títulos que otorgan es­
tos planteles son válidos. 

En realidad, resulta innecesario con­
ceder todas estas atribuciones al Instituto 
Comercial BIas Cañas, por cuanto el De­
creto Supremo N9 18.846, de 1962, lo de­
claró cooperador de la funGión educacio­
nal del Estado; luego, tampoco requiere 
que S2 le reconozca derecho al beneficio 
de las subvenciones, pues ya las tiene en 
conformidad con las leyes comunes; ,r, 
¿¡demás, no es pertinente al InstitLlto Co­
mercial Blas Cañas la cláusula relativa al 
iEgreso a las facultades universitarias, 
ya que sus egrcsados son Contadores o 
Secretarios Administrativos y no van a 
seguir con posterioridad otros cursos en 
la Universidad. 

Por estas razones, junto con pedir a la 
Honorable Cámara la aprobación del pro­
yecto de ley en debate, los Honorables se-
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ñores Decombe, Constantino Suárez, De 
la Presa, Zepeda y el Diputado que habla 
hemos presentado una indicación tendien­
te a reemplazar el artículo único del pro­
yecto de ley por otro que, de acuerdo con 
el predicamento adoptado por la Comi­
sión de Educación Pública, declara, lisa y 
llanamente, válidos los títulos de Conta­
dor y Secretario Administrativo otorga­
dos por este plantel, sin hacer referencia 
a las demás franquicias de la Ley NQ 
12.446. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se ha pedido la clausura del 
debate. 

En votación la petición. 
-Practicada la votación en fM'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la petición. 

Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Hübnel', Decombe, Zepeda, De la 
Presa y Suárez han formulado indicación 
para reemplazar el artículo único del pro­
yecto por el siguiente: 

"Artículo Ílnico.-Decláranse válidos, 
con los mismos derechos que los de lo~­
establecimientos correspondientes del Es­
tado, los exámenes rendidos por los alum­
nos del "Instituto Comercial BIas Cañas" 
de Santiago, ante sus respectivos profe­
sores, para las promociones del primero, 
segundo y tercer grados de la enseñanza 
comercial; y los títulos de Contadores y 
Secretarios Administrativos que confiere 
dicho plantel." 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación general el pro­
yecto. 

-P1 acticada la votación en f011na eco­
nómica, dio el .siguiente 1'e.sultado: po?' la 
afirmativa, 31 votos; 1JOr la negativa, 21 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado en general el pro­
yecto. 

En votación la indicación a que sw~ca­
ba de dar lectura y que consiste en reem­
plazar el artículo único del proyecto. 
-Pract~cada la 'votación en forma eco­

nómica, la 11-1 esa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Mesa tiene dudas sobre 
el resultado de la votación, por loO que se 
va a repetir por el sistema de sentados y 
de pie. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco~ 

nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la afi1·­
mativa, 31 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobada la indicación por 
la que se reemplaza el artículo único del 
proyecto. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-EXENCION DEL PAGO DE TODA CLASE 

DE IMPUESTOS FISCALES A LA PROPIEDAD 

DE LA SOCIEDAD DE ESCRITORES DE CHI-

LE, UBICADA EN SANTIAGO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pl'esidente) .-A continuación, correspon­
de ocuparse del proyecto de ley que exime 
del pago de toda clase de impuestos fis­
cales a la propiedad de la Sociedad de Es­
critores ele Chile. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Gumucio. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.916. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor HCBNER (don Jorge Iván). 
--Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Seré muy breve, señor Presidente. 

Deseo anunciar los votos favorabJ.es de 
los Diputados conservadores al proyecto 
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de ley en debate, que tiende a realizar una 
finalidad eminentemente cultural, como 
es la de eximir del pago de contribucio­
nes a un inmueble de la Sociedad de Es­
critores de Chile. Esta moción ha sido ori­
ginada, entre otros firmantes, por nues­
tro Honorable colega señor Carlos José 
Errázuriz. 
~ ada más, señor Presidente. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Pre­
sidente, los Diputados comunistas vamos 
a aprobar el proyecto de ley en discusión 
por ser de entera justicia, ya que tiende 
a eximir del pago de contribuciones a la 
propiedad de la Sociedad de Escritores 
de Chile. Esta es la organización más im­
portante de los trabajadores de las letras, 
y atraviesa, como acontece siempre a es­
ta clase de entidades, por una pobreza 
"franciscana", reflejo del desdén que en 
nuestro país sufren los valores espiritua­
les, supeditados enteramente por la prefe­
rencia que se da a aquellas actividades 
que son motivo de lucro y de enriqueci­
miento particular. 

Dentro de la Sociedad de Escritores de 
Chile figman las más esclarecidas per­
sonalidades de nuestras letras. 

Por las razones señaladas y a fin de no 
dilatar la aprobación del proyecto en de­
bate, deseo reiterar nuestro más decidi­
do apoyo a esta iniciativa de entera jus­
ticia. 
~ ada más, señor Presidente. 
El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, 
con el mismo espíritu que han expresado 
los Honorables colegas que me han prece­
dido en el uso de la palabra, los Diputa­
dos democratacristianos concurriremos 

con nuestros votos a la aprobación de este 
proyecto de ley. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, por considerar que el 
proyecte de ley en discusión es de estric­
ta justicia, anuncio los votos favorables 
de los Diputados de estos bancos. ' 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se aprobará en 

general. 
Apt'obado. 
Como no ha sido obj eto de indicacio­

nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA TRANSFERIR GRATUITA­

MENTE A LA MUNICIPALIDAD DE CASA­

BLANCA, PROVINCIA DE VALPARAISO, EL 

DOMINIO DE UN PREDIO FISCAL.- SEGUNDO 

TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Corresponde ocuparse, a 
continuación, del proyecto del Honorable 
Senado que autoriza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente 
a la Municipalidad de Casablanca el do­
minio de un predio fiscal. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Videla. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.758. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, nosotros estamos de acuerdo con la 
finalidad de esta iniciativa legal, cuya 
tramitación se ha demorado mucho. La 
Municipalidad de Casablanca tiene cons­
truido su edificio en un terreno prestado 
por el Fisco; por medio de este proyecto, 
se le entrega en propiedad este terreno. 
Por cierto, esto no representará ningún 
perjuicio para el Fisco, pero sí reportará 
un beneficio para esa Corporación. 

Por estas consideraciones, los Diputa­
dos Comunistas votaremos favorablemen­
te este proyecto de ley que transfiere un 
predio fiscal a la Municipalidad de Casa­
blanca. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, he solicitado la palabra sencilla­
mente para anunciar los votos favorables 
de los DiputadÚ's democratacristianos al 
proyecto de ley en debate, que tuvo su ori­
gen en una moción del Honorable Senador 
señor Tomic. Esta iniciativa tiende a re­
gularizar la situación que se le ha p~'E'sen­
tado a la Municipalidad de CasabJullca, 
por ser fiscal el terreno en donde ·::;e en­
cuentra construido el edificio en q~"~ fun­
ciona. Como estimamos que este pruy(~do 
ele leyes simple, solicitamos su aproba­
ción por parte de esta Honorable C~¡maJ·a. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pielo ¡~¡ pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente:) .--Tiene la pa~abra Su Sdw­
ría . 

. El señor MUÑOZ HORZ.-SeJ1or P'.'esi­
dente, sólo deseo expresar, como lo h,1n 
hecho otros Honorables colegas represen­
tantes de la provincia de Valparaíso, que 
los Diputados radicales votaremos afirma­
tivamente el proyecto de ley en debate. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor DECOMEE.-Señor Presiden­
te, por este proyecto se trata de regulari­
zar una situación de hecho existente, co­
mo lo ha señalado el Honorable señor Tei­
telboim. Por este motivo, los Diputados 
conservadores también vamos a votar fa­
vorablemente esta iniciativa legal. 

En vista de que la hora de votación se 
acerca, reitero que nuestros votos serán 
por la aprobación del proyecto de ley en 
debate. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la pa,labra Su Seño­
ría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
nuestro Honorable colega y Diputado por 
la provincia de Val paraíso señor Oyarzún 
nos ha solicitado nuestra colaboración, en 
el sentido de aprobar este proyecto de ley, 
por lo cual los parlamentarios de estos 
bancos vamos a votarlo afirmativamente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palaura. 
Cerrado el debate. 
En vobción general el proyecto. 
Si no se pide votación, se aprobará. 
A.p1ouado. 
Cemo no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10.-LIBERACION D.E CONTRJ:BUClONES A 

CIERTAS PROPIEDADES MENORES DE 18 I1EC­

TAREAS UBICADAS EN LAS COMUNAS DE 

SAN FRA:\'CISCO DE l\WSTAZAL y DE GRA-

NEROS, PROVINCIA DE O'HIGGINS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-A continuación, correspon­
de ocuparse del proyecto que libera de COll-
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tribuciones a ciertas propiedades menores 
de 18 hectáreas ubicadas en las comunas 
de San Francisco de MO'stazal y de Grane­
ros. 

Diputado Informante es el Honorable 
señor Barra. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9.765. 

En discnsión ,general y particular el 
proyecto. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señO'r BARRA.-Señor Presidente, 
me corresponde informar, en nombre de 
la Comisión de Hacienda, un proyecto de 
ley que tuvo su origen en una moción de 
mi Honorable colega, señor Rosales. Esta 
iniciativa tiene como finalidad hacer jus­
ticia a un grupO' de pequeños propietarios 
que actualmente ocupan terrenos ubicados 
en las comunas de San Francisco de Mos­
tazal y de Graneros, del departamento de 
Rancagua. 

El problema que se ha presentado a es­
tos propietarios consiste en que sus tie­
rras se hacen cada días más inadecuadas 
para obtener de ellas un rendimiento su­
ficiente, debido a que las aguas de riegO' 
que se emplean en la zona se hacen cada 
vez más escasas durante la época en que 
son más necesarias. De esta manera, no 
pueden obtener un rendimiento adecuado 
de sus predios, los cuales están dedicados 
al cultivo de árboles fnltales y de hortali­
zas. Por este motivo, mi Honorable colega 
señor Rosales, ha querido, a través de es­
ta iniciativa legal, conceder, a estos pe­
queños propietarios un beneficio tributa­
rio, en el sentido de liberar de toda con­
tribución a sus propiedades menores de 
18 hectáreas. 

Se dispone, además, que este beneficio 
regirá hasta que el Departamento de Rie­
go del Ministerio de Obras Públicas reali-

ce los trabajos y estudios técnicos corres­
pondientes, mediante los cuales va a ser 
posible construir tranques nocturnos cO'n 
el objeto de poder regar los terrenos en 
referencia durante la temporada en que el 
agua es más escasa. 

N o se trata, entonces, de un beneficio' 
de carácter permanente, ya que regirá, 
única y exclusivamente durante el tiempo 
que demoren estos trabajos. Posteriormen­
te, una vez que las tierras puedan ser re­
gadas como corresponde, entonces, de nue­
vo, estas personas entrarán a incorporar­
se en la obligación de pagar el total de las 
contribuciones que rigen para los agricul­
tO'res pequeños, como los que en este caso' 
se pretende favorecer. Como se trata de 
gente de mucho esfuerzo y en atención a 
que, especialmente durante el último tiem­
po, todos sabemos que tanto de parte del 
Gobierno como de otros sectO'res que ac­
túan en la Honorable Cámara existe el 
propósito de ir en ayuda de todas aquellas 
personas que laboran en la agricultura, en 
especial de las de escasos o medianos re­
cursos, me parece que la Honorable Cá­
mara haría un acto de justicia aprobando 
este proyecto de ley que, repito, tiende a 
favorecer a personas que, con muchO' es­
fuerzo y mucho sacrificio, están entregan­
do una contribución a la colectividad por 
medie de su trabajo. 

N ,da más, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ha terminado el tiempo de la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Varios señores DIPUTADOS.-jQué se 
vote, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito c; asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para votar el 
proyecto en estudio. 

El señor RAMIREZ DE LA F"CENTE. 
--No hay acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay oposición. 
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l1.-REESTRUCTURACION DE LAS REPARTI­

CIONES Y SERVICIOS DEPE~DIENTES DEL 

MINISTERIO DEL INTERIOR.- OBSERVACIO-

NES DEL EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Entrando en el Orden del Día, 
corresponde tratar, en primer término, en 
conformidad con el acuerdo de la Honora­
ble Cámara, las observaciones fO'rmuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley que reestructura 
las reparticiones y servicios dependientes 
del Ministerio del Interior. 

El veto está impreso en el Boletín N9 
9.887-0. 

-El texto de las observaciones del Eje­
cutivo figum entre los Documentos de la 
Cuenta de la Siesión 37l.t, celebrada el! miér­
coles 14 de agosto del presente l año. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En discusión la observación for­
mulada por el Ejecutivo al artículo 19. 

Se va a dar lectura a dicha observación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- La 

observación al artículo 19 consiste en 
agregar el siguiente incisO' penúltimo nue­
vo: 

"Los cargos establecidos en la letra a) 
Servicio de Gobierno Interior, no incluyen 
los creados por el artículo 29 de la Ley 
N9 15.230, que fijó las rentas de funciona­
riO's de la Gobernación del Departamento 
Pedro Aguirre Cerda, de la provincia de 
Santiago y creó los cargos de Subdelega­
dos. de La Granja y La Cisterna". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
dente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la HO'norable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la obser­
vación. 

El señor MILLAS.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 17 
'votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la observación. 

En discusión la observación que consis­
te en suprimir el inciso tercero del artícu­
lo 59. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-·Tiene la palabra Su Señoría. 

El señO'r MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, a mi juicio, 
el veto del Ejecutivo al inciso tercero del 
artículo 59 es justo, pues, de acuerdo con 
lo aprobado por el Congreso Nacional, se 
pretendía innovar en el procedimiento ca­
lificatorio del artículo 46 del Estatuto 
Administrativo, que no otorga el recurso 
de apelación en última instancia y al cual 
se refiere el inciso vetado. Por eso, y con 
el propósito de dejar incluidos dentro de 
un mismO' sistema de calificaciones a to­
dos los servidores del Estado, no hay nin­
guna conveniencia en modificar el texto 
del artículo 46 del Estatuto Administra­
tivo. 

Por estas consideraciones y porque, 
además, la Contraloría General de la Re­
pública tiene facultades para enmendar 
aquellos prO'cesos en que se hubiere incu­
rrido en vicios de procedimiento y realizar 
nuevos estudios sobre la calificación, vo­
taré favorablemente la observación del 
Ej eClltivo. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
el artículo 59 del proyecto de ley en deba­
te observado por el Ejecutivo, autoriza a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú-
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blica para dictar reglamentos de califica­
ciones, diferentes del sistema contempla­
do en el D.F.L. N9 338, sobre Estatuto 
Administrativo. Esta autorización es ex­
traordinariamente amplia. 

En principio, los parlamentarios comu­
nistas somos contrarios a que se establez­
can en las leyes estas autorizaciones. Lo 
que debe hacerse es determinar en la ley 
las normas que rijan tales calificaciones. 
y tenemos antecedentes serios para pre­
ocuparnos de estas disposiciones del ar­
tículo 59, pues cuando se otorgaron facul­
tades al Presidente de la República, él las 
usó dictando el actual Estatuto Adminis­
trativo. Hubo un largo período durante el 
cual se crearon múltiples dificultades de­
bido a deficiencias del sistema de califi­
caciones establecido en el Decreto con 
Fuerza de Ley N9 338, sobre Estatuto Ad­
ministrativo. 

Pues bien, ahora se autoriza, en térmi­
nos extraordinariamente amplios, al Pre­
sidente de la República para fijar nuevas 
normas, diferentes de las generales conte­
nidas en el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 338, en razón de que, según se dice en 
términos demasiado generales, hay que 
atenerse a la naturaleza del servicio, es­
pecialmente en lo que diga relación a la 
constitución de lüs organismos precalifi­
cadores y calificadores y sus procedimien­
tos. En verdad, esto significa que puede 
modificarse en absoluto y en todos sus de­
talles, el sistema de calificaciones estable­
cido en el Decreto con Fuerza de Ley 
W' 338. 

Ahora bien, el proyecto despachado por 
el Congreso Nacional establece una sola 
limitación a esta facultad omnímoda que 
concedemos al Presidente de la República; 
esta única limitación consiste en que estos 
funcionarios tendrán el derecho de for­
mular reclamos de su calificación, en úl­
tima instancia, ante la Contraloría Gene­
ral de la República. A esto se refiere el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338; es el 
sistema que está vigente; es una mínima 
garantía, que va en resguardo de la serie­
dad del sistema de calificaciones el esta-

blecer el derecho de apelar ante la Con­
traloría. Si se suprime el inciso tercero, 
en los reglamentos de calificaciO'nes que 
dicte el Presidente de la República es po­
sible que no se considere el derecho de 
apelación ante la Contraloría General de 
la República ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-No, Honorable Diputado ... 

El señor MILLAS.-Si el Honorable se­
ñor Morales, don Carlos, desea solicitarme 
una interrupción, no tengo ningún incon­
veniente en concedérsela ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Sí, Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable señor 
Millas, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-AgradezcO' la interrupción que­
me ha concedido el Honorable señor Mi­
llas. 

Señor Presidente, en realidad, si nos­
otros aprobamos el veto y suprimimos el 
inciso tercero del artículo 59, no pO'dría 
eliminarse en el reglamento de califica­
ciones que debe dictar el Presidente de la 
República el trámite de la apelación ante 
la Contraloría General de la República, 
porque ese trámite está establecido en el 
D.F.L. N9 338. El reglamento no podría 
modificar la ley. Por consiguiente, la ar­
gumentación del Honorable señür Millas 
sobre esa "limitación" de la autorización 
que se concede al Ejecutivo, gmu'da con­
cordancia con lo que yo expresaba. Me pa­
rece que la única forma de establecer de­
rechos en favor de los funcionarios y de 
sometEr a 1Gs funcionarios de los servicios 
que se indican en ese artículo 59, al proce­
dimiento general de las calificaciones que 
para los servidores públicos señala el Es­
tatuto Adiministrativo, sería, precisamen­
te, aceptar el veto del Ejecutivo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Millas. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
la argumentación del HO'norable señor 
Morales, don Carlos, llama la atención por 
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cuanto aquí nos encontramos ante una co­
sa muy concreta. He señalado que el ar­
tículo €n que incide la observación de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
separa a los funcionarios del Servicio de 
Gobierno Interior, Jardín Zoológico N a­
cional y Cerro San Cristóbal y los deja su­
jetos a un sistema de reglamentación de 
sus calificaciones diferente del establecido 
en el D.F.L. N9 338. 

El inciso primero de este artículo 59, en 
forma expresa y terminante, sin limita­
ción alguna, señala que el nuevo sistema 
de reglamentación que para ellos regirá 
no es el de la ley en vigencia, sino el de 
esta nueva ley. El sistema de esta nueva 
leyes, en verdad, un cheque €n blanco, ya 
que el Presidente de la República podrá 
reglamentar las calificaciones cO'mo quie­
ra. 

El D.F.L. N9 338 ya está modificado 
por €sta ley en lo que se refiere a tales 
funcionarios. La única posibilidad que 
resta de que las calificaciones de estos fun­
cionarios puedan tener el trámite de la 
apelación ante la Contraloría General, co­
mo es lo correctO', como es lo conveniente 
de acuerdo con un criterio elemental en 
materia administrativa, reside en que el 
Presidente de la República desee, en la 
reglamentación que dicte, establecer una 
norma similar a la del Estatuto Adminis­
trativo: 

Pues bien, el legislador ha querido, a 
través del inciso tercero de este artículo, 
precaverse, señalar siquiera esta norma, 
esta limitación a la facultad del Presiden­
te de la República y decir al Ejecutivo: 
"U d. tendrá que dictar normas nuevas pa­
ra estas calificaciones, pero deberá consi­
derar en esas normas la posible apelación 
ante la Contraloría General de la Repú­
blica" . 

y el Ejecutivo vetó precisamente ese in­
ciso, señor Presidente. ¿ Qué quiere decir 
esto? Que el Presid€nte de la República 
posiblemente va a dictar un reglamento, 
como sería absolutamente legal que lo hi­
ciera, si acaso queda rechazado este inci­
so aprobando la observación del Ejecuti-

vo, en el que se dejará de lado el meca­
nismo de la apelación ante la Contraloría 
General de la República. Los Diputados 
comunistas estimamos indispensable man­
tener este resorte de la apelación ante la 
Contraloría. Por esta razón, rechazaremos 
el veto. 

He concedido una interrupciól1 al Hono­
rable señor Montes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
a mayor abundamiento, debo decir que 
cuando se discutió este proyecto en la Co­
misión de Gobierno Interior, se hicieron 
valer diversos argumentos en el sentido 
de que no era posible aplicar el actual sis­
tema de calificaciones al ,personal del Mi­
nisterio del Interior. Se expresó, por ejem­
plo, que en algunas zonas del país, el per­
sonal que trabaja en algunas Gobernacio­
nes está constituido por dos o tres funcio­
narios, lo que impide en la práctica, que 
las Juntas Calificadoras puedan constituir­
se y calificar al personal, en atención pre­
cisamente -según lo expresaron- a la 
exigüidad del personal de las diversas re­
particiones dependientes del Ministerio 
del Interior. 

Estas argumentaciones trajeron consi­
go la proposición de modificar el sistema 
de calificaciones de estos servicios y así 
se dio origen al artículo 59 que, según ya 
ha sido señalado, faculta al Presidente de 
la República para que dicte los reglamen­
tos de calificaciones pudiendo para ello 
señalar normas diferentes de las conteni­
das en el Decreto con Fuerza de ley 
N 9 338. 

En atención a estas CC'nsideraciones y 
teniendo en cuenta que esta disposición 
faculta al Presidente de la República para 
no atenerse a las normas contenidas en el 
Decreto con Fuerza de ley N9 338, en la 
dictación de los reglamentos de califica­
eones es que se habría establecido que es­
tos personales tendrían el derecho de ape­
lar ante la Contraloría General de la Re-
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pública. Eso es lO' que establecía el inci­
so tercero que el Ejecutivo ha vetado. 

N osotros, en esa oportunidad, hicimos 
presente que el personal que labora en el 
Ministerio del Interior -nO' sólo en San­
tiago, sino a través de todo el país- por 
las funciones que desempeña y por el tipo 
del Ministerio en que .presta sus servicios, 
es prácticamente, en su totalidad ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
cursO' del Honorable señor Millas. Puede 
continuar Su Señoría en el tiempo del se­
gundo discurso. 

El señor MONTE S.- . .. es, práctica­
mente, en su totalidad, un personal que 
depende, por así decirlo, de la confianza 
del Presidente de la República. Sin embar­
go, los partidos de Oposición nos hacemos 
un deber en señalar la necesidad de que, 
aun cuando esta circunstancia se diera en 
un cientO' por ciento en eSe Ministerio, no 
pO'dría dejarse a este personal exclusiva­
mente al arbitrio del reglamento que dicte 
el Presidente de la República para califi­
carlo, pasando, repito, sobre las disposi­
ciones del D.F.L. N9 338. 

Por eso, señor Presidente, nos pareclO 
procedente, en resguardo de los más ele­
mentales normas de seguridad para el em­
pleo de estos funcionarios, aprobar el in­
ciso 39 del artículo 59 y, en este caso, re­
chazar su supresión propuesta por el Eje­
cutivo, porque nos parece que ello desvir­
túa la necesidad de que, por lo menos, la 
Contraloría General de la República tome 
conocimiento de una posible arbitrariedad 
que haga que los empleados, calificados en 
virtud del nuevo reglamento, tengan moti­
vos de reclamación ante dicho organismo 
contralor. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Puede continuar, Honorable se­
ñor Millas. 

El señor MILLAS.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, quiero asociarme a los argumen­
tO's expuestos en la Sala por nuestro Ho­
norable colega señor Millas, para justifi­
car la mantención del inciso 39 del artícu­
lo 59. 

La verdad de las cosas eS que la sola 
lectura del texto del artículo 59 deja en 
perfecta y completa evidencia que su pro­
pósito ha sido sustraer al personal del 
Jardín Zoológico Nacional y del CerrO' 
San Cristóbal del régimen general de cali­
ficación establecido en el D.F .L. N9 338. 
Lo dice eJQpresamente: "pudiendo para 
ello señalar normas especiales y direfentes 
a las cO'ntenidas en el D.F.L. N9 338, de 6 
de abril de 1960." ~: 

De tal manera que la fundamentación 
del veto es absolutamente inexacta, sien­
dO' de toda evidencia y necesidad la man­
tención de este inciso final, que sólo vie­
ne a establecer el debido y adecuado re­
caudo para que ese personal pueda gozar 
de un derecho que tienen todos los demás 
funcionarios y que podría ser vulnerado a 
través de las atribuciones que se conceden, 
en forma irrestricta, al Presidente de la 
República, en virtud del artículo 59. 

Por estas razones, votaremos en contra 
de las observaciones del Ejecutivo, porque 
no nos cabe la menor duda de que el al­
cance suyo que acabo de precisar es el 
mismo que ha señalado el Honorable señor 
Millas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Ha terminado, Su Señoría? 

El señor BALLESTEROS.- Sí, señor 
Presidente. 

El señor ELUCHANS.-PidO' la pala­
bra. 
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El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ELUCRANS.-Señor Presi­
dente, la verdad es que la discusión que 
suscita el veto del Ejecutivo al inciso 39 
del artículo 59 no -ha sido, en mi opinión, 
lo suficientemente clara, por las razones 
que voy a expresar. 

Actualmente, existe en el Estatuto Ad­
ministrativo el derechO' a apelar de las ca­
lificaciones. Pero tal derecho no existe en 
la forma como lo consagra este inciso 39 
que observa el Ejecutivo. Porque el dere­
cho de apelación, que cuestiona el Gobier­
no es un derechO' de apelación amplio, que 
podría ejercerse sin que se señalen funda­
mentos o causas. Por consiguente, al apro­
barse el inciso 39 del artículo 59, es decir, 
al rechazarse el veto, podrían estos fun­
cionarios apelar de sus calificaciones no 
sólo por viciO's de forma o de procedimien­
to, como está actualmente contemplado en 
el Estatuto Administrativo para todo el 
personal de la Administración Pública, si­
no, incluso por razones de fondo, vale de­
cir, pO'r razones de apreciación o pondera­
ción de las calidades o méritos de los fun­
cionarios, cuestión que actualmente está 
sometida sólo a las juntas calificadoras de 
los respectivos servicios. 

En consecuencia, de rechazarse el veto 
del Ejecutivo, la Contraloría General de 
la República, por la vía de la apelación, se 
va a transfO'rmar en una junta calificado­
ra, llamada a conocer y a resolver sobre 
los méritos y virtudes de los funcionarios 
de estos servicios, materia absolutamente 
ajena a su jurisdicción y en la que jamás 
la ha ejercido, porque sólo ha conocido de 
las apelaciO'nes de calificaciones por razo­
nes de vicios de forma o de procedimiento. 

Por otra parte, deben considerarse dos 
antecedentes más. El veto del Ejecutivo 
deja perfectamente a salvo el derecho de 
este personal a apelar de sus calificacio­
nes. LO' que rechaza es el establecimiento 

de un sistema excepcional para ello, como 
el que contempla este inciso 39, mediante 
un recurso amplio que puedan fundamen­
tarse en razones de forma o de fondo. Por 
consiguiente, les reconoce este derecho en 
la forma de apelaciones que deben apoyar­
se exclusivamente en motivos procesales, 
como· lo establece el Estatuto Administra­
tivo para todo el persona'l de la Adminis.­
tración Pública. 

Nadie puede sostener, en consecuencia, 
que el Ejecutivo, al observar el inciso 39 

del artículo 59, pretende privar a este per­
sonal del derechO' a apelar de sus califica-­
ciones ante la Contraloría General de la­
República. Porque, a la inversa, el Ejecu­
tivo, en forma expresa y categórica, reco­
noce y declara este derecho; pero lo res­
tringe exclusivamente a las mismas causa­
les o razones que puedan invocarse por 
los demás funcionarios de la Administra­
ción Pública, al apelar ante la Contraloría 
General de la República. 

De otra parte, no debe olvidarse que las 
modificaciones que el Presidente de la Re­
pública puede introducir al régimen de 
calificaciones en lo que concierne al perso­
nal de Gobierno Interior y los demás que 
se señalan en el inciso 19 del artículO' 59, 
son aquéllas que derivan de la naturaleza 
del -servicio, es decir, que exija la natura­
leza de estos Servicios. N o se vé cómo al­
guien podría afirmar, jurídicamente, que 
la naturaleza de estos Servicios exige o 
aconseja privar a este personal del legíti­
mo derecho a apelar, en el caso de que sus 
calificaciones sean injustas o nO' se hayan 
respetado, al aprobarse ellas, las reglas 
de defensa y de procedimiento que contem­
pla el Estatuto Administrativo. 

Por consiguiente, está perfectamente 
claro de que este veto del Ejecutivo debe 
aprobarse, porque con ello se permite y se 
afianza el derechO' de este personal a ape­
lar de su calificación ante la Contraloría 
General de la República; pero, eso sí,. 



SESION 38~, EN MARTES 20 DE AGOSTO DE 1963 3407 
==== 
sólo por las razones que puede invocar el 
resto del personal de la Administración 
Pública. 

De otra suerte, una apelación irrestric­
ta y genérica, como lo permitía la disposi­
ción que despachó el Parlamento, trans­
formará a la Conhaloría General de la 
República en una junta calificadora de al­
zada, que tendría que entrar en cuestiones 
de fondo, que es materia ajena a su com­
petencia, que no la extiende a ella en caso 
. alguno respecto del resto del personal de 
la Administración Pública. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .--Se ha pedido la clausura del de­
bate. 

En votación la petición. 
-Practicada Ila votación en f01'ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobada la clausura del debate. 

En votación la observación del Ejecuti­
vo all inciso 39 del artículo 59 del proyecto. 

-Practicada lla votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobada la observación del Eje­
cutivo al inciso 39 del artículo 59. 

En discusión la observación del Ejecu­
tico al artículo 89, que consiste en supri­
mir la frase: "con Ia obligación de traba­
jar cuatro horas diarias como mínimo", 
y la coma que sigue a la palabra "veteri­
nario". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara y no se pide 

votación, se dará por aprobada. 
Un señO'r DIPUTADO.-No, señor Pre­

sidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En votación la observación. 

-Practicada 'la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1)01' la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobada la observación del Eje­
cutivo al artículo 89• 

En discusión la observación del Ejecuti­
vo al artículo 14, que consiste en surri­
mirlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Cámara para omitir la votación secreta. 
El señor RILLMANN.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-No hay acuerdo. 
En votación secreta la observación. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultrodo: por la afirmativa, 28 
votos y por la negativa, 53 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Rechazada la observación. 

Se va a votar la insistencia. 
Varios señores DIPUTADOS.-Con la 

misma votación: 
El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­

dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para omitir el trámite de vota­
ción secreta. 

El señor HILLMANN.-No hay acuer­
do. 

El señ'Or MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Se va a llamar a los señO'res Di­
putados. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistenw de balotas, dio el si­
guiente resultado: ]Jor la insistencia 72 
votos; 1Jor Ila negativa, 30 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-La C~mara acuerda insistir. 

En discusión la observación del Ejecuti­
vo al artículo 19. El EjecutivO' propone su­
primirlo. 

El señor SUBERCASEAUX.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 
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El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Subercaseaux y, a ccntinuación, el Ho­
norable señor Reyes, don Tomás. 

El señor SUBERCASEAUX.- Señor 
Presidente, los Diputados Conservadores 
Unidos no acertamos a comprender por 
qué el veto del Ejecutivo expresa que las 
subvenciones otorgadas en este artículo no 
corresponden a una estimación de las ne­
cesidades ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me perdona, Honorable Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo destinado al Or­
den del Día. 

Cerrado el debate respecto de este pro­
yecto y del relativo a las Fuerzas Arma­
das, que la Honorable Cámara acordó tra­
tar. 

En votación la observación del Ejecuti­
vo al artículo 19. 

-Practicada Ila votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; po'r la negativa, 37 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la observación. 

El señor FONCEA.-¿Aprobado qué? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-La observación, Honorable Dipu­
tado. 

En votación la observación al artículo 
19 transitorio, que consiste en suprimir, 
en el inciso primero, la frase que dice: "en 
el caso de nombramiento en la Planta Di­
rectiva, Profesional y Técnica de la Se­
cretaría y Administración del mismo ::\'Ii­
nisterio", sustituyendo la coma que sigue 
a la cifra del año "1960" por un punto. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la observación del Ejecuti­

vo que consist€ en suprimir el inciso se­
gundo. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay oposición. 

En votación. 
-Pmcticadala votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: ]J01' la 
afirmaUva, 47 votos; ]Jor la negativa, 6 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación del Ejecuti­
vo que consiste en suprimir el inciso se­
transitorio nuevo. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

12.-REAJUSTE DE REMUNERACIONES DEL 

PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y DE 

CARABINEROS DE CHILE.- OBSERVACIONES 

DEL EJECUTIVO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-En conformidad con el acuerdo 
de la Sala deberán votarse a continuación 
las observaciones formuladas por el Eje­
cutivo al proyecto de ley que aumenta las 
rentas del personal de la Defensa N acio­
nal y de Carabineros de Chile, 

Las observaciones figuran el el Boletín 
N9 9.900-0. 

--El F.,iecutil'o ha formulado las si­
guíe/des o!!8(,),l'aéÍones: 

Al artículo 69, para agregar en la letra 
a) la siguiente frase, supl'imiendo el pun­
to: "y agrégase después de la palabra 
"servicios" la expresión "válidos para el 
retiro" ." 

Para agregar en la letr.a b) la siguien­
te frase, a continuación de "servicios: 
"válidos para el retiro". 

Para reemplazar en la letra c) las pala­
bras "más cuatrO' años" por "más el tiem­
po mínimo que se exige para el ascenso 
al grado precedente al superior en los es-



SESION 38~, EN MARTES 20 DB AGOSTO DE 1963 3409 

calafones de Oficiales de Armas, Ejecuti­
vos y del Aire y Regular del personal de 
Línea en el caso elel personal del Cuadro 
Perm<lnente y gente de mar." 

Para agregar en la letra c), inciso cuar­
to, a continuación de "servicios", las si­
guientes palabras: "válidos para el reti­
rü" . 

Para agregar en la letra d), a continua­
ción de "servicios", lo siguiente: "válidos 
para el retiro". 

Al artículo 17.- En su letra a), supri­
miendo el punto agrégase la siguiente fra­
se: "y agréganse después de la palabra 
"servidos" la expresión "válidos para el 
retiro" ." 

Para agregar en la letra b) a continua­
ción de la palabra "servicios", lo siguien­
te "válidos para el retiro". 

Para sustituir en el inciso primero de 
la letra c) la expresión "más cuatro años", 
por la siguiente: "más el tiempo mínimo 
que se exige para el ascenso al grado pre­
cedente al superior en los escalafones de 
Oficiales y de personal a contrata de or­
den y seguridad." 

Para agregar en el inciso tercero de la 
letra c) a continuación de la palabra "ser­
vicios", lo siguiente: "válidos para el reti­
ro" . 

Para agregar en la letra d), a conti­
nuación de la palabra "servicios", la si­
guiente fTase: "vúlielos para el retiro"." 

El señcr l\lIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Estando cerrado el debate, co­
rre::iponde votar la observación formula­
da a ~a letra a) del artículo (j\'. Se va a 
ciar ISc1m'a a e::ita observación. 

El señor CAÑAS (Secretal'10).--La ob­
servación il }a letra a) del artkulo 69 con­
siste en agrego,ll', suprimiendo el punto con 
que termina esta letra, después de la pala­
bra "servicios", la expresión: "válidos pa­
ra el retiro." 

El señor l\IIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se votarán todas las observaciones 
al artículo 69 de una sola vez. 

El señor OCHAGAVIA.-No hay acuer­
do. 

El señcr MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay oposición. 

-HalJlanvarios sefwres Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicito nuevamente la venia de 
la Sala para votar todas las observaciones 
al artículo 69 de una sola vez. 

El señor OCHAGAVIA.-No hay acuer-
do. .. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay oposición. 

Solicito- el asentimiento de la Honorable 
Cámara para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-N o hay acuerdo. 

El señor OCRAGAVIA.-No hay acuer­
do. 

El senor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Hay oposición. 

En votación secreta la observación a la 
letra a) del artículo 69. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma secre­

ta, por el sistema de balotas, dio el siguien­
te l'e8ultado: pm' la afi1'lna tiva, 69 votos; 
}J01' la negativa, 2 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente). - Aprobada la o-bservación del 
Ejecutivo. 

En votación la observación Jel Ejecuti­
vo a la letra b) del artículo 69, que consis­
te en agr,cgar ];~ frase "\;~tlidos para el re­
tü'o" . 

Solicito el ;Js¡;¡üimiento unánime de la 
Sa;n p<ci.\l omitir la votación secreta. 

Varios :'ÚWl'es Dü'UTADOS.-No, se­
ñor Presicle:-:t te. 

El serlO!' IvIIRA.t~ DA, don Hugo (Presi­
dente).-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, p01' el sistema de balotas, dio el si­
guiente J'esultado: ]Jor la afiJ'mativa, 38 
votos; pOJ' la negativa, 2 votos. 
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El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 

En votación secreta la primera obser­
vación a la letra c) del artículo 69 del 
proyecto. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: p01' la afirmativa, 42 
votos; p01' la negativa, 5 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
del\te) .-Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 

Corresponde votar la observación del 
Ejecutivo al inciso final de la letra c). 

El señor MONTES.-Que se omita el 
trámite de votación secreta, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Ronorable Cámara, para omitir el 
trámite de votación secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

En votación secreta la observación. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 45 
votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación formulada 
por el Ejecutivo a la letra d). 

Corresponde votación secreta. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, ])01' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afi1'matva, 38 
votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 

En votación secreta la observación for­
mulada por el Ejecutivo a la letra a) del 
artículo 17 del proyecto. 

-Practicada la votación en forma se-

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resztltaclo: por la afirmativa, 33 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobada la observación del 
Ejecutivo a la letra a) del artículo 17. 

En votación la observación a la letra b) 
del artículo 17. 

El señor MONTES.-¿ En qué consiste 
la observación, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Es para agregar, a continuación 
de la palabra "servicios", la siguiente fra­
se: "válidos para el retiro". 

-Practicada la vota,ción en forma se­
creta, por el svstema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la afirma.tiva, 
33 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la observación. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo recaída en la letra c) del artículo 17 
que consiste en sustituir en el inciso pri­
mero de la letra c) la expresión "más 
cuatro años", por la siguiente: "más el 
tiempo mínimo que se exige para el as­
censo al grado precedente al superior en 
los escalafones de Oficiales y de perso­
nal a contrata de orden y. seguridad". 

-Practicada la 1)otación en forma se­
creta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultado: por la afirmativa, 
33 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .--Aprobada la observación. 

En votación la observación al inciso 
final del artículo 17, que consiste en 
agregar, a continuación de la palabra 
"servicios", • lo siguiente: "válidos para 
el retiro". 

El señor MONTE S.- ¿ y la letra d), 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Posteriormente se votará, Ro­
norable Diputado. 

Está en votación la observación del 
Ejecutivo al último inciso de la letra c) 
que comienza: "En todo caso, los funcio-
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narios de III? Categoría y los que hayan 
alcanzado el grado máximo... etcétera". 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos. 

-PmcticaA'a la votación en forma se­
creta, po'!' el sistenw de balotas, dio el 
siguiente resultado: pG'1" la :tfirmativa, 
33 vedas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 

En votación secreta la observación for­
mulada por el Ejecutivo a la letra d) del 
artículo 17 del proyecto. 

Se va a llamar a los señores Diputa­
dos. 

-Pmcticwd'a la votación en f01'ma se­
c1'eta, por el sistema de balotas, dio el 
siguiente 1'esultado: por la afi1'mativa, 
32 votos ,. por la negativa, 1 voto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la observación del 
Ejecutivo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

13.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre~idente) .-Con la venia de la Sala, se 
va a dar lectura a la Tabla de Fácil Des­
pacho para las próximas sesiones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
a continuación se dará cuenta de algunos 
cambios de miembros de Comisiones. 

AC01dado. 
El señor CAÑAS (Secretario).-El se­

ñor Presidente, en uso de sus facultades 
reglamentarias, anuncia para la Tabla de 
Fácil Despacho de las sesiones próximas, 
los siguientes asuntos: 

1.-Moción que libera de contribucio­
nes a ciertas propiedades menores de 18 
hectáreas ubicadas en las comunas de 
San Francisco de Mostazal y Graneros; 

2.-Moción que modifica el D.F.L. N9 
39, de 1959, que autorizó a las institucio­
nes de previsión para vender los inmue-

bIes de su propiedad, con el objeto de be­
neficiar a los arrendatarios de un inmue­
ble de su propiedad de la Caja de Previ­
sión de los Ferrocarriles del Estado; 

3.-Moción que modifica la ley N9 
14.284 que autorizó a la Municipalidad de 
Quilpué pan', contratar un préstamo; 

4.--l\'Ioción que autoriza la transferen­
cia de 40 hectáreas de la Hacienda Pel­
dehue, a la Municipalidad de Colina; 

5.-Proyecto del Senado que autoriza 
la transferencia gratuita de un predio 
fiscal, ubicado en calle Las Carreras, de 
Concepción, al Ejército de Salvación, y 

6.-Proyecto del Senado qué modifica 
el artículo 103 del Código Orgánico de 
Tribunales, respecto de las normas a que 
debe sujetarse la Corte Suprema para 
adoptar sus acuerdos. 

14.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES. 

El,· señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se va a dar cuenta de al­
gunos cambios de miembros de Comisio­
nes. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Se proponen los siguientes reemplazos, 
en las Comisiones que se indican: 

Los señores Ley ton y Alessandri, don 
Gustavo, renuncian a la Comisión de Go­
bierno Interior. Se propone, en su reem­
plazo, a los señores Pantoja y Lehuedé, 
respectivamente. 

Los señores Silva Ulloa y Montes re­
nuncian a la Comisión de Hacienda. Se 
propone, en su reemplazo, a los señores 
Almeyda y Cademártori, respectivamen­
te. 

El señor Egl1iguren renuncia a la Co­
misión de Trabajo y Legislación Social. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
De la Fuente. 

El señor Bunster renuncia a la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas. Se pro-
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pone, en su reemplazo, al señor Urrutia 
Prieto. 

El señor Bunster renuncia a la Comi­
sión de Minería e Industrias. Se propo­
ne, en su reemplazo, al señor Guerra. 

El señor Lavandero renuncia a la Co­
misión de Policía Interior y Reglamento. 
Se propone, en su reemplazo, al señor 
Pareto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Cámara, 
se aceptarán las renuncias y los reempla­
zos propuestos. 

Acordado. 

15.-CESANTIA. QUE AFECTA A LA PROVIN­

cIA DE OSORNO.- NECESIDADES DE FO­

MENTAR LA INDUSTRIALlZACION DE ESA 

ZONA, PARA RESOLVER ESTE PROBLEMA. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En la Hora de Incidentes, 
corresponde el primer turno al Comité 
Radical. 

El señor ACUÑA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
deseo referirme en especial al grave pro­
blema de la cesantía que sufre la provin­
cia de Osorno. 

Ya hace más o menos un mes, en la 
sesión de la Honorable Cámara del día 
17 de julio, me referí a esta misma ma­
teria y solicité que se adoptaran urgen­
tes medidas para acelerar la construc­
ción de algunas obras públicas y el lla­
mamiento a propuestas para otras, y, en 
fin, que se elaborara un plan para ab­
sorber la creciente cesantía que afecta­
ba, y afecta, a los obreros y empleados 
de nuestra provincia. 

Tal como se lo hemos expresado, en 
diversas entrevistas, a los señores Mi-

nistros de Estado, especialmente a los de 
Obras Públicas, de Interior y de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, actual­
mente en la provincia de Osorno según 
los censos y encuestas realizadas por or­
ganismos oficiales, éomo la Inspección 
del Trabajo, Comités de Cesantes, Cen­
tral Unica de Trabajadores, "COPERE" 
y otros que han tenido intervención en 
este problema, hay cerca de mil trabaja­
dores que carecen de ocupación, los que 
sumados a sus familiares representan un 
número extraordinariamente considerable 
de personas que están sufriendo las con­
secuencias de esta cesantía, entre otras 
la imposibilidad de adquirir alimentos 
para su diario sustento. 

En parte, gracias a la intervención de 
todos los círculos osorninos, se ha logra­
do acelerar la tramitación administrati­
va para llamar a propuestas públicas pa­
ra la ejecución de diversas obras que 
estaban por iniciarse, con el objeto de 
empezar a ocupar la mano de obra cesan­
te que hoy día, más que anhelosa, está 
desesperada por falta de trabajo. Así por 
ejemplo, la Empresa Constructora Neut 
Latour y Cía. Ltda. ha comenzado la 
construcción de sus canchas de almace­
namiento de materiales en la población 
"García Hurtado de Mendoza", para con­
tinuar las obras actualmente paraliza­
das, de un sector de ella. 

Si bien es cierto que gracias a este 
proceso se ha logrado activar las obras 
de la población "García Hurtado de Men­
doza" y otras a cargo de la empresa Neut 
Latour y Cía. Ltda., y llamar a propues­
tas públicas para la construcción del 
aeródromo de Cañal Bajo, del Cuartel de 
Investigaciones y del nuevo pabellón del 
Liceo de Niñas de Osorno, no es menos 
cierto que, lamentablemente, los trámites 
administrativos relativos a este sistema 
de propuestas han demorado y las firmas 
constructoras todavía no pueden empezar 
a ocupar esta mano de obra cesante. 

Debo manifestar que se han producido 
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graves problemas. La Intendencia de 
Osorno ha debido buscar ayuda para pro­
porcionar alimentos, comida y algunos 
recursos a los cientos de obreros cesantes. 

Pero, señor Presidente, junto con men­
cionar los efectos de este problema, yo 
deseo señalar que es preciso estudiar las 
causas que han originado estas dificulta­
des en la provincia de Osorno, a fin de 
preverlas y evitar en el futuro la repeti­
ción de estas graves circunstancias que 
afectan a miles de chilenos. 

Es indudable que en las regiones del 
sur de Chile se produce, en la época de 
invierno, una paralización de las faenas 
públicas, como consecuencia de las inten­
sas lluvias que impiden desarrollar, espe­
cialmente, trabajos camineros. De ahí, en­
tonces, que en estas provincias -como en 
otras partes de nuestra patria- sea in­
dispensable introducir nuevas actividades 
económicas que vayan a entonar el siste­
ma laboral, dependiente exclusivamente de 
la agricultura y de la ganadería. Es fun­
damentalmente necesario considerar en 
estos instantes, en forma minuciosa, la 
instalación de diversas industrias que pue­
dan proporcionar trabajo estable a la 
población de esos lugares, aprovechando 
la misma producción de la provincia de 
Osorno, cuya estructura es básicamente 
agropecuaria. 

A este respecto, señor Presidente, de­
seo destacar que todos los círculos admi­
nistrativos, productores, laborales y socia­
les de Osorno -los del Ministerio de Agri­
cultura, del COPERE y de la Central 
Unica de Trabajadores, esta última en 
memorándum que ha entregado al Gobier­
no- estiman imprescindible la urgente 
instalación de algunas actividades indus­
triales, como podrían ser las fábricas con­
serveras, para aprovechar la producción 
de frutas y cereales de esta región sureña. 

Señor Presidente, se está estudiando en 
estos momentos un plan de creación de di­
versas industrias conserveras en diferen-

tes zonas del país. Esta iniciativa es pro­
ducto de un convenio celebrado entre 
USAID, Administración y Cooperación 
Técnica Norteamericana, el Ministerio de 
Agricultura y el Instituto de Desarrollo 
Agropecuario. Nosotros creemos que para 
evitar la cesantía en el sur de Chile es ne­
cesario tomar ciertas medidas. Así debe 
hacerse especialmente en la provincia de 
Osorno, donde es indudable que la pujan­
za de los productores y la actividad pro­
gresista de la zona, en pleno desarrollo en 
las épocas de primavera y verano, ha pro­
vocado hacia ella emigración de muchos 
trabajadores de las regiones vecinas. Por­
que en la provincia de Osorno, durante la 
primavera y el verano, no sólo existe ple­
na ocupación, sino que, incluso falta ma­
no de obra. Pero, lamentablemente, esta 
situación varía drásticamente en la épo­
ca de invierno, ya que la mano de obra 
disponible puede ser absorbida en esta es­
tación, a fin de continuar proporcionan­
do trabajo y sustentación a los miles de 
chilenos qne llegaron a esa región a la­
borar. 

La Secretaría Ejecutiva del Comité 
Provincial de Desarrollo Económico de 
Osol'no ha elaborado un estudio en rela­
ción con la posibilidad de instalar cinco 
fábricas conserveras en la provincia de 
Osorno. En los fundamentos de este traba­
jo y en los antecedentes recogidos, se 
mencionan algunos datos y cifras que es 
preci"o destacar, para que lleguen a co­
nocimiento de los organismos gubernati­
vos encargados de la programación de es­
tas actividades industriales. 

Los acuerdos tomados por la Comisión 
Agrícola-Pecuaria del Comité Provincial 
de Desarrollo Económico de Osorno, en 
una iniciativa tendiente a obtener un me­
jor aprovechamiento de los productos fru­
tícolas y chacarero s de esta jurisdicción, 
expresan, entre otras consideraciones, lo 
siguiente: "Que la provincia de Osorno, 
dada su alta producción fructícola y chaca-
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rera, justifica ampliamente la instalación 
de una industria conservera, que podría 
absorber la producción de los pequeños 
agricultores". Resumiendo lo informado en 
los estudios agrícolas y frutícolas, la pro­
ducción se estima en las siguientes canti­
dades: manzanos, existen 150 hectáreas, 
con una producción que alcanzaría apró­
ximadamente a las 80 toneladas por hec­
tárea, con un total de 12.000 toneladas de 
manzanas; ciruelos, 35 hectáreas, con un 
rendimiento de 40 toneladas por hectárea 
y un total de 1.400 toneladas de ciruelas; 
perales, hay 20 hectáreas de plantaciones, 
con un rendimiento de 40 tóneladas por 
hectárea y un total de 800 toneladas de 
peras; cerezos y guindos, existen arbole­
das de cien hectáreas, con un rendimiento 
de 18 toneladas por hectárea y una pro­
ducci6n total de 1.800 toneladas; arvejas, 
se estima que las actuales plantaciones lle­
gan a 450 hectáreas, con un rendimiento 
de dos toneladas por hectárea y una pro­
ducción total de 900 toneladas. Luego se 
expresa: "Estas son las cifras de las plan­
taciones explotadas comercialmente, pero 
en huertos manzaneros mal explotados hay 
no mello s de 2 mil hectáreas. 

"La superficie plantada de grosellas, 
franhuezas, frutillas, maíz, tomates, po­
rotos, no se conoce, por haber solamente 
explotaciones caseras, no con fines co­
merciales. 

"La comercialización de las frutas es 
muy deficiente; gran parte de la produc­
ción de -manzanas, por ejemplo, Se dedica 
a la elaboración de chicha, existiendo 27 
fabricantes de este producto, que elabo­
ran 1.500.000 litros. 

"La arvej a de San Juan de la Costa es 
famosa por su sabor exquisito, y éste es 
uno de los cultivos que mejor se desarro­
lla en esa zona. 

"N o hay industrias conserveras en la 
provincia que puedan absorber esta pro­
ducción. Se podría empezar una industria 
conservera con arvej as, manzanas, tanto 

en tajadas como en pasta y complemen­
tarla el resto del año con jarabes de cere­
za, frambueza, frutillas, etcétera; tam­
bién se podría elaborar el jugo concentra­
do de manzanas, grosellas, moras. 

"Dado los antecedentes expuestos, la 
Comisión Agrícola del Comité de Desarro­
llo acuerda solicitar al Ministerio de Agri­
cultura se sirva considerllr la provincia 
de Osorno para la instalación de una o va­
rias industrias conserveras y deshidra­
tadoras". 

Este acuerdo de COPE RE ha sido re­
forzado por el Ministerio de Agricultura 
a través de relaciones directas con INDAP 
y también con una petición entregada es­
pecialmente a las autoridades por la Aso­
ciación Provincial de Pequeños Agricul­
tores de Osomo, que agrupa más de 2.500 
pequeños propietarios agrícolas. 

Debo hacer presente que el plan de ayu­
da de asistencia técnica a los pequeños 
agricultores de Chile ha tomado, como en 
muchas provincias de nuestra patria, un 
incremento y un desarrollo positivos en 
Oso1'no; y es precisamente gracias a di­
cha organización y asistencia técnica que 
pequeños propietarios agrícolas que vivían 
en zonas empobrecidas, como San Juan 
de b Costa, donde las tierras no tienen 
condiciones vegetales los cultivos extensi­
vos, han ido orientando 3U actividad ha­
cia algunos productos agrícolas con ma­
yor rendimiento, que se adapten mejor a 
la zona y que, en consecuencia, le signifi­
quen a este modesto y pequeño propieta­
rio agrícola una mayor productividad en 
sus escasas superficies de terreno. 

Por tal motivo, miles de pequeños agri­
cultores de Osomo tienen especial interés 
en que la Comisión que en este instante 
recorre las diversas provincias de Chile 
para estudiar la posibilidad de instalar in­
dustrias conserveras, se detenga en la pro­
vincia de Osorno, examine estas caracte­
rísticas extraordinarias que se dan, con-
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sidere el grave problema social produci­
do por los desequilibrios que trae la des­
ocupación y, en consecuencia, considere la 
idea de instalar en esa' región cinco o seis 
plantas conserveras, las que podrían que­
dar distribuidas en las localidades que se 
estimen más convenientes, entre las cua­
les podrían señalarse las zonas de Cancha 
Larga en San Juan de la Costa, Riachue­
lo, Río Negro, Purranque, Entre Lagos, 
Osorno, o las localidades que técnicamen­
te se recomienden. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

16.-EXPROPIACION DE LOS TERRENOS DE 

LA POBLACION "22 DE MAYO", DE PUERTO 

MONTT.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
los sismos de mayo de 1960 trajeron co­
mo consecuencia graves problemas en la 
ciudad de Puerto Montt, sobre todo en ma­
teria habitacional, ya que varios sectores 
del puerto sureño desaparecieron. 

La falta de habitaciones hizo que mu­
chos pobladores damnificados invadieran 
terrenos particulares y fiscales en busca 
de un sitio para construir su nueva vi­
vienda. 

Nació así a la vida la Población "22 de 
Mayo", que cuenta con 400 familias que 
suman más de 2.500 personas. 

Estas familias de la Polación "22 de 
Mayo", en su desesperación, ocuparon en 
la parte alta de Puerto Montt los terrenos 

de la Comunidad "Goecke", al pie de la en­
trada a la ciudad por el LongitudinaL 

Construyeron sus nuevas viviendas en 
los terrenos mencionados y planificados 
por ellos, dejando calles y veredas. 

Formaron un Comité de Adelanto, a 
través del cual efectuaron varias obras de 
progreso, entre ellas, calles y veredas, y 
llevaron el agua potable. 

Pero subsiste el problema de los terre­
nos particualres ocupados por estos po­
bladores de la Población "22 de Mayo", y 
que reclaman sus propietarios. 

Por ley, a indicación del Diputado que 
habla, se autorizó a la Corporación de la 
Vivienda para expropiar los terrenos de 
esta población, a fin de entregárselos a sus 
ocupantes, pagaderos en 240 cuotas men­
suales. 

Como la Corporación de la Vivienda no 
da curso a la expropiación, los dueños de 
los terrenos iniciarán acción judicial para 
desalojar a las 400 familias, con lo cual 
crearán un grave problema sociaL 

Por este motivo, y para que se solucio­
ne este problema, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro del Interior, con el fin 
de que interponga sus buenos oficios y ob­
tenga la expropiación de los terrenos de la 
Población "22 de Mayo", de Puerto Montt, 
pues ningún Gobierno puede permitir un 
desalojo masivo de cerca de tres mil ha­
bitantes. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se enviará, en nombre de 
Su Señoría, el oficio que ha solicitado. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Yen nombre del Comité Conservador 
Unido. 

La señora RODRIGUEZ.-Y del Comi­
té Demócrata Cristiano, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará también en nom­
bre de los Comités Conservador Unido y 
Demócrata Cristiano. 
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17.-SUSPENSION DE LA. ORDEN DE LANZA­

MIENTO CONTRA LOS OCUPANTES DE LAS 

PROPIEDADES UBICADAS EN LA CALLE "PE­

TORCA", DE LA CIUDAD DE PUERTO MONTT. 

-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, 
con motivo de la construcción del camino 
longitudinal sur, y sobre todo, del tramo 
que corresponde a su acceso a Puerto 
Montt, se ha creado un problema que afec­
ta a los actuales ocupantes de las casas 
ubicadas en la calle Petorca: existe una 
orden de lanzamiento en su contra, cuyo 
cumplimiento fue postergado hasta el 31 
de agosto del presente año. 

Como estos pobladores, por la falta de 
habitaciones que existen en Puerto Montt, 
no tendrían dónde irse, si se llevara a ca­
bo este lanzamiento, solicito se envíe ofi­
cio al señor Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva conceder un nuevo plazo 
de 60 días a los vecinos de la calle Petorca 
para permanecer en sus casas, porque se 
calcula que en el próximo mes de octubre 
se encontrará lista y en condiciones de 
serIes entregada, la Población Antonio 
Varas que actulamente construye la COR­
VI en la ciudad mencionada. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará, en su nombre, 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor IRARRAZAVAL (don Raúl). 
-En mi nombre, también, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Se enviará, asimismo, en 
nombre del Honorable señor Irarrázaval. 

18.-NECESIDAD DE LLAl\'1AR A PROPUESTA 

PUBLICA PARA LA CONSTRUCCION DE UNA 

POBLACION DESTINADA A LOS EMPLEADOS 

PARTICULA.RES DE PUERTO MONTT, PRO­

VINCIA DE LLANQUlHUE. - PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, de­
seo también referirme a otro problema 
que tiene relación con los empleados parti­
culares. 

Desde hace varios años, este gremio lu­
cha por obtener se le construya una po­
blación en Puerto Montt. Es así como, 
no hace mucho tiempo, se adjudicó en pro­
puesta pública, la construcción de una po­
blación ubicada en la calle Petorca, a una 
firma constratista que luego no se encon­
tró capacitada económicamente para re­
alizar la obra, por lo cual rescindió el con­
trato correspondiente. 

Como la paralización de esta obra, per­
judica a los empleados particulares de es­
ta ciudad, dada la falta de habitaciones 
que existe en Puerto Montt, solicito se 
envíe un oficio al Ministro de Obras PÚ­
blicas con el objeto de que pida al señor 
Vicepresidente de la CORVI, se sirva lla­
mar a nuevas propuestas públicas, a fin 
de continuar esos trabajos y dar solución 
así al problema habitacional creado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

19.-CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL EN LA 

CIUDAD DE LOS SAUCES, PROVINCIA DE MA­

LLECO. PETICION DE OFICIO. 

El señor KLEIN.-He concedido una 
interrupción a mi Honorable colega, se­
ñor de la Fuente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Puede usar de la palabra el 
Honorable señor De la Fuente. 

El señor DE LA FUENTE,- Señor 
Presidente, en el año 1932, la ex Caja de 
Seguro Obligatorio construyó en la Comu­
na de Los Sauces una Casa de Socorros 
para la atención de sus asegurados. Más 
tarde ella pasó al Servicio Nacional de Sa­
lud quien la dotó de camas y de los ele­
mentos mínimos para la atención y hospi­
talización de los enfermos. 

Esta Casa de Socorros que pasó a ser 
el hospital de la comuna, se inició con tres 
salas: una para hombres con 2 camas; 
una para mujeres con 2 camas, y una pa­
ra maternidad con 2 camas. 

Más tarde, por donación voluntaria que 
hicieron los vecinos se dotó a cada sala de 
otra cama; éstas no pudieron aumentarse 
más por falta de espacio. Dicho hospital 
está atendido por un médico, una matro­
na y un practicante. Por la falta de casas 
para arriendo y por no disponer de ellas 
el Servicio Nacional de Salud, en varias 
ocasiones se ha visto la comuna en serias 
dificultades. En efecto, no han podido lle­
narse las vacantes correspondientes, por la 
carencia de habitaciones, con las graves 
consecuencias para toda la población que 
los Honorables colegas comprenderán. 

Se hospitalizan 

Mujeres .......... . 
Hombres .......... . 
Niños ......... . 
Maternidad 

3 
3 

3 

Este hospital, por su aspecto sanitario, 
debiera ser clausurado por el propio Ser­
vicio, puesto que en él no hay baño para 
los enfermos ni para el personal; sólo dis­
pone de un "silencioso" para mujeres y 
otro para hombres, los que están en muy 
malas condiciones. 

Por las razones que he dado, no es acon-

Esta comuna, con más de 15.000 habi­
tantes, dispone en este momento de 9 ca­
mas, debiendo levantarse el enfermo me­
nos grave para acostar al moribundo, por­
que allí sólo pueden ser hospitalizados 
aquéllos imposibilitados físicamente de re­
gresar a sus casas. 

En este hospital construido de madera 
para las necesidades de hace 30 años, no 
dispone de sala para niños. N o hay sala 
de partos, debiendo atender la matrona a 
la vista de las demás enfermas. Los ni­
ños son devueltos a sus casas o dejados, 
en casos extremos, en los pasillos del hos­
pital. Carece de una oficina de estadísti­
ca. El personal de rayos X trabaja en un 
baño. El personal de turno no dispone de 
pieza para permanecer en la noche y debe 
hacerlo en el comedor en sillas portátiles. 
No hay salas de pensionados. El dentista 
debe atender en una esquina de la peque­
ña pieza destinada a botica. La sala de ci­
rugía no se conoce. N o hay dónde guardar 
la leche. Falta una lavandería y dónde co­
locar un autoclave para desinfección. 

El siguiente cuadro nos dará una idea 
clara de la realidad asistencial de la co­
muna de Los Sauces. Movimiento sema­
nal: 

Despacho a sus casas 
de enfermos que 

deben hospitalizarse 

35 
28 
41 

9 

Consultas 
atendidas 

85 
71 
93 
15 

sejable la reparación o ampliación del Hos­
pital de Los Sauces. Es necesario y de su­
ma urgencia la construcción de uno. Para 
ello el Servicio Nacional de Salud dispo­
ne de un terreno de 25 x 50 metros. 

Por estos motivos, señor Presidente, so­
licito se envíe oficio, adjuntándole mi !n­
tervención, al señor Ministro de Salud PÚ-
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blica, con el objeto de pedirle la construc­
ción de nuevo hospital en la ciudad de Los 
Sauces. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado en nombre de Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.- También 
en nombre del Comité Demócrata Cristia­
no, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Se remitirá también en 
nombre del Comité Demócrata Cristiano. 

20.-REPARACION DE CAMINOS EN DIVERSAS 

LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE MALLE­

CO. PETrCION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, otro de los problemas serios de 
la provincia de Malleco es el relacionado 
con caminos. A todas las vías secundarias 
de las diferentes comunas de esta provin­
cia, a esas que sirven al pequeño agricul­
tor, al mediero, al obrero agrícola, para 
salir a los caminos principales y llegar con 
sus productos a hacer sus compras a las 
ciudades más cercanas, no se les ha dado 
la importancia que tienen. No se han in­
vertido los dineros necesarios en su repa­
ración, en sus obras de arte, que no tie­
nen, o .en sus cunetas, que no se conocen. 
Se hallan en tan mal estado que ya en al­
gunos no se puede traficar ni con carreta. 

En estas condiciones, se encuentran los 
caminos que van a la montaña en el de­
partamento de Ango!. Es necesario, pues, 
que este año se destinen los fondos indis­
pensables para su reparación. 

Solicito se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin de que pida 
al señor Ingeniero de Vialidad de esa pro­
vincia haga un estudio sobre lo que costa­
ría habilitarlos al menos por este año, y 
continuar más tarde su reparación total y 
definitiva. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

2I.-CONSTRUCCION DEL CAMINO QUE UNE 

A LAS CIUDADES DE CMITAN PASTENE y 
LUMACO CON LOS SAUCES, PROVINCIA DE 

MALLECO. PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor DE LA FUENTE.-Debo, en 
esta ocasión, señor Presidente, solicitar 
de las autoridades correspondientes que 
se preocupen preferentemente, de un ca­
mino que ya no es secundario, sino que vi­
tal para una extensa zona y para ciuda­
des que han sido postergadas en fonna 
permanente. Me refiero al camino que une 
las ciudades de Capitán Pastene y Luma­
co, en el departamento de Traiguén, con 
la ciudad de Los Sauces en el departamen­
to de Ango!. Esta vía es la salida lógica 
de Capitán Pastene y Lumaco al norte, es­
to es, a la Carretera Panamericana y, al 
mismo tiempo, la salida, la única, a Con­
cepción por Angol-Santa Juana-Concep­
ción. 

Conocen el estado de este camino el se­
ñor Ministro de Obras Públicas don Er­
nesto Pinto y el Director de Vialidad, don 
Pedro Alvarez,. ya que lo inspeccionaron 
en 1961. 

En Capitán Pastene y Lumaco, toda la 
ciudadanía, por intermedio de sus regido­
res, de sus jefes políticos y de sus auto­
ridades, les hizo ver, con toda clase de in­
formes, la necesidad de buscar pronta so­
lución a este problema caminero. Ellos, al 
conocerlo, se comprometieron con esos 
pueblos a resolver cuanto antes, por con­
siderarlo justo y necesario. 

Es así como se levantó el plano topo­
gráfico de dicho camino y se hizo el tra­
zado correspondiente. Falta sólo buscar a 
esta obra el financiamiento indispensa­
bles. 
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Por esta última causa, solicito, señor 
Presidente, se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, para que destine 
los fondos necesarios a la construcción de 
este camino y, al no ser posible ejecutarlo 
en su totalidad, se construya este año el 
tramo Los Sauces-Lumaco, y en 1964, el 
de Lumaco a Capitán Pastene. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

22.-INCONVENIENCIA DE MODIFICAR EL 

TRAZADO DEL CAMINO QUE UNE A LAS LO­

CALIDADES DE FREIRE Y ALLIPEN CON VI­

LLARRICA, PROVINCIA DE CAUTIN.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor MOMBERG.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAI~ (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MOlVIBERG.-Señor Presiden­
te, hace más o menos un mes -25 días 
para ser más preciso- se llamó a pro­
puesta pública para el trazado del camino 
que comienza en Fl'eire y Allipén y llega 
hasta Villarrica, en la provincia de Cau­
tín, zona de gran importancia para el des­
arrollo del turismo y por su producción 
agrícola. Pues bien, como consideraban 
segura la ejecución de ese camino, algu­
nos industriales construyeron en Allipén 
un molina de cierta importancia que iba 
a permitir aumentar la producción de 
aquella rica zona agrícola. 

Desgraciadamente, -me he propuesto, 
en este instante, averiguar por qué se cam­
bió el trazado de esta ruta- dicho cami­
no ahora ya no comienza en Freire y Alli­
pén en dirección a Villarrica, sino que lo 
han acortado. Así, según su nuevo traza­
do, pasará a cuatro kilómetros de Allipén. 

Por estas razones, solicito se envíe ofi­
cío al señor Ministro de Obras Públicas, 

preguntándole por qué se modificó el pri­
mitivo trazado, pues la gente de la zona, 
confiada en que contaría con un camino 
pavimentado de importancia, ha realiza­
do inversiones cuantiosas en la localidad 
de Allipén. Además, el cambio de trazado 
de dicho camino, que ahora pasará a va­
rios kilómetros de AIlipén, indiscutible­
mente ha producido un fuerte impacto al 
desenvolvimiento de la industria molinera 
ele la provincia de Cautin. Al mismo tiem­
po, pido se me comunique por qué dispo­
sición l'eglamentaria o legal, se autorizó 
el cambio de trazado del camino en refe­
rencia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

23.-PAGO DE LAS DEUDAS PENDIENTES A 

LOS PROVEEDORES DEL HOSPITAL DE TE­

Mueo, PROVINCIA DE CAUTIN. PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor MOMBERG.- En seguida, 
quiero exponer ante la Honorable Cáma­
ra un problema que aqueja, en estos mo­
mentos, al recién inaugurado Hospital de 
Temuco. 

En una visita reciente a dicha ciudad, 
me impuse de que a cierto número de 
proveedores -panaderos, carpinteros, car­
niceros, etc.- de este hospital, cuya ca­
pacidad es de aproximadamente quinien­
tas camas, se les adeudan 150 millones de 
pesos. 

Pido que en mi nombre, se dirija oficio 
a los señores Ministros de Salud Pública 
y del Interior a fin de que se sirvan or­
denar una investigación sobre los motivos 
que han impedido el envío de los fondos 
correspondientes para pagar a estos pro­
veedores. Me asiste el temor de que, si pa-
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sado un par de días, dichos proveedores 
no cobran lo que se les adeuda, se produ­
cirán graves inconvenientes, con perjui­
cio para la gran cantidad de enfermos co­
bijados en ese hospital. Por esto, repito, 
urge el envío de estos fondos, ya que a la 
Directora, señora Haydée López, que tan 
dignamente dirige los destinos de dicho 
hospital, le es difícil soportar ya la pre­
sión de los proveedores mencionados. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará también en nom­
bre de Su Señoría. 

24.-PROBLEMA HABITACIONAL QUE AFEC­

TA A LOS OCUPA,NTES DE LA "POBLACION 

PALACIOS" DE TEMUCO, PROVINCIA DE 

CAUTIN. PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor MOMBERG.-Luego, quiero 
reiterar una petición formulada hace al­
gún tiempo. Deseo que la Corporación de 
la Vivienda resuelva un problema que 
afecta a la "Población Palacios" de Temu­
co. Se trata de una población en la cual 
habitan alrededor de 85 familias de esca­
sísimos recursos. Pues bien, dicha gente 
ha venido, en reiteradas ocasiones, solici­
tando de la CORVI que expropie un pe­
queño terreno existente en esa población 
y les dé el dominio de las casas que han 
construido. 

Solicito, señor Presidente, que se envíe 
un oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas, pidiéndole que requiera del señor 
Vicepresidente de la Corporación de la Vi-

vienda informe en qué situación quedarán 
estos pobladores, ya que, según creo, se 
han enviado inspectores para estudiar en 
el terreno mismo este problema. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
pre"idente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro de Obras Públicas. 

La señora CAMPUSANO.-Y en mí 
nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará también en nom­
bre de Su Señoría. Queda medio minutO' 
al Comité Liberal. 

El señor MOMBERG.- Renunciamos. 
señor Presidente. 

25.-NECESIDAD DEL PUEBLO DE ANTUCO. 

PROVINCIA DE BIO-BIO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor ST ARK.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
voy a molestar brevemente su atención y 
la de mis Honorables colegas, con el obje­
to de exponer algunos problemas y, por 
intermedio de oficios que solicitaré en­
viar, buscar, con la urgencia que los ca­
sos requieren, la solución para cada uno 
de ellos. 

En las visitas que periódicamente y en 
cumplimiento de un deber, tengo que ha­
cer por toda la provincia de Bío-Bío, me 
encuentro con cientos de problemas que, 
pese a las reiteradas peticiones que he for­
mulado para que se vaya en atención de 
ellos, no existe la más mínima preocupa-
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ción para darles la solución que merecen. 
Por ahora, y debido al corto. tiempo de 

que dispondré, solamente abordaré unos 
pocos de estos problemas. 

Hace más o menos dos años, se dio tér­
mino a la construcción de un canal para 
el regadío del pueblo de Antuco. N o cabe 
duda, señor Presidente, que es una bonita 
obra y en su construcción, que demandó 
bastante tiempo se invirtió una suma cer­
cana a los cien mil escudos, vale decir, 
cien millones de pesos. Cuando se dio tér­
mino a esta obra, toda la ciudadanía de 
Antuco estuvo de fiesta, pues así se veían 
cumplidas sus más viejas aspiraciones. 
Pero, estimados colegas, mal hicieron los 
antucanos en celebrar tal acontecimiento, 
pues hasta por ahí no más llegó la inicia­
tiva gubernamental. Se estrellaron pos­
teriormente con problemas de tal magni­
tud que han transcurrido dos años y el 
agua cristalina del río Laja no puede co­
rrer por el hermoso canal; y los vecinos 
de Antuco, durante dos temporadas han 
perdido sus siembras, pues sus lágrimas 
no han sido suficientes para el regadío de 
sus sembrados, huertas o jardines y ya 
miran con indiferencia el porvenir de un 
nuevo verano. 

Señor Presidente, estas son cosas que 
indignan, y estimo que no tienen justifi­
cación alguna salvo la que ponen los fuer­
tes intereses creados de unos pocos que 
perjudican a los más. 

Solicito se envíe oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, rogándole que, si 
es necesario venciendo cualquier obstácu­
lo, si no en el curso del presnte mes de 
agosto, por lo menos en la primera quin­
cena del mes de septiembre de 1963, pro­
cure se levanten las compuertas del río 
Laja, en la parte que abastecerá de agua 
al canal de regadío del pueblo de Antuco. 

Al mismo tiempo, solicito que el señor 
Director General del Departamento de 
Riego informe detalladamente a la Hono-

rabIe Cámara sobre la inversión total en 
las obras del canal a que me he referido 
dando a conocer, además, las razones del 
porqué no ha existido abastecimiento para 
el aprovechamiento de dicho canal. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
. (Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Y en nombre 
del Comité Liberal. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Yen mi nombre, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-También se enviará el 
oficio en nombre del Comité Liberal y del 
Honorable señor Ruiz-Esquide. 

El señor STARK.-Señor Presidente, en 
repetidas oportunidades, he solicitado que 
se oficie al señor Ministro de Salud y al 
señor Director General del Servicio N a­
cional de Salud, haciéndoles notar la ur­
gencia que existe en estudiar y resolver 
la creación de una Posta-Hospital para el 
pueblo de Antuco. Lo que allí se necesita 
no es más que una o dos salas, con una 
dotación total de 10 camas cada sala, va­
le decir, pabellones para hombres y mu­
jeres. 

En esa localidad, hay una población hu­
mana que necesita ser incorporada a la 
dignificación de los que componen una so­
ciedad civilizada. Es alarmante observar 
cómo la gente modesta se muere sumida 
en el dolor y la desesperanza; cómo las 
madres de las criaturas que llegan al mun­
do de hoy nunca cuentan con atención, 
ni médica ni mucho menos de una matro­
na. i Para qué hablar de los que viven un 
tanto retirados del pueblo! Esos jamás 
han sabido de una mano generosa que les 
haya proporcionado ni siquiera una aspi­
rina. Como la voz angustiada de un pue­
blo enclavado en la cordillera de Los An­
des, solicito que se dirija este oficio a las 
dos autoridades que ya he mencionado ha­
ciéndoles notar que ha llegado la hora de 
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la justicia humana y que es necesario que 
de una vez por todas, se entregue al pue­
blo de Antuco la construcción, habilita­
.ción y atención de una Posta-Hospital, con 
la permanencia de una matrona, practi­
cante y, tres veces a la semana, de un mé­
dico. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio so­
licitado en nombre de Su Señoría .. 

El señor EGUIGUREN.-Y en nombre 
del Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
-Vicepresidente) .-... y del Comité Li­
beral. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
el pueblo de Antuco es ya una ciudad or­
ganizada. Sus habitantes son gente pro­
gresista. Tienen un centro para el progre­
so que, con la ayuda generosa de todo la 
población h~ podido realizar obras magní­
ficas. A su empuje se debe en parte, por 
no decir todo, lo que hoy se puede exhi­
bir como obras de adelanto local. La for­
mación de calzadas, colocación de soleras 
por una suma de E9 10.000 (diez millones 
de pesos) es obra de ellos, ya que, apor­
tando l1ll1 subida cantidad, obtuvieron de 
la Dirección General de Pavimentación 
tal magnitud de inversiones. 

Antuco le agradece el interés demostra­
do y las obras que se ejecutarán al señor 
Guillermo Geisse, Director General, y al 
señor Luis Rojas, Ingeniero Jefe de los 
mismos serVICIOS, quienes, en un gesto 
que les enaltece y que les ubica como dig­
nos ej emplos de la Administración Públi­
ca, llegaron en visita a esa apartada re­
gión, estudiaron el problema, encontraron 
justas las peticiones, recibieron los apor­
tes y las obras están por ejecutarse. 

Pero falta algo muy esencial e impor­
tante a la vez: Agua Potable y Alcantari­
llado. De los fondos que recientemente ha 
recibido la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud, Antuco reclama una 

cuota, por lo cual solicito que se dirija ofi­
cio tanto al señor Ministro de Salud como 
al señor Director General del Servicio 
Nacional de Salud, pidiéndoles que con­
templen, dentro de los Planes de sanea­
miento al pueblo· de Antuco. Hay que 
considerar que es una ciudad fronteriza. 
Como clima es algo extraordinario; y 
anualmente, en las épocas de verano, son 
miles los turistas que llegan en busca de 
tranquilidad y salud, reposo y vacaciones, 
pero desgraciadamente no encuentran ni 
el total de las comodidades, ni mucho me­
nos la urbanización que todo pueblo orga­
nizado debe exhibir. 

Además de dirigir estos oficios al señor 
Ministro de Salud y al Director General 
del Servicio Nacional de Salud, solicito 
que estas mismas notas sean enviadas al 
señor Ministro de Obras Públicas, para 
que, a través de la Dirección de Obras Sa­
nitarias, se resuelva este angustioso pro­
blema. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados, en nombre de Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA. 
-(Vicepresidente) .-... y en el del Ho­
norable señor Eguiguren. 

El señor ST ARK.-Señor Presidente, 
hasta hace algunos años, existió en el pue­
blo de Antuco una Tenencia de Carabine­
ros, con un personal completo. Nadie se 
explica la razón que hubo para suprimir­
la. Todos sabemos que esta noble institu­
ción, además de llevar tranquilidad a la 
comunidad, significa progreso y catego­
ría, de tal forma que el haberla suprimi­
do, fue tomado por los antucanos como un 
menosprecio que se les hacía. Por diver­
sos conductos se ha estado solicitando la 
reposición de esta Tenencia en la ciudad 
misma, sin haber logrado, hasta el mo­
mento, absolutamente nada. 
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Solicito, señor Presidente, que se sirva 
ordenar dirigir oficio al señor Ministro 
del Interior y al señor Director General 
de Carabineros, en nombre de la ciudad de 
Antuco y mío propio para que, dentro de 
la mayor brevedad posible, se instale de 
nuevo la Tenencia de Carabineros. Antu­
co y sus habitantes, por las razones que 
ya he manifetado, se mereeen sobrada­
mente esta atención. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Y en el mío, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará también 

en nombre de Su Señoría. 

26.-NECESIDADES DEL SECTOR "LOS CANE­

LOS", SUBDELEGACION DE ANTUCO, PROVIN­

cIA DE BIO-BIO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor ST ARK. - Señor Presidente, 
una vez más solicito que se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, pidién­
dole urgencia para resolver el Problema 
de regadío en el Sector "Los Canelos" lo 
que, como es de conocimiento de esa Se­
cretaría de Estado, beneficiará a más de 
cincuenta y cinco parce].eros con un total 
de 330 hectáreas de terrenos, hoy casi im­
productivas; pero, conforme con los estu­
dios técnicos, hay grandes posibilidades de 
ser aprovechables en más de un 80 0/0, con 
abundante agua extraída del estero 
"Malancura". 

Además del aprovechamiento de estas 
tierras, vendría a solucionarse un gran 
problema social, pues en este pequeño po­
blado habitan más de 400 personas. 

No es necesario que haya mayor his­
toria sobre el particular, pues en otras 
oportunidades he dado a conocer, en forma 

amplia, el contenido económico-social que 
representa la solución de este canal de re­
gadío. Los habitantes del sector, bien or­
ganizados, esperan cuanto antes la inicia-

. ción de los trabajos, para lo que, en nom­
bre de ellos, solicito el despacho urgente 
del oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas. 

En todo caso, quiero que se aclare el 
contenido del oficio NI? 634, de 16 de agosto 
en curso, por el cual el señor Ministro de 
Obras Públicas da una respuesta a la Ho­
norable Cámara a raíz de una interven­
ción anterior del Diputado que habla. En 
una de sus partes dice que, en realidad, el 
costo de las obras podría resultar elevado 
y llegar a la cantidad de noventa millones 
de pesos. 

Luego expresa: "Finalmente, puedo 
agregar a V. S. que, para resolver en de­
finitiva, es conveniente que esa Honorable 
Cámara oficie a la Dirección de Agricul­
tura y Pesca, para los efectos de conse­
guir su asesoría técnica, y, si a su juicio, 
se justifica poner en riego este tipo de 
terreno a tan elevado costo". 

Es evidente que, si se tratara sólo de 
resolver un problema de siembras, no ca­
bría duda alguna de que el costo parecería 
elevado; pero hay que considerar la situa­
ción de esas cuatrocientas personas, que, 
de no ejecutarse los trabajos, tendrían que 
abandonar el sedor para ir a trabajar a 
otro lado. Y, ¿ a dónde podrían irse? En 
estas condiciones, es indudable que el Fis­
co tiene la obligación de asumir la respon­
sabilidad de proporcionarles el riego a que 
tienen derecho. Repito que hay grandes 
posibilidades de que esas tierras puedan 
ser aprovechables en mayor medida que 
ahora. 

En consecuencia, solicito que se dirija 
oficio, además, al Ministerio de Agricul­
tura, pidiéndole que esa Secretaría de Es~ 
tado estudie la solución definitiva de este 
problema de los antucanos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
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(Vicepresidente) .-En enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

El señor STARK. - Señor Presidente, 
como lo daba a conocer, hace algunos ins­
tantes, entre el poblado de las 400 per­
sonas, no menos de 200 niños en edad es­
colar, entre los 6 a 12 años, esperan an­
gustiosos la creación de una Escuela. Al­
gunos, en la actualidad, asisten a la Es­
cuela ubicada en "Abanico", distante 8 ki­
lómetros, pero es la más cercana. 

Como este problema se sigue agravando, 
solicito, señor Presidente, que se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación 
Pública, pidiendole la creación de una Es­
cuela Primaria con capacidad para 200 
niños. 

Los vecinos del Sector "Los Canelos", 
Subdelegación de Antuco, están perfec­
cionando la donación de dos hectáreas de 
terreno para tal efecto; pero como segu­
ramente pasarán muchos años ante que 
se construya el edificio para este pl.antel 
educacional, ellos mismos, con las posibi­
lidades de sus modestos recursos, cons­
truirán une sede social con la capacidad 
suficienete para que preste servicios de 
Escuela, a lo menos con dos salas para 
unos 50 niños, o sea, para las dos prime­
ras preparatorias, y así resolver el doble 
problema para los menores. Espero, señor 
Presidente, que el señor Ministro d~ Edu­
cación le habrá de prestar a este delicado 
problema la atención urgente que el caso 
requiere. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

27.-CREACION DE UNA POSTA MEDICA EN 

EL SECTOR "CHACAYAL", COMUNA DE I,OS 

ANGELES. PROVINCIA DE BIO-BIO.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor STARK. - Señor Presidente, 
de paso quiero tocar otro antiguo proble-

ma, que jamás el ex Director General. del 
Servicio Nacional de Salud tuvo la menor 
inquietud para resolver, pese a los reite­
rados oficios enviados .por intermedio de 
esta Honorable Cámara y a solicitud del 
Diputado que habla. Se trata de la crea­
ción de una Posta-Médica en el sector 
"Chacayal", comuna de Los Angeles y a 
25 kilómetros. de distancia de esta ciudad, 
por el camino que conduce a Antuco y Qui­
lleco. 

Todos los pobladores de este modesto 
sector campesino, haciendo un gran es­
fuerzo, se han organizado de tal forma, que 
con el concurso han hecho posible varias 
obras de progreso. Pero sus fuerzas no les 
alcanzan para construir una posta; de lo 
contrario, ya ella estaría en pie. Consi­
guieron que un distinguido vecino, don 
Clemente 29 Contreras, donara el terreno. 
Se han realizado ya todas las gestiones a 
través de dos años, y nada claro hay hasta 
el momento. ¿ Qué se puede hacer con tan­
ta indiferencia humana-administrativa? 
Insistamos una vez más, señor Presidente; 
.por lo que pido enviar nuevamente oficios 
a1 señor Ministro de Salud y al señor Di­
rector del Servicio Nacional de Salud, so­
licitándoles la solución de este problema. 
¿ Cuánta inversión será? La mínima segu­
ramente. 

Excúseme, señor Presidente, mi insis­
tencia, pero es hacer una obra de justicia 
para tanta gente modesta e indefensa el 
que nOs preocupemos permanentemente de 
ellos. Por lo menos, ésa será mi tarea de 
siempre. 
. El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

28.-CONSTRUCCION DE UN HOSPITAL PARA 

LA CIUDAD DE MACHALI, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS.-PETICION DE OFICIO 

El señol" STARK. - Señor Presidente, 
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el resto de nuestro tiempo lo ocupará el 
Honorable colega señor Valenzuela. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-En el tiempo del Co­
mité Demócrata Cristiano, tiene la pala­
bl·a el Honorable señor Valenzuela. 

El señor VALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, en visita que tuve oportunidad de 
efectuar hace algunos días, a la ciudad de 
Machalí, comuna en la cual está ubicado 
el,mineral "El Teniente", cerca de Ranca­
gua, conversé con los Regidores democra­
tacristianos, señOl·es Augusto Donoso y To­
ribio Valdivia Reyes, sobre un problema de 
mucha importancia, que afecta en forma 
latente a esa ciudad. Es el que se refiere 
a la construcción de un hospital para la 
ciudad de Machalí, que está próxima a te­
ner treinta mil habitantes. 

En el mes de noviembre de 1962, se 
acordó incluir esta obra en los planes de 
la Dirección General del Servicio N aciona 1 
de Salud, con un presupuesto de 603 mil 
ei'cud03 y con capacidad para 67 camas. 
Según este plan, se pensaba que sería po­
sible inicial' su construcción en el segundo 
semestre del presente año, con una cuota 
inicial de 65 millones de pesos. Pero, por 
los antecedentes que obran en mi poder, 
parece que no existirían posibilidades de 
que ocurriera así, a pesar de que la zona 
de Machalí, por sus condiciones climáticas, 
tiene todas las conveniencias para el esta­
blecimiento de un hospital, especialmente 
para atender ciertas enfermedades bron­
copulmonares. Sin embargo, todavía no se 
han realizado las obras necesarias. 

Como ésta constituye una necesidad im­
periosa para la comuna y significa un ade­
lanto en los planes de salud, que son fun­
damentales para los habitantes de Macha­
lí, me permito solicitar, señor Presidente, 
que tenga a bien disponer el envío de un 
oficio al señor Ministro de Salud Pública, 
en el sentido expresado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

29.-DEFICIENCIAS DEL LOCAL EN QUE FUN­

ClONA LA ESCUELA TECNICA FEMENINA DE 

RANCAGUA, PROVINCIA DE O'HIGGINS. 

PETICION DE OFICIO 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, hay otro problema que afecta a la 
ciudad de Rancagua, y es el referente al 
local en que funciona la Escuela Técnica 
Femenina de esa ciudad. 

En la semana recién pasada, visité ese 
establecimiento y comprobé que, en ver­
dad, allí hay más de 600 alumnas que de­
sarrol1an sus labores de preparación para 
la vida en condiciones sumamente preca­
rias, en un local que de ninguna manera 
es aconsej able ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me permite, Honora­
ble Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité de su partido. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, pido que se envíe un oficio al se­
ñor Ministro de Educación Pública sobre 
la materia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría ... 

El señor MELO.-Y del Comité Comu­
nista, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-... y del Comité Co­
munista. 

30.-ACCIDENTE DE TRANSITO OCURRIDO EN 

EL CAMINO DE EL MANZANO A LAS CABRAS, 

PROVINCIA DE O'HIGGINS.-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
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(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Conservador Unido. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, una vez más tenemos que la­
mentar en el país una catástrofe de la 
magnitud de la ocurrida en el día de ayer 
en el camino que va de El Manzano a Las 
Cabras. Han resultado muertas 24 perso­
nas, la mayoría de ellas modestas, de es­
casos recursos, que viajaban en un ve­
hículo anticuado, el cual cayó al río Ca­
chapoal. 

Junto con rendir, en nombre de mi par­
tido, un homenaje a las víctimas de este 
accidente, solicito que se dirij an dos ofi­
cios: uno, a Su Excelencia el Presidente 
de la República para que, a través de la 
Dirección de Asistencia Social, se lleve 
alivio material a las familias de las vícti­
mas y a los heridos; y otro, al señor Mi­
nistro del Interior -aunque entiendo que 
esta función compete al Departamento de 
Transporte Caminero y Tránsito Públi­
co- para que tanto las Intendencias co­
mo las Gobernaciones se preocupen perió­
dicamente de vigilar el estado de estos 
vehículos que, por la falta de repuestos o 
por ser muy antiguos, constituyen un ver­
dadero peligro para nuestros conciuda­
danos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios en nombre de Su Señoría ... 

El señor V ALENZUELA. - y en mi 
nombre. 

El señor MELO.-Y en nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- ... del Honorable se­
ñor Valenzuela y del Comité Comunista. 

31.-ACCIDENTE OCURRIDO EN LA LINEA 

FERREA QUE PASA POR SAN VICENTE DE 

TAGUA-TAGUA.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, en forma muy breve, quiero 
pedir también que se dirija un oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, para que se inicie una 
investigación alrededor de un accidente 
ocurrido en San Vicente de Tagua-Tagua, 
que costó la vida a un menor. En esa opor­
tunidad, un camión atravesaba la línea 
férrea cuando venía el tren y sólo la pre­
sencia de ánimo del conductor evitó que 
hubiera otras víctimas. 

En ese punto, había sido suprimido un 
paso a nivel. Posteriormente, no sé por 
qué causa éste fue restablecido, sin colo­
carse el guardavías necesario para impe­
dir esta clase de accidentes. 

Por este motivo, solicito se dirija oficio 
al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción pidiéndole se inicie una 
investigación de las causas por las cuales, 
sin colocarse el guardavías correspondien­
te, se ha restablecido este paso a nivel 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Se enviará, en su 
nombre, al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, el oficio soli­
citado por Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA. - y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor MELO.-Y en nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará, también, 
en nombre del Honorable señor Valenzue­
la y del Comité Comunista. 

32.-CONVENIENCIA DE INSTALAR EN CON­

CEPCION LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ QUE 

SE PROYECTA ESTABLECER EN EL PAIS. 

PETICION DE OFICIOS 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 
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El sefíor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Sefíoría. 

El sefíor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-Señor Presidente, como parlamentario 
representante de una provincia esencial­
mente industrial, como es la de Concep­
ClOn, quiero en esta oportunidad referir­
me brevemente a las perspectivas que se 
presentan para el país con motivo de los 
pasos dados por el Supremo Gobierno pa­
ra instalar en Chile, acogiéndose a las 
prescripciones del Tratado de Montevideo 
en conformidad al Mercado Común Lati­
noamericano, una industria automotriz. 

Sobre el particular, vale la pena mencio­
nar que hace aproximadamente dos meses 
el Supremo Gobierno designó una Comisión 
encargada de estudiar, de conformidad a 
los .principios de la ALALC, la posibilidad 
de instalar en nuestro país, complemen­
tando las industrias nacionales principal­
mente con brasilefías y argentinas una in­
dustria destinada a la fabricación de au­
tomóviles, tractores, buses de locomoción 
colectiva, camionetas y camiones pesados 
de trabajo. 

Vale le pena sefíalar que en nuestro país 
no se dispone actualmente de los recursos 
necesarios para importar estos elementos 
de trabajo desde los mercados .producto­
res, especialmente de Estados Unidos de 
Norteamérica y Europa, y, además, se es­
tá perdiendo una brillante oportunidad de 
instalar, para beneficio de Chile, una in­
dustria como ta automotriz, que en todos 
los países del mundo ha desempefíado un 
importante papel en su desarrollo. 

Por este motivo, encontramos muy acer­
tadas las recomendaciones formuladas al 
Supremo Gobierno por esta Comisión que 
preside el Ingeniero sefíor Flavián Levine 

y que ha suscrito dos importantes acuer­
dos al respecto en Río de Janeiro y Buenos 
Aires. 

Como es de conocimiento público, el país 
gasta anualmente un asuma superior a los 
30 millones de dólares en importar los re­
feridos elementos, sin que la demanda na­
cional pueda ser satisfecha con estas in­
ternaciones y a pesar del ingente consumo 
de monedas duras que ella significa. Chile 
2stá en condiciones de entregar a este tipo 
de industria diferentes .partes, elementos 
o piezas destinados a la terminación del 
proceso productor de automóviles o ve­
hículos más pesados. La Compafíía de 
Acero del Pacífico, en Huachipato, fabrica 
~lDa de las materias primas esenciales, cual 
es el acero, con cuyas planchas y chapas 
puede perfectamente abastecerse no sólo 
el mercado nacional sino incluso puede 
cxportarse un contingente de productos 
semielaborados aprovechables en algunos 
de los otros países productores de automó­
viles. Luego están las industrias elaborado­
ras de cobre, cuyos artículos tienen, indu­
dablemente, participación fundamental 
en la construcción de esta clase de ve­
hículos. Además, existen a lo largo de todo 
el país urca centena de actividades como la 
Industria Nacional de Neumáticos, la Fá­
brica de Vidrios Inastillables, las indus-

':; 

trias de cromados, de radiadores, de cañe-
rías y de otros implementos destinados a 
la producción de vehículos motorizados. 
Esta fábrica, agrupada en una organi­
zación que reúna los elementos económi­
cos y técnicos suficientes para desarrollar 
una industria con perspectivas, podrían 
procurar al país un ahorro de divisas as­
cendente a la cantidad de dólares ya se­
fíalada y crear una concentra6ón indus­
trial poderosa, ocupando, además, en sus 
trabajos a un considerable número de 
personal profesional, técnico, administra-
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tivo y obrero, todos bien remunerados, 
especialmente por el trabaj o calificado 
que ej ecutarían. 

Planteadas las cosas desde el punto. de 
vista de la provincia que represento en es­
ta Corporación, los conceptos que he esta­
do señalando cobran especial importancia. 
Porque, como es de conocimiento público, 
justamente en Concepción se encuentra 
instalada la empresa elaboradora de ace­
ros "CAP"; se va a construir el puerto 
internacional de San Vicente, por el que 
podrá efectuarse, justamente, el embarco 
y desembarco de los materiares destinados 
a la fabricación de vehículos motorizados. 
Se cuenta con la energía eléctrica que pro­
duce la central hidroeléctrica, El Abanico, 
de la ENDESA, la que indudablemente 
representa otro factor indispensable para 
la instalación de este tipo de industria. 
Por último, existe en abundancia mano de 
obra que podría ser empleada en esta cIa­
se de empresa, en condiciones de trabajo 
muy satisfactorias. 

Por eso quiero señalar, brevemente, que, 
en mi concepto, la industria automotriz 
tiene para el país una importancia tras­
cendental, porque significará, como he di­
cho, una ocupación plena en las diversas 
empresas diseminadas a lo largo del terri­
t<¡,io, las cuales no están racionalmente 
integradas. También significará la .posi­
bilidad valiosa de que nuestro país, a tra­
vés del Tratado de Montevideo, pase a 
asociarse con otros países que también 
suscribieron este pacto internacional, de 
modo que nos lleve hacia una complemen­
tación económica, que tan aconsejable es 
y que tan saludables resultados ha dado 
en otras partes del mundo. 

Finalmente, proyectada la cuestión ha­
cia la provincia de Concepción, este centro 
industrial será, con toda seguridad, el 
mayor punto del .país para la instalación 
de esta industria automotriz. Por ello, 
quiero solicitar que se dirijan oficios a los 
señores Ministros de Hacienda y de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, reca-

bándoles el máximo de celeridad en el es­
tudio de esta materia, con el objeto de 
que pronto podamos contar con una indus­
tria de la envergadura y trascendencia 
económica de esta que he señalado. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

33.-NECESIDADES DE TALCAHUANO, PRO­

VINCIA DE CONCEPCION HECHAS PRESENTE 

EN UNA REUNION EFECTUADA EN LA MUNI-

CIPALIDAD DE ESE PUERTO 

El señor LAGOS. - ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Honorable señor Ruiz­
Esquide, don Rufo, ¿ terminó Su Señoría? 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
-No, señor Presidente. 

¿ Cuántos minutos le quedan a mi Comi­
té, señor Presidente? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Le quedan cuatro mi­
mItos, Honorable Diputado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 

-Por último, señor Presidente, quiero re­
ferirme, muy brevemente, a una im.por­
tante reunión celebrada la semana pasa­
da en la Ilustre Municipalidad de Talca­
huano, a la cual concurrieron numerosos 
señores Diputados y que contó con la asis­
tencia del Alcalde de esa Corporación. En 
esta conferencia se debatieron puntos im­
portantes que interesan a la comuna de 
Talcahuano. 

Se estudió la posibilidad de que con 
motivo del bicentenario de la fundación 
de este puerto, que se celebrará el próximo 
año, se estudie y se discuta un proyecto 
de ley destinado a procurar los fondos ne­
cesarios para satisfacer diversas necesi­
dades públicas que reclaman una urgente 
solución. 

En la sesión del martes de la semana 
próxima enfocaré diversos problemas que 
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aquejan a la comuna y departamento de 
Talcahuano. Deseo, sí, anticipar, que los 
problemas relativos a establecimientos 
hospitalarios, educacionales, saneamiento 
de las poblaciones y urbanización e~ la 
reunión a que he hecho referencia son lo 
suficientemente graves como para que to­
dos los sectores, tanto de" Gobierno como 
de Oposición, les presten su atención. 

Quiero expresar que me preocuparé de 
estudiar un pl"oyecto de ley al respecto. 
Finalmente, quiero señalar la importancia 
de esa reunión y felicitar a las personas 
que en ella intervinieron, por la trascen­
dencia de sus acuerdos y conclusiones, en 
orden a procurar el mejoramiento de las 
condiciones ambientales y de vida del 
puerto de Talcahuano. 

Nada más, señor Presidente. 

34.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA EL LICEO DE NIÑAS NI.' 6 DE SANTIAGO 

PETICION DE OFICIO 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Videpresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-En los últimos meses se ha advertido 
a lo largo de todo el país un justificado 
movimiento de los padres de familia, de 
los educadores y de los estudiantes en or­
den a que se reparen los establecimientos 
educacionales que se encuentran en mal 
estado. 

Desgraciadamente, debido al gran nú­
mero de planteles con deterioros provoca­
dos por la acción del tiempo, las disponi­
bilidades del presupuesto fiscal no alcan­
zan para proceder de inmediato a todos 
los arreglos necesarios. Por tal motivo, es 
evidente que el único camino es el de esta­
blecer un orden de prioridad en la inver­
sión de los recursos disponibles, con el 
objeto de atender en forma preferente la 

refacción de aquellos estacionamientos 
que más lo necesiten o, en su caso, su re­
emplazo por nuevas edificaciones. 

Dentro de este orden de ideas, deseo S8-

ñalar que el Liceo de Niñas N9 6, situado 
en la calle Chiloé N9 1879 de la ciudad de 
Santiago, es uno de los planteles que más 
urgente necesidad tienen de contar con 
un nuevo edificio. 

El Diputado que habla tuvo oportuni­
dad de visitar el establecimiento mencio­
nado, que agrupa a más de mil alumnas, 
y pudo comprobar que el edificio, cons­
truido más o menos el año 1921, se en­
cuentra en un estado verdaderamente rui­
noso y es insuficiente para tan numeroso 
alumnado, pues ha debido ser complemen­
tado con el arrendamiento de algunas mo­
destas casas, las cuales se encuentran en 
un estado aún peor. Incluso este edificio 
constituye un peligro para la seguridad y 

vida de las alumnas, pues, como se pudo 
comprobar en el reciente temporal, algu­
nas paredes, ya humedecidas, se requebra­
j arOn y un balcón se derrumbó. 

Como existe evidente peligro para la 
seguridad de las alumnas, pido que se en­
víe oficio al señor Ministro de Educación 
Pública con el objeto de que en el presu­
puesto del próximo año se destinen l.os 
fondos suficientes para la construcción de 
un nuevo edificio para este estableci­
miento. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Se enviará el oficio 
solicitado por Su SerlOl'ía. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Conservador Unido. 

35.-CONDICIONES DE TRABAJO EN LA I\U~A 

"RAMAYANA DE LA DORMIDA", DE LIMACHE, 

PROVINCIA DE VALPARAISO.-RELAVES DE 

ESTA MINA QUE CONTAMINAN LAS AGUAS 

DE RIEGO DE ESE SECTOR.- PETICION DE ' 

OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
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(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité So~ialista. 

El señor ZL.MAET A.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, en la comuna de Limache, en el sector 
llamado "Quebrada de Alvarado", existe 
una mina denominada "Ramayana de la 
Dormida", en donde trabajan cincuenta o 
sesenta mineros. Estos obreros se encuen­
tran allí totalmente abandonados. Tanto 
es así que hace po~os días el obrero Ga­
lindo ViUarroel, padre de cinco hijos, per­
maneció enfermo grave en el campamento, 
sin tener, ni la compañía propietaria de 
este mineral, ni el Servicio Nacional de 
Salud, algún medio de locomoción para 
trasladarlo al hospital de Limache. Falle­
ció sin atención médica, exclusivamente 
por la total insensibilidad de la sociedad 
"Los Amigos", propietaria de esa mina, 
que no cuenta, repito, can ningún medio 
de locomoción para casos de urgencia co­
mo éste. 

Por otra parte, debo agregar que per­
manentemente se vacia el relave o lavado 
de los desmontes de esta mina en un es­
tero, cuyas aguas se aprovechan para re­
gar los campos de cultivo de ese lugar, 
aguas que, naturalmente, por estar con­
taminadas, producen la muerte de los 
animales y la destrucción de los árboles 
de las pequeüas parcelas, porque todo ese 
sector está poblado por pequeños parce­
leras. 

Ante la gravedad del hecho que he de­
nunciado, solicito que se envíen oficios, 
en primer lugar, a. los señores Ministros 
del Trabajo y Previsión Social y de Salud 
Pública, a fin de que se sirvan compro­
bar las condiciones en que viven estos cin­
cuenta o sesenta mineros; y, también, al 
señor Ministro de Agricultura, para que 
ordene efectuar una investigación sobre 

la intoxicación de las aguas del estero que 
pasa por la mina "La Ramayana de la 
Dormida". 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .---Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría, en su nom­
bre. 

El señor l\1ELO.-y en mi nombre, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-y en nombre del Ho­
norable señor Mela. 

36.-NECESIDAD DE QUE LA FABRICA DE CE­

MENTO "MELON" DE CALERA, PROVINCIA 

DE VALPARAISO, CUMPLA LAS DISPOSICIO­

NES QUE PROHIBEN LA INTOXICACION DE 

LA ATMOSFERA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presiden­
te, el Diputado que habla ejerció su profe­
sión de médico durante muchos años en 
una comuna esencialmente industrial de la 
provincia de Valparaíso, como es la comu­
na de Calera, sede de la industria tal vez 
más grande de toda esa provincia, fábri­
ca de cemento "El Melón", industria que 
últimamente ha establecido, además, una 
maestranza y una fundición en esa misma 
localidad. 

Desde la iniciación de sus faenas, esta 
industrIa ha estado permanentemente 
atentando gravemente contra la salud de 
los habitantes, no sólo de la comuna de Ca­
lera, sino también de las comunas vecinas 
de La Cruz, Hijuelas y Nogales; y perju­
dicando seriamente a los agricultores, es­
pecialmente los arboricultores, de la re­
gión a causa del polvillo de cemento que 
constantemente, de día y de noche, arroja 
a la atmósfera. 

Hace algunos años, a raíz de una inten­
sa campaüa de prensa, .esta industria pro­
cedió a instalar algunos captadores que 
lograron reducir la cantidad de este pol-
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villo de cemento vertido en la atmósfera. 
Pero, últimamente, esta industria ha de­
jado de hacer funcionar esos captadores; 
y, a la vez ha puesto en servicio nuevos 
hornos, de suerte que está arrojando ma­
yor cantidad de polvillo de cemento, agra­
vando naturalmente, los daños y perjui­
cios que he anotado. 

Existen disposiciones legales sobre esta 
materia, tales como las contenidas en el 
decreto NQ 144 del Ministerio de Salud 
Pública, de fecha 2 de mayo de 1941, que 
fue publicado en el "Diario Oficial" el 18 
de mayo del mismo año, cuyo artículo 19 
establece claramente que "los gas.es, va­
pores, humo, polvo, emanaciones o conta­
minantes de cualquiera naturaleza, produ­
cidos en cualquier establecimiento fabril 
o lugar de trabajo, deberán captarse o eli­
minarse en forma tal, que no causen peli­
gros, daños o molestias al vecindario". 

En el caso a que me estoy refiriendo, al 
polvillo de cemento no sólo causa daños y 
molestias, sino que constituye un peligro y 
un atentado contra la salud de la pobla­
ción de esas comunas. Esto lo puedo ase­
gurar, señor Presidente, porque he ejer­
cido la profesión de médico durante vein­
te años en esa zona. Durante este lapso, 
he estado en lucha permanente contra la 
fábrica de cemento de el "Melón", con el 
objeto de que cese de atentar contra la 
salud del pueblo, decidiéndose a disminuir 
en parte sus grandes utilidades para in­
vertir una suma adeudada a fin de insta­
lar captadores de polvillo en sus hornos. 
Pero parece que para esta poderosa indus­
tria no existieran ni leyes ni autoridades, 
porque a pesar de los requerimientos que 
le hiciera no sólo el Diputado que habla 
cuando fue Alcalde de esta comuna, sino 
también las autoridades que lo sucedieron 
en el ejercicio de ese cargo, los Alcaldes 
de las comunas vecinas y los parlamenta­
rios de la zona, la situación sigue igual. 
Uno de los primeros parlamentarios que 
se preocupó de este asunto, cuando ocupó 
un asiento en esta cámara, fue el actual 

Senador señor Salvador Allende, quien, 
posteriorI)'1ente, en su cargo de Ministro 
de Salud Pública, también procuró que es­
ta industria respetara las disposiciones le­
gales que existían en aquel entonces sobre 
la materia. Sin embargo, todos estos es­
fuerzos en bien de la salud de los habitan­
tes de esas comunas, han resultado infruc­
tuosos, porque las normas legales siguen 
siendo burladas por la poderosa "Socie­
dad Fábrica Cemento "El Melón". 

De ahí que, haciéndome eco del clamor 
de los vecinos y velando por la salud de 
los habitantes de esas comunas median­
te la eliminación del peligro que para ella 
extraña, lo mismo que para las siembras 
y los árboles de la zona, el hecho de que 
sus hornos arrojen permanentemente pol­
villo de cemento a la atmósfera, en canti­
dades que se han llegado a calcular en 
ciento o ciento veinte toneladas diarias; 
quiero solicitar la intervención del señor 
Ministro de Salud Pública a fin de que se 
apliquen a la empresa mencionada las dis­
posiciones que dictara, precisamente ese 
Ministerio, contenidas en el decreto NQ 
144 a que me he referido. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará al señor 
Ministro de Salud Pública el oficio soli­
citado, en los términos señalados por Su 
Señoría. 

37.-NECESIDAD DE ACTIVAR LA SOLICITA­

CION DE PROPUESTAS PUBLICAS PARA LA 

EJECUCION DE LAS OBRAS DE ALCANTARI­

LLADO DEL SECTOR NORPO~IENTE DE LA 

CIUDAD DE CURICO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor ZUMAET A.-El resto del 
tiempo de nuestro Comité lo ocupará el 
Honorable señor Naranjo, señor Presiden­
te. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 
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El señor NARANJO,-Señor Presiden­
te, en esta ocasión, quiero referirme a al­
gunos problemas que afectan a la ciudad 
de Curicó y a otros puntos de la provin­
cia del mismo nombre. 

En primer lugar, existe un problema 
desde hace mucho tiempo, que parecía en 
vías de ser solucionado. Me refiero a la 
necesidad de dotal' de alcantarillado al 
populoso sector norponiente de la ciudad 
de Curicó. Sobre el particular, ya se ha 
elaborado un proyecto, que tiene el N9 
4.729. Según las informaciones que tene­
mos, estarían disponibles algunos de los 
fondos destinados a financiar las obras 
respectivas. 

Sin embargo, he sido informado de que 
las propuestas públicas a que se iba a lla­
mar en este mes, han sido postergadas 
indefinidamente; de modo que no sabemos 
cuándo se podrá cumplir este requisito, 
indispensable para iniciar las obras. Por 
otra parte, de acuerdo con los informes 
que obran en nuestro poder, esos fondos 
serían incluidos en el Presupuesto del pró­
ximo año, con lo cual se retardaría la eje­
cución de una obra sanitaria que el pue­
blo de Curicó espera con ansiedad, por­
que solucionará el problema de miles de 
familias curicanas, que carecen de un ser­
vicio tan indispensable como es el alcan­
tarillado. 

Por estas razones, pido que se dirija ofi­
cio, en nombre del Comité Socialista, al 
señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que ordene, a la rnayor brevedad po­
sible, Ilamm' a propuestas públicas para la 
ejecución de las obras de alcantarillado, 
que son de h,nta importancia para la cÍll­

dad ele Cmicó, 
El seüol' UI~RUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Se ellviará el oficio 
solicitado por Su Señoría, 

38.-PARCELACION y OCUPACION DE LAS 

RIBERAS DE LA LAGUNA DE VICHUQUEN, 

EN LA PROVINCIA DE CURICO.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor NARANJO.-Señor Presiden-

te, quiero referirme a otro hecho impor­
tante, que afecta a las localidades de Vi­
chuquén y Llico, que son algunos de los 
principales puntos turísticos de la provin­
cia de Curicó. 

En efecto, la laguna de Vichuquén, ubi­
cada en el departamento de Mataquito, de 
esta provincia, fue declarada, hace algu­
¡lOS años, bien nacional, de uso público. 
Pues bien, a pesar de ello, desde un tiem­
po a esta parte, sus riberas han venido 
siendo cercadas por la "Sociedad Pinera 
Vichuquén" y por un acaudalado vecino, 
que si bien es cierto ha contribuido a la 
realización de grandes obras de adelanto, 
ha vendido y sigue vendiendo sitios en los 
alrededores. Hasta el momento, cerca de 
cincuenta familias han construido sus vi­
viendas en las orillas de esta laguna, cer­
cando toda su ribera, incluso en la parte 
baja de la playa. 

Al respecto, se han hecho varias recla­
maciones. Por ejemplo, tengo aquí a la 
mano copia de un oficio, de fecha 9 de fe­
brero de 1959, dirigido al señor Ministro 
del Interior por su colega de Defensa N a­
cional, solicitándole que "se sirva tener a 
bien disponer la acción de carabineros en 
concordancia con la autoridad marítima 
del departamento, a fin de que se pl'oceda 
al retiro de los referidos cercos que han 
sido puestos en terrenos de propiedad fis­
cal", y que impiden a los vecinos y sobre 
todo al llumeroso público que concurre a 
esos lugares en el verano, el acceso a las 
playas ele Llico y de la laguna de Vichu­
quén. 

I:'.esgTcH:iad:\p, ente, no se ha dado cum­
jJlimie~to a esta petición, dilat:lllctoSe aún 
más la soluci('m de este problema. Con tal 
moti\"o. el señOl' Ministro del Interior cun 
fecha 1[\ de julio de H159, pidió un infor­
me a la Asesoría Jurídica del Ministerio. 
Aquí tengo en mi poder ese informo, dado 
por el Abogado do la Asesoría J urí dica se­
ñor Horacio Brandi Real, que comprueba 
todas las denuncias que se han hecho, en 
cuyas conclusiones dice: "Remitir los an­
tecedentes adjuntos al Gobernador del de­
partamento de Mataquito, a fin de que es-
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ta autoridad, atendiendo lo prescrito en el 
artículo 13, del citado D.F.L. N<> 336, no­
tifique a los respectivos propietarios ribe­
ranos, para que procedan a retirar los cer­
cos colocados en los terrenos de playa de 
la laguna en un plazo prudencial que pa­
ra este objeto les señalará". 

Como digo, este informe es del 13 de ju­
lio de 1959. Han pasado varios años, y no 
sé qué influencias se han venido ejercien­
do hasta este momento para lograr que no 
se cumplan las disposiciones y conclusio­
nes de ese informe dado por la Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior, per­
j udicando a una región turística de gran 
belleza que valoriza nuestra provincia. 

Por estas razones, solicito que, en nom­
bre del Comité Socialista, se envíe oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin de que 
se sirva informar a la Honorable Cámara 
sobre las razones del incumplimiento de 
lo dispuesto en el mencionado informe ju­
rídico. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor NARANJO.- Debo agregar 
que, hasta este instante, se siguen cons­
truyendo casas en las ribera de esta la­
guna. De tal manera que, a la larga, los 
únicos qne van el disfrutar de su belleza 

serán los pobladores que ahí han construi­
do hermosas residencias, como lo ha he~ho 
el señor Charles Edwards, uno de los ciu­
dadanos que, en verdad, han contribuido 
al hermoseamiento de esa zona, junto con 
el Estado, que ha dotado de alumbrado 
eléctrico y ha mejorado los caminos. Por 
este motivo, es preciso evitar que este se­
ñOl' y otros más, continúen impidiendo que 
los vecinos y veraneantes puedan disfru­
tar de la belleza de la laguna y la apro­
vechen para nadar o andar en bote, por­
que así como están las cosas, sólo se po­
dría llegar a ella en hidroavión. 

El señor ARA VEN A.-¡ Sólo los cisnes 
pueden llegar a la laguna! 

El señor NARANJO.-Así es, Honora­
ble colega. Y los hay muy bonitos en di­
cha laguna. 

Señor Presidente, quiero referirme a 
otro problema que me parece ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿ Me perdona, Hono­
rable Diputado? 

Ha llegado la hora de término de la se­
sión. Se levanta la sesión. 

-Se le~'antó la sesión a las 20 hOras y 
58 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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